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EXTRACTO DE DOCUMENTOS ESENCIALES CONTENIDOS EN EL EXPEDIENTE
SOBRE CONVENIO DE COLABORACiÓN ENTRE LA COMUNIDAD AuTóNOMA DE
LA REGiÓN DE MURCIA, A TRAvés DEL INSTTTUTO MURCIANO DE ACCiÓN
SOCIAL,-IMAB-, y EL AYUNTAMIENTO DE ÁGUILAS, PARA LA PRESTACiÓN DEL
SERVICIO DE DESARROLLO INFANTIL Y ATENCiÓN TEMPRANA (SERVICIO DE
ATENCiÓN TEMPRANA) EN EL MUNICIPIO DE ÁGUILAS.

1. Propuesta de Acuerdo al Consejo de Gobierno.

2. Orden de aprobación del texto delconvenio.

3. Informe delServicio Juridicodela Secretaria General de la Consejerfa de Polrtica

Social, Familias e Igualdad.

4. Propuesta Director Gerente dellMAS.

5. Texto convenio.

6. Informe fiscalización Intervención Delegada.

7. Propuesta resolución AD gasto.

8. Informe Servicio Juridico dellMAS.

9. Memoria económica.

10. Resolución de Inicio de la Dirección Gerencial dellMAS.

11.Documento contable R

12. Memoria justificativa de la Dirección General de Personas con Discapacidad.

13. Certificado de la entidad de aceptación del convenio.

14. Informe preceptivo previo el convenio.

15. üerññcedc del Consejo de Administración dellMAS.

16. CertifICado de inscripción en el Registro de centros de servicios Sociales.

17. CertifICado del Consejo de Gobierno de modificaci6n de Ifrnites de compromiso

de gasto.

18. Diligencia de expediente completo.
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AL CONSEJO DE GOBIERNO

Por esta ConseJerfa se ha tramitado expediente de autorización del Convenio ele
Colaboración a suscribir entrela Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través del
Instituto Murciano de AedOn Social y.1 Arunblml.nto de Agullas, para la preslBción del
servicio de desarrollo infantil y atención temprana (servicio de atención temprana) en el
municipio de Águilas, hebléndose adoptado Orden de aprobación sobre la basede qua su
contenido sustantivo 88 coIncldenl8 con las finalidades de servicio p(ibllco atribuidas a 8llt8
COnsBjerra en malBria de servicios sociales, de acuerdo con lo pnwislo en el Estatuto de
Autonomla en su articulo 10.Uno apartado 18 y de conformidad con lo previslD en el articulo
22.18 de la Ley 612004, de 28 de diciembre, del Estatuto del Presidente y del Consefo de
Goblemo ele la Reglón de Murcia y en el arl 8.1 de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de
Organización y Régimen Jurrdico de la Administración Piíblica da la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia, que otorgan compelencin para BU autorización a ese órgano de
gobierno, se el_ el expediBnlB tramitado proponiendo se Bdopte el siguienlB

ACUERDO

Autorizar la celebración del Convenio de Colaboracién a suscribir entre la Comu
Autónoma de la ~ión de Murcia, a través del Instituto Murciano de Accién Socia
Ayuntamiento de Agulla pare le prestaclén del servicio de desalTOllo Infantil y ate
lBmprana (seNlclo de atención temprana) en el municipio de Águilas, que sa adJunt
presa: ¡le, por importe de novecientos ocho mil ochocienlDs doce euros con ochanta tén
(908.812,80 Ej, con cargo al centro gestor 510200, progl1l1n11 313F, 8ubcDncepto 2
y códlgD proyecto 51233, Ydesglosado en las siguientes anualidades:

Anualidad 2023 103.152,00€
Anualidad 2024••.•.••••••.•.••••.•.••••••.•.•• 22.7.203,2OE
Anualidad 2025••.•.••••••.•.••••.•.••••••.•.•• 22.7.203,20E'
Anualidad 2026 22.7.203,20€
Anualidad 2027••.•.••••••.•.••••.•.••••••.•.•• 124.051,20€

Documenfo tIrmMID ~lIIIftI.'1JIMlJ8fJ

LACONSEJERA DE POLITICA SOCIAL,
FAMILIAS E IGUALDAD,

Fdo.: Concepción Ruiz Caballero.
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA COMUNIDAD AUTóNOMA DE
LA REGION DE MURCIA, A TRAyl!:S DEL INSTTTlITO MURCIANO DE
ACCIÓN SOClAL.-IMAS-, y EL AYUNTAMIENTO DE AGUILAS, PARA LA
PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE DESARROUO INFANnL y ATENCIÓN
TEMPRANA (SERVICIO DE ATENCION TEMPRANA) EN EL MUNICIPIO DE
AGUILAS

De una parte, la Excma. Sra. D,- MI Concepci6n Ruiz caballero,
Consefera ele PoIItIca SocIal, Familias El Igualdad de le Comunidad Autónoma
de la Regi6n de Murcie, que actúa en nombre y lepiB!Bntaci6n de la citada
Conse;erla, por su nombramiento mediante Decreto del Presidente ni 1312023,
ele 17 de enero, y en virtud de la competencia que tlena atrtbulda como tal por
los articulas 7.2 y 16.2 a) y ñ) de la Ley 7f2004, de 28 ele diciembre, de
Organización y Régimen Jurldlcodala Administración Publica dala Comunidad
Autónoma de la Reglón de Murcia y autorizada la celebración del pl'8ll8nbll
convenio por Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha xxxxxxxx.

De otra, 0.1 Maria del Carmen Moreno Pérez, Alcaldesa del Ayuntamiento
deÁgUilas, con N.I.F. P300D300H, en representación dedichaenUdad, facultada
para suscribir el preaenlB convenio, en virtud de Acuerdo de la Junta de
Gobierno Local de fecha 10 de mayo de 2023, asistida por o. Jesús L6pez
López, Secretario General de dicha Corporación, como fedatario para la
forn'I8llzacl6n del presente convenio, de conformidad con lo dispuesto por el
artIculo 3.2.1) del RealDecreto 12812018, de 16 de marzo, por el que 88 regula el
Régimen Jurldico de las funcionarios de la Administradón Local con habilitación
de carácter nacional.

MANIFIESTAN

PRlMERO.- Que el Estatuto de Autonomla de la Reglón de Murcia establece en
su articulo 10, apartado uno, numero 18, la compelenda exclusiva de la
Comunidad Autónome en meterle de eslslBncle y bienestar socIel, y de
promoción e integración de les personas con discapacidad.

SEGUNDO.- Que una de las finalidades da la Consajarfa de Política Sodal,
Familias e Iguald8cl de la Comunklad Autónoma de la Reglón de Murcia, a tenor
de la Ley 3J2021, de 29 de julio, de servicios Sociales de la Región da Murcia,
es la satisfacción de necesidades sociales, haciendo efectivo el derecho de los
ciudadanos y c1uc1ac1anes a dlllflut8r de unosniveles bélicos de bienestar social
ya disponer de los servidos que atiendan dichas necesidades sociales. y en lo
que haceal objetodeeste convenio, realizando las actuaciones neceserles para
hacerefectivo el derecho a una de 188 prestaciones garantizadas previstas en el
en su articulo16.1.g):"La atención temprana, dirigida a ninosde Oa 6 eñescon
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discapacidad O con riesgo de pedecer1a, que comprenderé como mínimo la
prevención, la detección precoz, el diagnóstico y la atención de casos".

TERCERO.- Quela Ley 112OD6, de10deabrtl, ele Creación del Instituto Murciano
de Acción Social (IMAS), establece que estlI Organismo (adscrito en la
actualidad 8 la ConseJerfe de Polrtlca Social, Familias e Igualdad 88 constituye
con la finalidad de e¡ecutar las competencias de administración y gestión de
servicios, P1est8c1ones y programes sociales ele acuerdo con los principios
88t8b1acid08 en la Ley 312021, da 29 de julio,de servicios Sociales de la Región
de Murcia. El artlQlIo 3.3de la Ley 112006, de 10de abril, dispone queellMAS,
para el desalTOllo de susfunciones podré celebrar concualquier persone p(ibllca
o privada, cuyos objetivos Y actividades sean de interés en la gestión de los
servicios sociales que tiene encomendados, convenios de colaboración y
cooperación que resuh8n de utilidad el efecto de suplir las necesidades que en
el ámbito de su gestión tenga dicho Organismo Autónomo, cuya formalizaci6n
se reBllzaré en los ténnlnos previstos en la Ley 712004, de 28 de diciembre, de
Organización y Régimen Jurfdico de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de la Reglón de Murcia.

CUARTO,- Que la Ley 6/2021, de 23 de diciembre, por la que se establece la
acluación integral en atenci6n temprana en la Región de Murcia, en el articulo 2
deftne la atención temprana como el conjunto de Intervenciones, dirigidas a la
poblaci6n infantil de Oa 6 años, a la familia y al entorno, que tienen porobjetivo
dar respuesta lo més pronto posible e les necesidades transitorias o
pennanentes que presenten los menores con trasIDmos en su desarrollo o que
tienen el riesgo de padecerlos.

QUINTO.- Que el Ayuntamiento de Águilas dispone de un centro de desarrollo
Infantil y atención temprana, debidamente Insalto y eutortzaclo en el Registro de
Entidades, Centros y Servicios Sociales de la Consejerfa de PoIrtica Social,
Familias e Igualdad, de acuerdo con lo estableddo en el Dacreto 3l2015, de 23
de enero, por el que se regula la autorización, la acreditación, el registro y la
inspección de Entidades, Centros y Servicios Sociales de la Comunidad
Autónoma de la Reglón de Murcia, y con lo exigido por el articulo 91 de la Ley
3/2021, de 29 de julio,de servicios Sociales de la Región de Murcia.

SEXTO,- Queconfonne a lo previsto en el artrculo 14.2 de la Ley 612021, de 23
de diciembre, los centros de desarrollo infantil y atención temprana, se
configuran como recursos especrncos para llevar a cabo la ejecución de la
inrervención de servicios sociales especializados de atención remprana del
menor, su familia y su entorno, en colaboración y coordinación con los recursos
de los demás sistemas implicados, deamen:!o conel Plan Individual deAtención
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Temprana (PIAT), elaborado por el equipo técnico del centro, según lo
contemplado en el informe de valoración técnica de necesidad de atención
temprana y módulo ele Intervención, yconsUtuyen el nllclaode dlstr1buc16n de las
acciones previstas en el artfculo 15, en relación con el niño, la familia, el entorno
y la calidad del programe.

S~PTIMO.· Que según lo establecido en el arlfeulo 14A, las actuaciones del
equipo de los centros de desarrollo infantil y atención temprana responden a los
tres niveles de atención temprana establecidos en el articulo 6 de la rel'8r1da Ley
612021, de 23 de diciembre.

OCTAVO.- Queel fin público que concurre, la prestación del servicio deatención
temprana a la población Infantil, sus familias y su enlomo, Justlllca la necesklad
de llevar a cabo este convenio a fin de disponer del recurso necesario para la
consecución de tal ftnalldad.

NOVENO.- Que las entidades locales son competenles en la prestación de
servicios sociales, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 312021, de 29 ele Julio,
de Servicios Sociales de la Región de Muida, enconcordancia con la Ley7/1985
ele 2 ele abril, reguladora de lBs Bases de Régimen Local, modificada por la Ley
2712013, de 27 de diciembre, de Racionalización y Sostenibilidacl de la
Administración Local (confonne a la Sentencia ni! 4112016, de 3 de marzo, del
Tribunal Constitucional).

De confonnldacl a lo dlapuesto en la Ley 712004, ele 28 de diciembre, de
Organización y Régimen Juñdico de la Administradón Pllblica de la Comunidad
Autónoma ele la Reglón ele Murcia, en sus artlculos 5 a 8 y en el Decreto n.e
5611996, de 2.01 de julio, por el quese regula el Registra General de Convenios y
se dictan nonnaspara la tramitación de éstos en el ámbito de la Administración
Regional de Murcia, y estando ambas partes conformes en la suscrtpclón del
mismo, lo llevan a efecto conforme a las siguientes:

a
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El presente convenio Uene porobjeto establecer la coIaboracl6n entre ellnsUtuto
Murciano ele AccIón Social (IMAS) y el Ayuntamiento ele Águilas, a lIn de que
dicha entidad local preste el servido de desarrollo infantil y atención temprana
(en adelante, servicio de atención temprana) en el Centro de Desarrollo Infantil
y AtenclOn Temprana (COIAl') sito en Agulles, con la flnellded de setlsfacef las
necesidades de atención temprana de la población infantil menorde seis años
oon alteraciones en su desarrollo o riesgo de padecerlas, su familia y su
enlomo del municipio de Águilas. Excepcionalmente, el Ayuntamientu de Aguilas
podré, en el marco del presente convenio, prestar el servicio 8 la poblacl6n
Infantil menor de seis 8"08 con al18raclonee en su desalTOllo o riesgo de
paclecer18S ele municipios cercanos.

El namero de sesiones de atención temprana a convenir seréde 27.048, siendo
el namerc máximo anual de sesiones de 6.762.

SEGUNDA: PERSONAS DESnNATARIAS DEL SERVICIO DE ATENCiÓN
TEMPRANA

Son d88linatariOB del aervicio de atención temprana, de acuerdo con lo
establecido en el articulo3 de la Ley 6llO21, de 23 de diciembre, las niñasy los
nil'ios con edad inferior a seis al'ios residentes en la Región de Murcia que
presenten necesidades de atención temprana, esf comosu familia y su entomo.

Excepcionalmente, se podrlli prolongar la Intervención por un periodo méxlmo de
un año, siempre y cuando la continuidad del tlBlamiento en las mismas
condicionas permita establecer un pronósUco de mayorrecuperación sobreotras
altemativas.

Igualmente, se podré prolongar la inlBrvención hasta la finalización del curso
escolaren que la nll'ia o el nll'io cumpla los aelsal'ios.

TERCERA: OBJETIVOS Y CONTENIDO DEL SERVICIO DE ATENCIÓN
TEMPRANA

La atención temprana comprende el conjunto coordinado e Integral de
inrervenciones dirigidoa la población infantil menorde seis años, su familia y su
entomo, que tiene por obfeto dar respuesta, lo més Inmediata posible, a las
necesidades transitorias o permanentes que presentan las niñas y los niñoscon
alteraciones en su desarrollo o riesgo de padecerlas.

4
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1. Prevención primaria y secundaria. Colaboración en adMdades de
información, formación '1 sensibilización destinadas a la población en general y
1lI profesionales de sectores clave, or1entadas El evitar las condiciones que
puedan llevara la aparición de aheraciOl'l88 en el desarrollo infantil, asícomo a
la detección precoz de posibles alteraciones y sibJaciones de riesgo biológico y
pslcosoclal enel desarrollo Infantil, su evaluación y der1vacI6n.

2. Prevención terciaria.

a) Disef\o de! Plan Individual de AtenciOn Temprana (PIAD. Una vez que se
produzca la incorporación de la niña o el niño, el CDIAT realizará la acogida de
éste y su familia, y elaborará el Plan Individual de Alenci6n Temprana (PIAT),
confonne a lo previsto en el arlfculo 24 de la Ley6/2021, de 23 de diciembre.

El PIAT deberá aJuslBrse al modelo establecido por la DIrección General de
Personas con Discapacidad, y deberá ser remitido a esta Dirección General a
través del sistema InfollTlétlco previsto al ef8cto, en el p1am méxlmo de un mes
desde la incorporación de la niña o el niño.

b) Pesarro1o del PIAT. El CDIAT proporcionaré las Intervenciones que a
continuación se detallan, en función de las necesidades de cada nilla o niño, y
que se indican en el PIAT:

a) Apayo pslcopedagóglco
b) Atención psicológica
c) Rehabilitación audlUva
d) logopedia
e) Fisioterapia
f) Estimulación mullisensorial
g) Orientación y apoyoa familias
h) Estimulación global
1) PsIcomotrlcldad

El contenido de estas inl8rvenciones se ajustará a lo estableciclo en el Anexo al
convenio.

Cada _ión Isndráunaduración deunahora, de la cual45 minutossededicarán
a atención directa a la ninao al ninoy 15 minutosa la familia. Los 15 minutosde
atención a la1amllla podrén ser acumulados por el CDIAT siempre que con ello
se dé una mejoratención a la familia. En este supuesto, el tiempode atención a
la familia será adicional al ncmere de sesiones de or1entaclón y apoyo familiar
asignadas en el PIAT, cuando la rasoluciórJ de reconocimiento del derecho al

s
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servicio de atención temprana incluya orientación y apoyo 8 familias entre las
inrervenciones a desarrollar.

Las Intervendones con las nlt'las y los nll'\os y sus familias podrán realizarse en
sesiones individuales, compartidas o grupales, y se prestarán en el CDIAT, as!
como en el domicilio familiar o en otros entornos naturalesda la nina o al nino,
cuando lo establezca el PIAT.

4. Seguimiento. evaluación y revisión. El CDIAT, de acuerdo con lo establecido
en el articulo 26 de la Ley612021, de 23 dediciembre, deberé establecer un plan
de seguimienlD para cada caso. fijando evaluaciones periódicas del desarrollo
de la nll'la o el nl!'io, que se reflejlilrán en el PIAT. AsImismo, debenll'8lllllzar la
revisión delPIAT al menos anualmente, aslcomo siempre que exista unanueva
valoración por los Equipos de Orientación Educativa y Psicoper:tag6gica (EOEP).
Ademlls, deberé emlUr los Informes anuales de seguimiento y evolución que 88
le requieran para valorar la situación de la niñao el niño,su familia y su enlomo,
esr como Infonne una vez finalizada la Intervención. Dichos Informes serán
remllldos a la Dirección General de Personas con Discapacidad a través del
sistema informAtico previsto al efecto. Estos infonnes podránser recabados con
una periodicidad Inferiora la anual cuando se considere nec:sur1o.

5. CoordlnaclOn Y CO!!P8I'8c1ón. El CDIAT deberá asegurar la coordinación y
cooperaciOn con los profesionales de los sistemas sanitario, educativo y de
serviciossociales, en lDdas aquellasactuaciones necesarias para la prevención,
detección precoz, valoración y atención a las nlf'las y los nlt'los con alteraciones
en el desarrollo o riesgo de padecerlas.

CUARTA: FUNCIONAMIENTO DELSERVICIO

Al Horario y calendarto

La entidad localdeberágarantizarla prntación del serviciode modocontinuado,
de lunesa v1emes, con un mlnlmode 215 drasde apertura al al'lo. El horariocIsI
CDIAT deberáfaYOlecel la conciliaci6n familiary laboralde las famlias.

A los efectosde lo establecido en este apartado, se remlUrá por la entidad local,
dentro da los diez dlas siguienl8B a la firma del pnlSBnts convenio, asl como,
dentro de los diez primerosdras de cada ano de vigencia del mismo, calendario
en el que se 8Bl'Ialen los dlas y horar1o en que pennsnecerá abierto el CDIAT.
Dicho calendario habráde ser autorizado por la Dirección General de Personas
con Discapacidad. El calendario Incluirá de manera especifica un periodo
vacacional de 22 dlas hábiles, preferiblemente en los meses de julio y agosto.
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B) Régimen de funcionamiento del CDIAT

La entidad local deberá garantizar el respeta a las convicciones poIrticas,
morales y religiosas da laspersonas usuarias, aslcomo el respeto asu InUmldad
y prtvacldad, Incluyendo la conftdenclalldad en las comunicaciones postales,
electrónicas y telefónicas, asf como la posibilidad de elevar por esaito a la
dirección del CDIAT, propuestas relativas 8 la mejora de los servicios.

Para el adecuado desarrollo de BU aclividBd, la entidad local contaré con los
siguientes instrumentos:

B.1) Registro IrrfonntUco

Para el registro de las intervenciones realizadas, asr como de las incidencias que
se produzcan en la prestacl6n del servicio, el IMAS pondré e dlsposlclOn de la
entidad local un sistema infonnético, debiendo la entidad local registrar toda la
Información y documentacl6n que se la nlqulera, conforme a lo que establezca
la DIrección General de Personas con Dlscapacklad, asl como cumplir lo
dispuesto en la normativa vigente en materia de pr0tea:i6n de datos.

8.2) Reglamento de régimen Interior

A la suscripción del presente convenio, o entodo casoen un periodo no superior
a 3 meses, la entidad local deberé realizar las modlllcaclones necesarias para la
adaptación del Reglamento de Régimen Interior (RRI) del CDIAT a loestablecido
en el presente acuerdo. Estas mocllfk:eclones deberén ser remlUdes al IMAS y
una vez aprobadas, el Reglamento de Régimen Interiordeberé servisado porel
servido de Inspeccl6n, Registro y Régimen Sancionador de la ConseJerla
compelente en materia de Servicios Sociales.

Las normas de régimen Interiordel CDIAT serén conocidas por lasfamilias, para
lo cualdeberé facilitarse a las familias una versión en lectura fácildel RRI.

El Instituto Murciano de Acci6n Social dispondré de un ejemplar, que seré
remitido a través delsistema InfollTll!itlco previsto al efecto, asrcomo de CLIll1lquler
modificación quese produzca en el mismo.

B.3) Hojas d. recl.m.c1_

Sin peljuicio de lo esl8blecido en el Título 11 del Decreto 23612010, de 3 de
septiembre, deAtención al Ciudadano en laAdministración PLlblica de la Región
de Murcia, exlstlrén Hojas de Reclamaciones en modelo normalizado, asl como
Buzón de Quejas y Sugerencias a disposición de las personas usuañas ylo
representantes, de las que se enviaré copla al Servicio de Inspección, Registro
y Régimen sancionador de la Consejerla compet8nte en mateña de servicios
sociales, de acuerdo con lo recogido en el artfculo 40 del Decreto n.g 3/2015, de
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23 de enero, por el que88 regula la autorización, le acreditación, el registro y la
inspección de Entidades, Centros y Servicios Sociales de la Comunidad
Autónoma de la Reglón de Murcia y se establece la dpologre béslca de los
mismos. Se enviará otra copia 8 la Direcci6n General de Personas con
Discapacidad dellMAS.

La entidad local deberá exhibir, de modo permanente, un cartel en el que figure
la siguiente leyenda "ExIsl8n hojas de reclamaciones a disposición de lu
personas usuarias", debiendo estar elaborado con letrB legible Yde un tamaño
que permita su perfecta visibilidad.

BA) Tabl6n de anuncie.

El COIAT deberá disponer de un tablón de anuncios en un espacio de especial
conculT8ncla de personas usuarias, en el quedeberán quedar expuestos, como
minimo:

• Copia de la inscripci6n del CDIAT en el Registro de Entidades, centros y
servicios de Servicios SocIales de la Comunld8cl Autónoma de la Reglón
de Murcia.

• Organización horaria de los servidos que se prestan.

• Organigrama del CDIAT y nombrede las personas responsables de los
diferentesdepartamentos.

• Aviso de la disponibilidad de hojas de reclamaciones y sobre el derecho
de reclamar directamente, conforme a lo previsID en el apartado anterior.

• Horarioele atención a familias por parte de la dirección del COIAT y del
resto de profesionales del equipode atención temprana.

• Instrucciones para casos ds emergencia con especificaciones para si
personel e1e1 COIAT y personas usuarias.

QUINTA: LOCALESY EQUIPAMIENTOS

La anUdad local dispondrá ds la Infraestructura y equipamiento necesarios para
la preataci6n del servicio adecuados a las C8l'8c1llrislicas de las personas
usuarias, debiendo acreditar la titularidad del CDIAT, o su disponibilidad por
cualquier titulo jurkllco válido, por un perfodo no lnfer10r al de vigencia del
convenio. En partiwlar, el CDIAT deberá contar, al menos, con una sela de
esperey 3 seee, asl comocon moblllerlo adecuado y con los materiales técnicos
necesarios pal'8la adecuada realización ele laslrrl8rvenclonas.

Ademés, le entlded local deberá gal'8nUzar las adecuadas condiciones de
higiene y limpieza de las instalaciones del CDIAT, asrcomo el mantEnimiento y
la conS8Mlclón en condiciones de funcionamiento 6pUmo tanto de las
instalaciol"l88 comodel mobiliarioy los matarialea.

•
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La prestación del servicio podré realizarse utilizando otros espacios, públicos y
privados, siempre que esté indicado en el PIAT.

El CDIAT deberé ajustarse a los estándares establecidos por el Consejo
Tenttorlal de Servicios SocIales y del SAAD Y por la normativa que establezca
las condiciones mlnimas de los Centros de Desarrollo Infantil y Alención
Temprana de la Red Pllbllca de Servicios SocIales.

Asimismo, serén de obligado wmpllmlento las disposiciones estatales,
autonómicas y locale8 que ruaullsn de aplicación, especialmente en lo referido a
accesibilidad y supresión de barreras, sin perjuicio del wmplimientodel resto da
legislación aplicable.

En la 8llñalización exterior del CDIAT figurará el Símbolo de la Red Pública de
Servicios Sociales, de acuerdo con lo establecido en el Decreto 5811990, de 26
de Julio, (BQRM 8 de agosto 1990) Ydarnés nonneUve ele desarrollo apllceble e
la misma, ajust8da a las prescripciones del Manual de identidad visual del
srmbolo. Esta setiallzacKm se colocará, a costa de la entidad local, en el plazo
de un lI'IEl8 desde la suscripción del presente convenio.

SEXTA: PERSONAL

De acuardo con el principio de profesionalización, tocio el personal del CDIAT
deberé tener la debida titulación académica reglada y, en loscasosen queésta
noseaobligatoria, deberé acreditar fehacientemente su cualtllcaclón P1ofeslonal.
Asimismo, la entidad local deberé garantizar la formación continuada del
personal.

El personal que la entidad local clestlne al servicio objeto de este convenio,
dependeré exclusivamente de la misma, ejerciendo la enUdad local tocios los
derechos y deberes inherentes a su condición de empleadora; por tanto, la
Administración de la ComunidadAutónoma de Murcia será ajena a lasrelaciones
leboreles quepor tal motivo pudieren genererse.

Corresponderá a la entidad local la responsabilidad por los hechos derivados de
la Indebida prácUca profesional o de acciones u omisiones negligentes del
personal a cargo de la misma, asr como las responsabilidades de carécl8r
sanitario, fiscal, Iaborel, de Seguridad Social, y las dernés que le sean de
obligado cumplimiento segQn las disposiciones establecidas por la legislación
vigente.

Asimismo, lasvacaciones, incapacidades laborales y ausencias del personal de
la entidad local, cualesquiSRI que sean suscausas, serándebidamente suplidas
pordichaentidad conpersonal de IdénUca cualtflcadón y aptitud, de manera que
el servicio no sufra interrupción alguna durante la vigencia del convenio,
debiendo sernotIIIcacIas allMAS lasIncldendas queesassusUtuclones generen.
La entidad local procursrá que BJIista le máxima continuidad del personal, en
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El personal del CDIAT halri de acreditar ante la entidad local el wmpllmlento
de lo dispuesto porel articulo 57.3 de la Ley Orgánica 8/2021, de 4 ele Junio, de
protección integral a la infancia y la adolescencia frente a la violencia. A este
efecto aportará al CDIAT una certlllcacl6n negativa del Registro central de
Delincuenl88 sexuales, relativa a la carencia de antecedentes penales por
condena mediante sentencia firme por algCm delilD mnlra la libertad e
Indemnidad sexuales tipificados en el trtulo VIII de la Ley Orgénlca 1011995, de
23 de noviembre, del Código Penal, asf como por cualquier delito de trata de
seres humenostlptftcedo ene111tu1o VII bisdelCódigoPenel. SI el servicio cuenta
oon peracnel de origen IlXlnInjero o de otra nacionalidad, además deberán
aportar un certlflcedo negativo de antecedentes penales de su peis de origen o
de donde1188n nacionales, traducido y legalizado de acuerdo con losConvenios
inrernacionales existentes, respecto de los delitos a los que se refiere el artfculo
57.1 de la Ley Orgánica 8/2021,de 4 de Junio.

La entidad local delJenlj registrar en el sistema InformáUco de gestión de
convenios y conciertos (ICC) la información sobre el personal del CDIAT, con
indicación de las horas impuladas al presente convenio, manteniendo
ectuellzade dicha InfarmeclOn.

1. Pel1lOnal rwquerldo pllra el funcionamiento del CDIAT

a) Dlreccl6n y/a Caanllnacl6n

La enUdad lacel deberé cant8r con une persona que ejerza las funciones de
direcciOn y/o coordinación téalica del CDIAT, que deberá estar en posesiOn de
UluIaclOn universitaria oIIdal y haber realizado formación especrnca endesalTDllo
infantil y atención temprana.

La persona que asuma la dirección ylo coordinación del CDIAT podrá ser unode
los miembros del equipo de atenclOn temprana, en cuyo caso deberá
diferenciarse el dempo dedicadoa la8 funciones de dlrecclOn y/o coorcIlnaclOn,
que no computará para el cálculode las ratios del equipode atenciOn temprana,
y el Uempo dedlc8do e las funciones de miembro del equipo de atención
temprana. En C89D de ausencia temporal de la persona que ejerza la dirección
y/o coordinación, une persone del equipo de atención temprane esumlrá sus
funciones.

b) Equipo de atencl6n temprana

10
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Para prestar el servicio de atención temprana de manera adecuada, el CDIAT
contará con un equipo interdisciplinar constituido, como mrnimo, por lo siguientes
perfiles prof&slonales:

- Una persona con una titulación univel1ilitaria aficial (Diplomatura o Grado) en
Fisioterapia.
- Una persona con una titulación universitaria oficial (Diplomatura o Grado) en
Logopedia o que ostente la condición de colegiada en cualquier Colegio Oficial
de Logopedas del terrltor1o espellol.
- Une persone con una titulación universitaria aficlel (LIcencletura o Grado) en
Psicologla, Pedagogla o Psicopedagogra.
- Una persona con una tibJiación universitaria oficial (Diplomatura o Grado) en
Trabajo SocIal.

Adicionalmente, el equipo de atención temprana podrácontar con otros perfiles
profesionales con una titulación universitaria oficial, cuando se considere
adecuado para dar una mejor respuesta a las necesidades de las nl/\as y los
nji'los y 8US familias, siempre que ello no suponga prescindir de alguno de los
perfiles profesionales establecidos.

Todas las personas del equipo de atención temprana deberén conIBr con
formación especifica en desarrollo infantil y atención temprana, o experiencia
leborelde el menos un ello comoInlBgrantes de un equipode atención temprane
en 108 dosaños anteriores.

En los CDIAT especlellzados en une dlscepeclded, cUnlce y concretamente
diagnosticada, si las caracterfstices y necesidades de las niñas y los niños lo
requieren, y previa aulDrización del IMAS, se podrá prescindir de alguno de los
perfiles profesionales del equipo de atención temprana, dlstr1buyéndose el
nClmero de horas mmlSpondientes e ese perfil entre el resID de los miembros
del equipo de atención temprane, de forma qua en nlnglln caso pueda suponer
una disminución del nClmero total de horas que correspondan al equipo de
atención temprana en su conjunto conforme a las ratios establecidas en el
apartado 2 de la presente cláusula.

e) Pel'llonal de administración yeervieiH

La entidad local deberá contar con el personal de administración y servicios
nace sario paradar cobertura al adecuadofuncionamienlo del CDIAT, incluyendo
limpieza, mantenimiento, eb:. Este personal no computará para el cálculode las
ratiosdel equipode atención temprana.

2. Ratio del equipo de atencl6n temprana
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Las ratios establecidas derivan del estudio realizado por parte del personal
técnico de le Dirección General de Persones con Discapacidad, y son les
mínimas que garantizan la prestaci6n adecuada del servicio objeto ele El8te
convenio.

La ratio del equipo de atención temprana se emblece como sigue: 4
profesionales a jornada completa, o su equivalente en horas semanales cuando
"trate de profesionales conjornada parcial, porcada 120sesiones semanales
ele atención temprana.

El numero de horas de atención semanales r.ecB I arias para el equipo de
atención temprana ee calcularé aplicando la ratio establecida en el pérral'o
anterior al número de sesiones asignadas.

En cuento al numero ele horas semanales neC8llllrias para cede perfil profesional
del equipo de atención I8mprana, se ajustará en funci6n del mlmBro de sesiones
asignadas para lasdistintas Intervenciones, garantizando unmrnlmode 10horas
semanales para el perfil profesional de Trabajo Social por cada 120 sesiones
semanales de atención temprana.

A estos efectos, se conslderarén sesiones asignadas las recogidas
expresamente en el PIAT de cada nilia o nifio con resoIuci6n de reconocimiento
del derecho al servicio deatencl6n temprana, conforme al Informe devaloración.

SÉPTIMA: RECONOCIMIENTO Y EXTlNCION DEL DERECHO AL SERVICIO

En virtud del presante convenio, el IMAS dispondré de 6762 sesionas de
atenci6n temprana en el CDIAT del Ayuntamiento de Águilas, las alales solo
podrén aer ocupadaa por Iaa nl"as y los nl"08 que expresamente designe este
Instituto.

Una vez reconocido por la Dirección General de Personas con Discapacidad el
derecho al servicio de alBnclón temprana, se comunicaré al CDIAT que le haya
sido asignado la incorporación del niñoo la niña.

La entldlld local debenli pastar el servicio conforme a lo establecido en el
presente convenio ya la resolución emitida porla Dirección General de Personas
con Discapacidad, ajustando las intervenciones y la intensidad a lo recogido en
dicha resolucl6n, conforme al Informe de valoración emlUdo por el EOEP•

La prestación del servicio de atención temprana se revisará o extinguirá de
acuerdo con lo establecido en la Ley 6r'2021, de 23 ele diciembre, por la que se
establece la actuación integral en atenci6n temprana en la Región de Murcia, y
demas normativa de desarrollo. Cuando corno resultado de la revisión se
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prodUZCll un cambio en la intensidad ylo en las intervenciones, la entidad local
debeli ajustar la prestación del servicio a lo establecido en la nueva resaludón.

OCTAVA: FINANCIACiÓN. CUANTfA DEL CONVENIO

Al Financiación

La llnanclaclón del serilcIo corresponderé ellnstlluto Murciano de Accl6n Social
(IMAS), el cual financiará el coste del servicio sin sobrepasar la mantfa méxima
del convenio que se establece en el apartada B) de la presente c1éusule, con
base en los importeS máximos por sesión recogidos a continuación, y teniendo
en cuenta lo establecido en la presente dausula. En el supuesto de que el coste
efectiva del servicio superase la cuantía méxirna del convenio, la entidad local
asumiré el coste adicional en lo que exceda de dicha cuantra.

A estos ereclDs, se distinguen dos situaciones posibles:

5esi6n asignada: se considerará como sesiones asignadas aquellas
sesiones que l'Ieyen sido expresamente asignadas e cede nll\e o nlllo en
el PIAT, conforme 8 la resolución de reconocimiento del derecho el
servicio de atendón 18mprana, d8llde el dla en que se Inicie de forma
efectiva la pl'8llt8c16n delservicio hallt8el dla de su baja en el mismo, con
independencia de las faltesde asistencia de la persona usuaria.

Sesión reservada: se considerará como sesiones reservadas aquellas
que, tras una primera asignación, no se encuentren asignadas como
consecuencia de leextlnclón delderecho el servicio de atención blmprene
por cuelqulera de las C8SL1S8S previstas en le normetlve o bien como
consecuencia de une menor In18nsldad a partir de una revisión.

Los impor188 máximos a financiar pore1IMAS serán los siguientes:

1) Importe mblmo ...16n asignada

e) El Importe delservicio se establece porseslOn de atención directa aslgnede e
la niña o el niño y/o sufamilia, según la modalidad, y son109 siguientes:

Importelsesl6n

sesión InclMdual (1 menor ylo familia) 33,60C

sesión compartida (2 menores ylo families) 18,SOC

sesión grupal (3 o más menores ylo families) 12,301:

Sesión en el entorno 42,161:

13
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se aplicará el importe especffico previsto para las sesiones en el entorno a
aquellas sesiones establecklas en el PIAT qua ,,-=!uleran realizar la Intervencl6n
en el entorno natural de la nllla o el nlllo, siempre queImpliquen desplazamiento
de los profesionales desde el CDIAT y que el número de estas sesiones no
supere el 30% del tD1IIl de sesiones convenladas.

Situaciones no remunerables:

B) Cuantla del convenio

2) Importe múimo...i6n I'8HMKla

El Imparte méxlmo de la sesión reservada será delgO% del Importe de la 88816n
individual.

• .
Elordclo preeup.....rtDI .._- "'..... c-. dol ..rvlclo...........

[de 110&'2023 11 3llf11120231 aern 33.80 103.152.oo t

",.
[de 111212023 a 3llf1112024 1 .," 33,80 227.203,20t.... area 33,80 227.203,20f:(de 111212024 11 3llf1112025 1

La cuantfa méxlrna a laquaascandaril el convenio será da 908.812,80 f:. El pago
ss afectuaril concargo a la parUda presupuestarla 51.02.00 313F.260.10 código
proyecto 51233, de la Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad
Autónoma da la Reglón de Murcia conforme al slgulenlll desglose·

e) Noserásatisfecha e le entidad local cuenUe alguna por les sesiones que no
se encuentren asignadas, y que no puedan englobarse dentro del conceptO de
sesión reservada, por no haberse producido una primera asignación dela misma
en virtud de resolución de la DIrección General de Personas con Discapacidad
deIIMAS.

b) No será satisfecha a la entidad local cuantla alguna por las sesiones que,
habiendo sido aslgnadBs mediante resolución ele la DIrección General de
PelBOnas con DiBC8pacidad dellMAS, no puedan considerarse como tales por
no haberse producido la incorporación efectiva de la nina o el nif\o al CDIAT.

e) No seré sBIIsfecha a la anlldad local cuantfa alguna por las sesiones
rasaNadas, una vezqua hayan transcurrido an dicha situación més de 2 meses.

d) No será satisfecha a la entidad local cuantía alguna por las sesiones
asignadas qua no se presten de fonna efectiva, cuando éstas deban haberse
prastado, salvocuendo las causas nosean Imputables e le entlded local.
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....
fd81n2l2025l!l3M112026 J O'" 33,80 22:1.203,20 e

"" ...2 33,80 124.051,20 &(de 1f1212026 11 31fll5i2027 1
TOTAL ,,- 33,60 S08.812,80 C

El gasto correspondiente a los meses de diciembre se aplicará 8 los aéditos del
presupuesto vigente en el momento de expedir las correspondientes
certificaciones, siguiéndose esta misma regla en caso de prórroga del pi ~sente

convenio en lossucesivos eJercicios.

NOVENA: LIQUIDACION y PAGO.

La entidad local deberá remitir a la Dirección General de Personas con
Discapacidad del IMAS, dentro de los diez prtmeros dres naturales del mes
siguiente a la realización de los servicios, certificado mensual en la forma que
establezca la Dirección General de Personas con Discapacidad, en el que se
reflefe el nClmero y tipo de sesiones realizada para cada nltla o nll'lo. Elite
certificado deberá estar firmado por la persona que ostente la dirección o
coordinación del CDIAT y por el alcalde u órgano competente para ello. Dicho
certlncado será conformado porel personal de la DIrección General de Personas
oon Discapacidad, de acuerdo con los datos obnIntes en dicha Dirección
General, en orden a comprobar la correcta Ilquld8clón a realizar. No obstanlll, lo
anterior no impedirá la verificación a posteriori de los datos certificados.

EIIMAS abonará a la entklad local, en concepto de Ilquld8clón mensual y en el
plazo máximo de 60 dlas a contar desde la presentación de la certificación
mensual de sesiones realizadas, la canUdad establecida en concepto de
sesiones asignadas y resarvadas, según proceda.

El CDIAT dabará comunicar allMAS la incorporación efectiva da las personas
beneficiarias en un plazo máximo de tres dlas hábiles desde que éstas se
produzcan. Asimismo, comunicará las Incidencias que se produzcan en la
prestación del sarvlclo, e través dal sistema Infonnlltlco de gestión de los
convenios y conciertos (ICC), de acuerdo con la regulación contenida en la
normativa de prolección de dalDs de carlK:ter personal. Estas incidencias se
inlllgrarán en el certificado mensual mencionado en el primer párrafo del
presente apartado.

Df!:CIMA: CQIIPRQIIISOS DE LAS PARTES

1) EllnsUtuto Murciano de AccIón SocIal-IMAS se compromete a:
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a) La financiación del importe de las sesiones sinque, enningón caso, pueda
superarsala wantla del p1Bsen18 convenio.

b) Ceder, para la prestación del servicio, a la entidad local los datos de
carilcter personal, que obrando en sus ficheros, correspondan a las
personas benellclarlas delservicio, previo consenUmlento de 18S mismas.
Dichos datos se ceden con el exclusivo fin de dar aJmplimienlo al objeto
de este convenio, debiendo ser suprlmklos una vez llnallzado el mismo.
Loa datos cedidos por el IMAS estarán sometidos a la regulación
contenida en la normativa aplicable de protecclOn de datos de ceréet8r
personal.

e) Proporcionar a la entidad local un sistema informático que será de uso
obligatorio por ésta, para la gestióndel servicio.

d) Realizar el seguimiento de la prestación oIl¡eto del presente convenio.

2) La anUdad local se compromete a:

a) Prestar el servicio objeto de este convenio según lo establecido en las
c1éusulas del mismo.

b) Designar a una persona como responsable del CDIAT, que podráser
la persona queejerza lasfunciones de dirección ylocoordinación, para
colaborar e Informar de todas aquellas cuestiones relat1v8s a este
convenio, facilitando walquier información que saa requerida por la
Dirección Ganeral da Personas con Discapacidad.

el Mantener actualizada la información sobre las personas usuañas del
servicioa través dal sistema InforméUco estsbleclclo por e1IMAS, asl
como comunicar las incidencias que se produzcan en el desarrollo del
servicio, en el plazo de tres dlas naturales desde su produccl6n,
especificando en observaciones los hechos ocurridos así como las
intervenciones realizadas al respecto.

d) Designar a un profesional de referencia para cada niña o niño y su
familia.

e) Elaborar el PIAT de cecle niña o nlfto, segun lo contemplado en el
infonne de valoración téalica de la necesidad de atención temprana,
en el plazo méxlmo da un mes desde su Incorporación al CDIAT, y
registrario en el sistema informático establacido por e1IMAS, asfcomo
realizar la revisión y actualización del PIAT cuando sea necesario, a
partirda una nueva valoración.
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f) Presentar la liquid&ción mensual al IMAS, en la fonna y plazos
sef\alados en la cláusula novena del presente convenio.

g) Presentar, en el plazo máximo de tres meses desde la finalización de
CltdllI anualidad ele vigencia del presen18 convenio, una memoria
téalica de seguimiento del desarrollo del servido durante el ejercicio
anterior, segun el modelo normalizado qua facilitaré la Dirección
General de Personas con Di9capacidacl.

h) Aplicar los protocolos vigentes relativos a la delecci6" Y atención del
mallralD infantil, asl como de la violencia de género, teniendo en
cuenta la especial vulnerabllklad de lasnll'las y losnll'los contrastomos
del desarrollo o con riesgo da padecerlo, ofreciendo información de BU

existencia y contenido al personal de la entidad local y a las personas
usuarias.

i) Mantener cubiertas loscostes de reposición en caso de siniestro IClt8I
o parcial de la i"f1aestr..ctura del servicio, mediante la suscripción de
los oportunos contratos conentidades aseguradores.

D Indemnlzlllr los dal'los que se causen 8 t&lC8IOS como consecuencia
de la prestación ob¡etD del convenio.

k) Asumir, en su caso, el coste adicional delservido en laque exceda del
Importe méxlmo de f1nenclecl6n que se detennlne con bese en los
importes méximos por sesión recogidos en la c1éusula octava.

1) Adoptar las medidas necesarias para garantizar la confidencialidad de
lelnformaclón y salvaguardaren todo momento el derecho al honor, la
intimidad personal y familiar y el plenoejercicio de sus derechos, de
confonnldad con lo dispuesto en la normativa vigente en ma1Br1a de
pi018CCi6n de dalO8 de caréet8r' personal.

m) A la señalizaci6n exterior del centro financiado mediante 881:8
convenio, de acuerdo con lo dispuesto en la c1éusula quinta.

n) Presentar declaración responsable mediante la que aaedlla que el
personal que desarrolla la aclivid&d objeto del convenio cumple el
requisilD previsto en el articulo 57 de la Ley Organice 812021, de 4 de
Junio, de protección In1Bgral e la Infancle y la adolescencia frente a la
violencia, confonne a lo previsto en la c1éusula sexta. Asimismo,
deberá disponer de ladocumentaci6n queaaedite el wmplimienlD del
mencionado requisito, debiendo comprobar su cumpllmlenlD durante
el periodo de tiempo en el que dichopersonal mantenga relación con
la entidad. La declaración responsable deberé ser actualizada o
completada con 108 cambios de personal que se produzcan durante la
vigencia del convenio. La entidad local procederá a la inmediata
sustitución del personal afectado de manera sobrevenida por el
incumplimiento de esta obligación.
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o) Indicar en los folletos, carteles, infonnaci6n web, medios electrónicos
o audiovisuales y dernés documentos y material utilizado en el
desarrollo de la actlYldad, que ésta se realiza en colaboración con el
IMAS.

DECIMOPRlMERA: VIGENCIA, MODIFICACiÓN Y PRÓRROGA

El pi '11e convenioextBnderá suvigencia desde 1de juniode 2023(salvo firma
posterior) hasta 31 de mayo de 2027.

De conformidad con lo dispuesto en el nL1mero 2SI cIelapartado h) delarticulo 49
de la Ley4012015, de 1 de octubre, de Régimen Jurklico del Sector Público, en
cualquier momento antes de la nl'l8llzaclórl del plazo previsto en el párrafo
anterior, los firmantes del convenio podrán acordar unánimemente su prórroga,
por un perfada adicional máximo da 4 anos.

Asimismo, a propuesta dellMAS o de la entidad local, y previo acuerdo de las
partes, S8 podrá modlftcar mediante adencla al presente convenio el número ele
sesiones conveniadas, cuando se produzca un aumento o disminuci6n en la
demancle del servicio, esrcomo los demás términos del pesent& convenio, por
cualquier situación imprevista sobrevenida.

Tanto las pr6rrogas como laa modlllcaclonea estarén supeditadas, en cualquier
caso, a la existencia de crédito al efecto en las Presupuestos Generales de la
Comunidad Autónoma de la Reglón de Murcia en cada uno de los
comlSpondientss e;ercicioa de vigencia del prasente convenio.

DECIMOSEGUNDA: CONTRATACIÓN

La antldad localpodré contratar total o parcialmente la pntstaclOn del servicio en
al CDIAT de su titularidad. Para ello, deberé atsnerae a las aiguiente8
estipulaciones:

La entidad localhabré de 8llt8b1ecer an el contrato quecelebrecon
al contratista, como mlnimo, las mismas condiciones establecidas
an al presanl8 convenio para la prestacl6n del serviciode al8nclOn
temprana.

La anUdad local deberá presentar al IMAS copla del contrato
firmado con el contratista.

En al supuesto de contratacl6n Integra de la prestad6n del servido a un tercero,
la enIidacllocal enviaré, junto a la liquidaciOn del mesde noviembre, ..... lificaci6n
firmada por el alcalde u 6rgano competente para ello acreditativa del coste
efectivo anual del servido objeto del convenio, acompat'lando a dicha
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certificación un infonne cIeI interventor u órganoequivalente acreditativo de que
los datos certificados se corresponden oon la información reflejada en la
contElbllld&d. Pera el célculo delcoste efecUvo anual seestará El lo dispuesto por
el artfwlo 116.ter de la Ley 711985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del
Régimen Local.

En el supuesto de que el certlllc:edo regulado en el pérrafo anterior alTClfara un
coste efeclivo anual del servicio inferior al importede las liquidacionesabonadas,
el exceso de financiación seré compensado en la liquidación del mes de
noviembre o, si el Importe de éstas fuera Insuftclente, en Issllquldaclonesde los
siguientes meses.

DECIMOTERCERA: SEGUIMIENTO DEL CONVENIO

1) SEGUIMIENTO DEL IMAS

El personel técnico de le Dirección General de Persones con Dlscepeclded podrá
visitar el CDIAT encualquier momento pera comprobar el cumplimiento de cacle
uno de los aspectos recogidos en el presente convenio, sin pe~uicio de que los
servicios de Inspección de la ConseJet1a competente en mal8r\a de servicios
sociales puedan, de oficio o a instancia de parte, comprobar el cumplimiento de
la nonnatlva que resulte de apllcaclOn a la entidad local, a&l como la veracidad
de 108 datos alegadoe.

La entidad local deberá colaborar en el conjunto de las actuaciones a las que se
refiere el párrafo anterior, facilitando su reallzacl6n y aportando la
documentación que se solicite para pennlllr un seguimiento y mayor
coorelineción de le e;ecuciOn de eate convenio.

La entidad local remitirá 108 informes de seguimiento que 88 le soliciten y la
memoria anual de cada ejercicio a la DirecciOn General de Personas con
Discapacidad, de acuerelo a los modelos facilitados.

As!mismo, ellMAS podrá proponer variaciones en el funcionamiento del servicio
que contribuyan ala mejora de la atención de las personas usuarias o a un mefor
seguimiento del cumplimiento de las condiciones estipuladas en el pasante
convenio.

2) COMISIÓN DE SEGUIMIENTO

El seguimiento de la efecuclón del presente convenio se Ilewn!la cabo a1l8vés
de una Comisión fOImllda por cinco miembros. La Comisión será presidida por
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la persona titular ele la Direcci6n General ele Personas con Discapacidad del
IMAS o persona en quien delegue, quien dirimini con su voto los empates a
efectos de adoptar acuerdos, y se reuniré 8 convocatoria de la presidencia y 8
propuesta de cualquiera de las partes.

Formarán partu de la misma, en representación da la Administración Regional:
la persona titular de la Dirección General de Personas con Discapacidad del
IMAS o persona en quien delegue, y dosTécnicos de dicha Dirección General.
Por parte de la entidad local, dos representantes designados por la misma.

Serán funciones de la citada Comisión de seguimiento: rusoIvBr los problemas
ele InterpretBclOn y cumplimiento que pudieran plantearse en el presente
convenio, asr como BSblblecer las determinaciones que en su caBO fueran
necEsarias para el adecuado desarrollo de lasactuaciones ob;eto del convenio.

se reunlrén unevezal afta, sin pa~ulclo de quepueden hacerlo mésvecessi esl
lo estimare necesario cualquiera de las partes asignadas.

DECIMOCUARTA: RESOwclON DEL CONVENIO

Este mnvenlo se podril resolver porcualqulera de las siguientes causas:

a) El tranSQIrso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado le
prorroga del mismo.

b) El awemo unánime de todos los firmantes.

e) Ellnwmpllmlento de lesobligaciones y compromisos asumidos porparta
de alguno de los finnanlBB.

En este caso, cualquiera de las parles, podril notificar a la parle
Incumplldora para quecumpla en el plazo de 10 dras mn las obligaciones
o compromisos que 58 vieran Inwmplldos. Este requerimiento seré
comunicado e la Presidencia de laComisión deSeguimiento delconvenio.

SI transcurrido el plazo Indicado en el requerimiento persistiera el
incumplimiento, la perta que lo dirigió notificaré a la otra perta firmante la
concurrencia de la causa de resolución y se entenderé resuelto el
convenio.

el) Por decisión Judicial cIecIaratorla de la nulidad del convenio.

e) Por obstrucción a la labor inspectora de la Conse;eña o de seguimiento
deIIMAS.

Dada la naturaleza de los servicios objeto de colaboración, que consisten en la
atención continuada a las personas usuarias aJ)'O derecho subjetivo debe
preservarse de fonna pennanen1e, en caso de que concurra cualquiera de las
causas de resolución delconvenio, ambas partes, de acuerdo con lo previsto en
el artlQlIo 52.3 de la Ley 4012015, de 1 de octubre, de Régimen Jurldico del
sector PLlbllco, podrén adoptar las medidas necesarias para asegurar la
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continuación y finalización de 188 actuaciones en curso, l'88pet8nda las mismas
condiciones de prestación de servicios y coste efectivo máximo recogidas en el
presente convenio.

El acuerdo queestablezca la resolución o extinción del convenio determinaré el
modo de liquidar las obligaciones financieras pendientes de satisfacción BSr

como la devolución de las cantidades a reintegrar por exceso de financiación.

DECIMOSEXTA: PUBLICIDAD

DECIMOQUINTA: JURISDICCiÓN COMPETENTE

y dejando constancia de conformidad con la totalidad de los acuen:los de este
convenio, lo nrman electrónicamente.

La Jur1scllcclón Conl8ncloso-Admlnlstr8t1va seré la compelsnte para I'EI8OIver las
cuestiones litigiosas que pudieran suscilarse entre las partes, en el desarrollo del
presente convenio, dada su naturaleza administrativa.

Alcald88a

En calidad de fedetarlo,

El Secretario General

o. Jasas López López.

Por el Ayuntamiento de Águilas

DI Mariadel carmen Moreno Pérez

Por la Comunidad Autónoma

de le Reglón de Murcia

La Consejera de Politice Social,
Familias e Igualdad

[)I MI Concepción Rulz
cabellero

El convenio suscrito seré puesto B disposición de 108 ciudadanos en el
oolT8Spondients Portal de Transparencia en aplicación de lo dispuesto en la lBy
1912013, ele 9 ele diciembre, de Transparencia, Acceso ala Información Pllbllca
y Buen Gobierno, Bar corno en la Ley 1212014, de 16 de diciembre, de
Transparencia y Participación Ciudadana de la Comunidad Autónoma de la
Reglón de Murcie y demés normativa de desarrollo de la misma.
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Modalidad de lrat8mlento que conslllle en la Intervención pera la esUmulacl6n de
las capacidades cognitivas y comunicativo lingülsticas, asr como el desarrollo de
las funciones ejecutivas y las hablllclades de conducta adaptativa. Se
inlBrvendria sobre diferentes aspectOS del desalTOllo cognitivo, comunicativo
Iingarstico y de la adaptaci6n social, emocional y conduclual, con la finalidad de
f8voIecerel desarrollo general y el aprendizaJe dediferentes estrategias.

Incluye el apoyo al proceso de aprendizaJe, asf como Implantación en los
diferentes contextos, de los sistemas alternativos y aumentativos de
comunicación, as!como el uso de lasTICS.

2. Atención pslcol6glca

Modalidad de tratamiento que canslst9 en la Intervención terapéutica centrada
en que el nino con diagnóstico c1fnico, o con indicadores compatibles con una
1lI11llraclón o trastorno de la conducta, adquiera estrategias o habilidades
cognitivas, conduetuales y emocionalea (col1bol de los impulsos, relajación,
autoestima, habilidades sociales,_.) que le permitan controlar, regular y adaptar
su conducta de manera adacuada al entomo que le rodee.

3. Rehabllllac:l6n auditiva

Modalidad de tratamiento por el cualse enseña a los individuos con pérdida de
audición (usuarios de audifol108 °con implante coclear) a mejorar su capacidad
de comunicación.

Conlleva el entrenamiento destinado a le escuche activa, la conciencia del
sonido, la delea:i6n auditiva, la discriminación auditiva, la identificación y el
reconocimiento auditivo hasl8llegar e la comprensión dellengueJe oral.

Se trabaja de forma especifica la lectura de labios, el entrenamiento audlllvo, la
utilización de audfl'unos y la utilización de aparatos de ampliación del sonido,
como los amplificadores.

4. Logapedlll

Modalidad de tratamiento que consiste en la aplicación de técnicas de
lnltamiento especllicas relacionadas con la audición, la deglución, el desarrollo
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de la comunieación, y le adquisición y mejora de la comprensión y expresión del
lenguaje, del habla y de la voz.

Aspectos a tnlt8r:

PrarrequiBitoa del lenguaje: funciones ejecutivas (atención, percepción,
memoria, disaiminaci6n,...).

Ba888 anatómicas y b&8El8 funcionales dellengueje: Imitación, movilidad de 108
órganos fono articulatorios, atención y memoña, percepción y disaiminaci6n
llIudltlva, resplracl6n y soplo, ritmo y lIuldez e1e1 habla.

Dimensiones del lenguaJe: componenlll fonol6glco, seménUco, morfoslntéctlco y
pragmático.

Aplicación de téalicas de InltamientD especllicas para fadlilar la adquisición de
habilidades y estrategias comunlcatlYas verbales y noverbales, tantoen relr8sos
simples de lenguaje como en trastornos graves de la comunicación (TEA,
TDL,_).

Apllceclón detécnicas de estImuleclón y tratamiento pera favorecer el desarrollo
de la comunieación y el lenguaje oral en niñoscon déficitauditivo, teniendo en
cuenta el dpo de pérdida auditiva y las medidas adoptadas (qulnlrglca o
proté8lca) y coorcIlnéndD8El con los especialistas Implicados (ORL.
programadores,•.).

Tratamiento especllico pera tDdes les elteraciones del hable derivedes de
problemas neuroflslol6g1cos (dlsartrles....) y malformación y disfunción
fonDlilrliculatoria.

Este tipo de intervención se aplicarla:

Antesde los 2 anos: en los casos en los que seve especialmente comprometida
la comunicación (déllclts audnlvoll. poslb1e8 TEL o TEA, y airas lralltornos que
comprometan el SNC y periférico). Le intervención se centraré en le
comunicación. y podré realizarse por separado o de forma complementaria a la
estImulaclón sensorlomotrlz.

Después de los 2 años: la intervención poclré ser en uno o en mas de los
aspectos establecidos para la Intervención logopédlca, lenguaje y comunicación.
en función de las necesidades del nlllo.

5. Fisioterapia

Modallded de tratemlento queconslllle en la eplicaclón de técnicas y moclelo8 de
intervención de fisioterapia destinadas a niños que presentan o están en riesgo
de presentar retl'lilllCl mo1l:lr, alteraciones motr1ces, mllsculo-esqueléUcas.
neurol6gica8. neurodegeneretives, neurosensoriele8, cardiorrespiratorie8, de le
regulación orofacial, etc. con si objetivo r:te faVOl8C81 el desarrollo de sus
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capacidades motricea Yel c18llElmpel'lo ele las mismas en el entorno natural del
nifío.

La intervención de fisiorerapia podrá incluir, si asf se determina tras la valoración
de la necesidad de atención temprana, la aplicación de técnlces especlllces
como la terapia orofacial. terapia manual, fisioterapia respiralDña. hidrolerapia,
etc., or1entlldas al tr8l8mlenlD más concreto de las dtncultlldes que el nlfto
presenta y quebuscarán me¡orar suestado general de salud o sercoadyuvantes
de Dlres tratamientos.

El fisiolenlpeuta realizará la valoración de la necesidad de ayudas técnicas y del
mater1alltdaptado que sea preciso para favorecer la Integración del nll'lo en los
diferentes entomoa en los que se desenvuelve. Asimismo, asesorará y/o
confeccionará dichas ayudas técnicas y material adaptado para prevenir y/o
corregir alteraciones ITlUsculo-esqueléllca8 y favorecer la autonomra del nll'io.

B. EstImulllc16n mulllBensorkll

Modalidad ele tratamiento que consiS18 en la aplicación ese técnicas dirigidas a
proporcionar, de manera globallzada, sensaciones y estimulas especificas a
nll'los gravemente afectados, con necesklad de apoyo extenso y generalizado.
asr como como e niños con retrasos y/o alteraciones cognitivas, motoras.
vlsueles. eudltlvas, del comportamiento o le e1enclón y elteraclones del
desarrollo.

Puade induir técnicas de estimulación basal, estimuladón mulliBensorial (aulas
mullisensoriales y enfoque Snoezelen). integración sensorial y comunicación
mullisensorial, los ámbitos básicos de trabajo, en la actualidad, puaden induir
érallls tales como: sométlca, vlbrator1ll1. vestlbullllr, esUmullllclón oral. estImullllclón
del otfBm y del gusto. estImulaclón acCIstIca. estlmuladón tllictll-héptlca.
estimulación visullll. comunicación.

7. 0rI11nb1cl6n yapoyo familiar

sesiones de trabajo centradas en las necesklllldes especmcas de las familias.
que 8& desarrollariln da manera individual o grupal.

Están destinadas a trabajar situaciones diversas relacionadas con problemas o
necesidades asociadas al nll'lo, o queafectan ala dlnémlca familiar. tales como:
acogida familiar. ahtll1t8mienlO acepl8dón de la problemática, trabajo con
hermanos. medidas especfficas sobre alimentación, actividades de ocioy tiempo
libre, actuación antesltuadones problemáticas. transición escolar....

se proponen dos niveles de Intervención que pocIrIan prescrtblrse. de forma
paralela o simulténea:
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a) Intervención familiar individual: pera tratarde forma diferenciada concada
familia situaciones de crianza especificas que pueden afectar o estar
siendo afectadas por la probleméllca que presenta el nlllo. Incluye
ademés, el refuerzo de las técnicas de capacitación familiar, refuerzo de
la Infonnadón y les orientaciones ya trasladadas 8 cede familia durante
las888ion88.

b) Intervención femlllaf gl'1Jpel: pera tratar problem6t1ces de Interés generel,
a que pueden afectar a un grupo concreto de padres, hermanas o familias
en general, se llevarla a cabo a través da charlas o reuniones (transición
escolar, nUb1c16n, vida diaria, problemas de conducta, afrontamiento y
aceptación de la problemética•...) y talleres (de padres, hermanos,
ebuelos._) en pequello grupo (nosuperior El 12).

B. EstImulaclón global

Tratamiento de estImuleclón Integral quecontempla la globalidad del deselTOllo
(cognitivo, rnoIDr, socio-emocional, la comunicaei6n y la relación con el entorno,
los hébltos de le vida diaria, la autonomra y las habilidades manlpuIBtlvBs).

Este tipo da intervención se aplicaria:

a) De Oa 2 años: astimulaci6n 8ensoriomobiz.
b) A partirde los 2 años:estimulaci6n cognitiva.

La intervención se planifica mediante actividades integl1ldas que incluyan
objetivosy contenidos que afecten a diferentes áreasde forma slmultilnea.
Aplicación ele técnicas, realización de actividades o modilicación de enlOmos
para fomentar la mayor independencia y autonomia del nil\o, favorecer el
desempeño de sus capacidades en el entorno naturaly en las actividades de la
vida diaria.

l. Pslcomobtcldlld

Modalidad de tratamiento que conslsIB en la Intervencl6n sobre lostrastomosdel
desarrollopsicomotor o de los des6rdenes psicomotores por medio de técnicas
ele relajación dinámica, de educación gestual,de expresión corporal o plástica, y
mediantsactividades rftmicas, de juego, de equilibrio y de coordinación.

Es un tratamiento de estimulaci6n global, mediante ejerciciospsicornobices.

Incluyepslcomotrlclded relacional, en gruposde 2 a 5nlb quetsngan adquirida
algún tipo de movilidad autónoma.
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Puede complementar 8 otras intervenciones pera las alteraciones en el
desarrollo cognitivo, de los problemas conduduales, difiaJltades en la
comunicación, alteraciones motoras, de las dificultades de regulación emocional
y social, Y de las dificultades para la representación del cuerpo y del esquema
corporal que tengan lento un origen pslqulco, comoIIsIco.
Su objetivo es fadlitar a los niñas el aprendizaje de un mejor control general '1
segmentarlo de su cuerpo, de la postura, de la coordinación general y otras
habilidades motrices, y requiere que el niño planifique su acción para adaptarla
a losrequerimientos delejercicio, y pueda incluirla adquisición de contenidos de
éreas concretas (matrlddad gruesa yllna, cognitiva, comunicativa, aocIal._), por
lo que tendrá un enfoque muhidisciplinar.

Su grado de complejidad (BSr como los recursos técnicos y malEñales que se
precisen) se adecuará a las edades de los nl"os y a sus dificultades y
necesidades concretas, y aplicará, por sisIBma, una metodología lúdica.
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ORDEN

Visto el ColMlnio de CoIl1boración 1I. BUscribir 8I'11re la Comunidad Autónoma dala
Fleglón de Murcia. Btrav6s dellnslltuto Murclllno deAcción Socllll y el Arunlllmlento de
Agull.., para la prestad6n delservlelode desarrtlllo hfanUl yatención tempn¡na (servido
de atención temp~na) en el municipio de Águilas. y esliméndose que BU contenido
IUlII:Bntivo es coincidente can In finBli:lllld8s de II8rvicio pllblico atribuidas a esta
Consejerfa en mBlerla de servicios IlOCIBles, y eslBndo facultada para ello por lo
estableeldo en el artfeulo 18.2.ft) de la Ley712004, da 28 de diciembre, de OrganlzaelÓl1
y Régiman Jw1dioo dala AdminilllrBciÓII PClblica dEl 111. Comunidad AuIOnama de la Ragitln
deMurclll, y cone1artrculo 8.1 del Decreto 5611998, de 24 deJulio, porel que SIl .prueba
el Registro General de Convenios y se dictannonnas para la tramitación de estos en el
én'tJiIo de la AdminislrllciÓII Regional de Murda y de conformidad con lo previsto en el
articulo 22.18 da la Ley 612004, de 28 de di::iembre, del Estatuto del Presidente Y del
Consejo de GobIerno de la Reglón de Murcia y en el art. 8.1 de la Ley 712004, de 28 de
diciembre, de Organización y Régimen Jurrdico de la Administración PObil;:a de la
Comunidad Autónoma da la Región dEl Murcia,

DISPONGO

P...,.ERO.- Aprobar el texto del ColMlnio de CoIaborBci6n a lIUIICribir entre la
Comunidad Auliinomadele R!lgión de Murcia, e través del Inslih.Ilo Murcieno de Acción
SocIal y el Ayuntamiento de AluU.., para laprestación dalsarvlclodedesarrollo Infanll
Yatención temprana (sarvlcIo de atención temprana) en el municipio de Águllaa.

SEGUNDO.- Elevar PropU86la de Acuerdo al Consefo de Goblemo para la autorización
del cIIado Convenio, por Importe de novecientos ocho mil ochocientos doce euros oon
achanta céntimos (t08.112,1IO!) con cargo al centro gBlitor 510200, programa 313F,
subconcapto 260.10 y c6dlgo proyKlo 51233 Y desglosado en las siguientes
anualldadll6:

Anualidad 2023 103.152,ooe
Anualidad 2024 227.203,2OE
Anualidad 2025 227.203,2OE
Anualidad 2026 227.203,2OE
Anualidad 2027 124.051,2OE

DocumlInCa ""millo~ ., lrIlIIlJI'II
LA CONSEJERA DE POLITICA SOCIAL..

FAMiliAS E IGUALDAD,
Fdo.: Concapclón RulzCaballero.
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NRF 16/2023

INFORME DEL SERVIDO JURrDICO DE LA CON5EJERrA DE POLrnCA SOOAI, FAMIUAS E
IGUAlDAD EN RELAaÓN CON EL CONVENIO DE COLABORACION ENTRE LA COMUNIDAD
AUTóNoMA DE LA REGiÓN DE MURCIA. A TRAWS DEL INmnITO MURCIANO DE ACCiÓN
SOCIAl, V EL AYUNTAMIENTO DE ÁGUILAS PARA LA PRESTACiÓN DEL SERVICIO DE
DESARROllO INFANTIL YATENCIóN TEMPRANA (SERVICIO DE ATENaÓN TEMPRANA) EN EL
MUNICIPIO DE ÁGUIlAS.

En relación con el ConvenIo arriba referenclado, y conforme al artículo g.l.e) del
Decreto n.e 21/2016. de 23 de marzo. por el que se establece la estructura orgánica de la
secretaria General de la Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades {BORM número
71, de 29 de marzo de 20161. de aplicación en virtud de la disposición transitoria 1! del
Decreto 6/2023, de 23 de enero, por el que se establecen los Órganos Directivos de la
Consejerla de Polftlca Social, Familiase Igualdad (BORM nl1mero 19, de 25 de enero de 2023),
asf como el articulo 7.1 de Decreto 56/1996, de 24 de julio, por el que se regula el Registro
General de Convenios y se dictan nonnas para la tramitación de estos en el ámbito de la
Administración Regional de Murcia, por este ServicioJurfdlco se procede a emitir INFORME, en
basea las siguientes consideracionesjurfdlcas,

PRIMERA.- OBJETO Y NATURAlEZA.

El convenfo, de acuerdo con lo selfalado en su cfdusufa primera, tfene por objeto
"establecer la co/abaraci6n entre el Instituto Murciano de Acci6n Sacial (IMAS) y el
Ayuntamiento de Águilas, a fin de que dicha entidad local preste el servicio de desamJffo
infantil y atención temprana (en adelante, servicio de atención temprana) en el Centra de
Desarrolfo Infantily Atención Temprana (CDIAr) sito en Águilas, con lafinalidad de SlJtisfacer
las necesidades de atención temprano de la poblacf6n Infantil menor de seis alfos con
alteraciones en su desarrollo o riesgo de padecerlas, sufamlfia y su entorno del municipio de
Águilas. Excepcionalmente. el Ayuntamiento de Águilas podro, en el marco del presente
convenio, prestar el servicio a la población infantil menor de seis años con alteracianes en su
desarroflo o riesgo de padecerlas de municipios cerconas.

El ndmero de sesiones de atencf6n temprana a convenir sero de 27.048, siendo el
ndmero m6xlmo anual de sesionesde 6.762".

La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurldlco del Sector PClbllco, en sus
artfculos 47 y siguientes, regula los convenios estableciendo un marco jurldico general de
referencia: se definen los convenios V se regulan los tipos; se expresan los requIsitos de validez
y eficacIa de los convenios, asf como su contenido y 105 trámites preceptivos para la
suscripción de convenios y sus efectos; V finalmente se regulan los efectos, extinción y
remisión al Tribunal de Cuentas.

De acuerdo con el artfculo 47 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, los convenios son
"acuerdas con efectos jurídicos adoptados por las Administrociones Públicos, las organismos
públicos y entidades de derecho público vfncufadoso dependientes o las Universidadespúblicas
entre sf o con sujetos de derecho privado para un fin común.
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No tienen la consldelYJdón de convenios. los Protocolos Generales de Actuación o
instrumentos similores que comporten meras declaraciones de intenci6n de contenido general
o que expresen la voluntad de las Administraciones y partes SfJSl:rlptoras para actuar con un

objetivo común.. siempreque no supongonlo formallzacl6n de compromisosJurfdlcos concretos
y exigibles.

Losconvenios no padrón tener por objeto prestaciones propios de los contratos. En tal
caso, sunaturaleza y régImenJurídico se ajustard Q lo previsto en /0 leglsfadón de contratos del
sector público·.

La memoria Justificativa que se acompaña establece que ·puede aftrmarse que,
aunque ambos figuras --convenio de colaboración y contrato- tengan en común la nota de ser
actos o negocios jurídicos de cordeter bilateral, resultado del concurso de lo libre voluntad de
las partes, su diferencia estriba en /0 distinta poslcfón y finalidad de los portes y como
consecuencia de ello, en lo distinta instrumentación o articulación jurldica del contenido que se
aprecia en el convenio de colaboración y en el contrato administrativo.

A diferencia de lo que ocurre en el CQSO de fas contratos administrativos, lo octMdad
desarrollada en este convenio na se fundamenta ni manifiesta en una contraposición de
intereses (v. gr., una prestación de servicios a cambio de una contraprestación económica), sino
en las principios generales con las que actdon y se reloclonan los diferentes Administraciones
Públicas, recogidos en los articulas 140 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de
Régimen Juridicodel sector Público, ...

Por otro lado, el convenio de colaboración que se pretende suscribir entre la
Comunidad Autónoma de lo Región de Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción Social
y la corporación local, tiene como punto de partida un supuesto preciso, cual es la existencia de
dos partes que persiguen fines comunes, cuya consecución se articula mediante la puesta en
común y de formo coordinado, por ambas partes, de medios personales. materiales a de ambos
para la obtenci6n de esa finalidad comdn, partJclpando Igualmente deforma comdn o conjunta
en el resultado obtenido; todo elfo hace que la nata coracterlstico de esta figura sea, como fo
denoto su propia denominación, la cooperación o cofaboración de fas partes por razón
precisamente de esa comunidad de fines.

Como contraposición a fo expuesto, en el contrato desaparece la Idea de comunidad de
fin, surgiendo la posición de cada parte como una posición Independiente, tendente o la
satisfacción de su propio Interés, lo que tiene por consecuencia que fa relaci6n contractual gire
en torno al principio de sinafagmaticidad, es decir. la reciprocidad o interdependencia de las
prestaciones que se deben fas partes, tal Y como pone de manifiesto el Inciso Inldal del articulo
1.274 Código Civil, «en fas contratos onerosos se entiende por cousa, para cada parte
contratante, la prestación o promesa de una cosa o servicio por la otraparte».

En este sentido, no hay lugar a duda alguna que, fas acuerdos y compromlsas con
efectos jurldlcos concretos y exigibles que se pretenden formalizar con la entidad local,
/acilitar6n el cumplimiento del objetivo y la finalidad de la atención temprana recogidos en la
Ley 6/2021, de 23 de diciembre, por fa que se establece la aetlIación integral en atención
temprana en la Reglón de Murcia, al tiempo que se garantiza su Igualdad en toda el territorio
de la Reglón de Murcia.
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El fin pdbflco que concurre en la prestación del serviciode tJtend6n temprana, otorga Q

/0 relaci6n interadministrtltiva cuestionada, /0 calificación de convenio de colaboración. habida
cuenta que dicho Instrumento sirve de cauceQ las relacionesde cooperación que se pretenden
formalizar entre las dos Administraciones Públicas, (fa Admlnlstracfón Autonómica y la
Mministrocidn Local), en el marco del Sistema de Servicias Sociales de la Región de Murcio, a
fin de lograr unaoptlmlzadón de los recursos existentes y disponibles de dicho sistemacon lo
partldptJd6n de las entidades locales, mejorar /0 eflcJencltJ de /0 gestl6n pública, !acilitar fa
utilización conjuntade medios y servicios públicos y contribuir a la realización de actividades de
utilidad públIca, notas definidoras del convenio y no notas o elementos definfdores del
contrato, comoson las posiciones independientes de las partes tendentes Q la satisfacción de
intereses propios y Jo reciprocidad lJ interdependencia de las prestaciones que se deben las
parte.

Tampoco existe, como serio necesario pora poder apreciar lo figura del contrato, el
abono de una prestación económico ~rec~ por uno de las portes o lo otro como
contraprestación o la prestación o cuyo realización se obligo esta dltima, sino, muy
distintamente - contribución económico poro sufragor el coste de lo actividades y servicios
noto corocterlstlca y propio de la figuro de convenio de coIoboradón".

Eneste supuesto, tal y como la Ley40/2015, de 1 de octubre, define los convenios, nos
encontramos ante un acuerdo de voluntades adoptado por dos Administraciones Públicas, la
Autonómica, a través del IMAS, y la Local, con efectos jurfdicos, ya que crea una serie de
derechos y obligaciones, para la consecución de un fin común, ajeno a la idea de intercambio
patrimonial. En palabras del Tribunal de Cuentas "Sólo uno actuación conjunto de los sujetos
Intervinientes poro la consecución del objeto, ajena a la Ideo de intercambio patrimonial,
podría calificarse de convenio de coIaboradón". Elescenario es el de colaboración entre las dos
Administraciones Públicas, en respuesta de objetivos compartidos, con la finalidad de
intercambio de recursos públicos en la persecución de un fin que comparten.

De acuerdo con la memoria justificativa que se acompaf'ia, l/en este convenIo no hoy
contraprestación, ni reloclón tradltlcia alguno entre los partes porque no se está pagando un
precio a cambIo de uno contraprestación, hoy dos personas jurldJcos admlnfstrotlvas, en las
que su actlvfdad prIncIpal no consiste en la producción en régImen de mercado de bienes y
servidos destinados al consumo individuol o colectivo, ambas acttían sin ónimo de lucra, los
/Unciones que realizan persiguen el Interés general, y no tienen corácter mercantil o IndustrIal,
es decir desarrollon una función público, flnoncl6ndose con fondos pdbllcos a través de los
Presupuestos Generoles".

Por todo ello, conforme a lo sef'ialado, y más en detalle en la correspondiente memoria
Justificativa, cabe conflnnar la calificación del negocio que se pretende concertar como un
convenio de colaboración, excluyendo su naturaleza contractual, y teniendo en cuenta 5U
objeto y partes firmantes destacar 5U naturaleza administrativa como un convenio
interadministrativo.
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SEGUNDA.- COMPETENaA. y R~GIMEN JURrDICO.

De acuerdo con el Decreto del Presidente n.!! 2/2023, de 17 de enero, de
Reorganización de la Administración Regional, la Consejería de Política Social, Familia e
Igualdad, es el Departamento de la Comunidad Autónoma de la Reglón de Murcia encargado
de la propuesta, desarrollo y ejecución de las directrices generales del Consejo de Gobierno,
entre otras, en materia de asistencia y bienestar social; promoción, protección y apoyo a la
familia e Infancia; polftlcas de promoción e Integración de las personas con discapacidad, de
promoción de la autonornfa personal y atención a personas en situación de dependencia y en
general de protección de personas en situación de emergencia, riesgo o exclusión social,
Incluida la creación de centros para la atención de los destinatarios de dichas polftlcas;
quedando el organismo autónomo IMAS adscrito a la misma.

La Ley 1/2006, de 10 de abril, de Creación del IMAS establece, en su artlculc 2, que
éste se constituye con la finalidad de ejecutar las competencias de administración y gestión de
servicios, prestaciones y programas sociales, de acuerdo con los prIncipios establecidos en la
nonnatlva de servicIos sociales. El artlculc 3.3 de la citada ley dIspone que para el desarrollo de
sus funciones, dicho Organismo podrá celebrar con cualquier persona pública o privada, cuyos
objetivos y actividades sean de Interés en la gestión de los servicIos sociales que tiene
encomendados, convenios de colaboración y cooperacIón.

Tal y como se ha expuesto anteriormente, el régimen jurídico de los convenios se
encuentra recogido en el TItulo Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, artículos 47 y
siguientes.

Resulta igualmente de aplicación, en el ámbito de la Administración de la Región de
Murcia, lo dIspuesto al efecto en la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de OrganizacIón y
Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Región de Murcia (artículo 5 y siguientes);
asl como en el Decreto 56/1996, de 24 de julio, por el que se regula el RegIstro General de
Convenios y se dictan nonnas para la tramitación de éstos en el ámbIto de la AdmInIstracIón
Regional de Murcia.

El cItado Decreto 56/1996, de 24 de Julio, establece, en su artrcule 4, que "Los
Convenios y Acuerdos a suscribir por la Admlnfstraclón Regional y sus Organismos Autdnomos
podrán regular todo tipo de materias en el ámbito de los competencias de la Comunidad
Autdnoma de Murc/a. dentro de los limites fijados por el ordenamiento juridfco y utlllzanda
para ello las dwersos técnicas de colaboración: De asistencia técnica y apoyo instrumentoI, de
ctKJrdinadón y de ctKJperaci6n o actuación conjunto'".

La competencia para autorizar el presente convenIo está atrIbuida al Consejo de
Gobierno, en virtud de lo dispuesto en el artículo 22.18 de la Ley 6/2004, de 28 de diciembre,
del Estatuto del Presidente y del Consejo de Gobierno, y por el artIculo 6.1 de la Ley 7/2004, de
28 de diciembre, de Organización y RégImen Jurldlco de la AdmInIstracIón Pública de la
Comunidad Autónoma de la Reglón de Murcia, asl como en el articulo 8.2 del citado Decreto
56/1996, de 24 de julio. Este trámite exige elevar la oportuna propuesta del texto aprobado a
dicho ór¡ano de gobierno, al que se someterá con los antecedentes del expediente. Dicha
propuesta debe ser elevada por la Consejera de Polrtlca Social, Familias e Igualdad por cuanto
que el articulo 16.2 1'1) de la citada Ley 7/2004, de 28 de dIciembre, establece la facultad de los
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Consejeros de proponer al Consejo de GobIerno la autorizacIón de acuerdos espedflcos de
colaboración o cooperación con otras entidades públicas o privadas, en la esfera de su
competencia, en relación con el artículo 6 del citado Decreto del Presidente nI! 2/2023, de 17
de enero, que atribuye lascompetencias en la materia a la citadaConsejera.

Asimismo, el texto del mencionado Convenio ha de ser aprobado por Jo Consejera de
PoI/tlca Sodat FtJmllftJs e Igualdad de conformIdad con lo dispuesto por el articulo 8.1 del
Decreto56/1996, de 24 de julio. siendo dicha Consejera competente paro susa1bIrIo teniendo
en cuenta /0 previsión de los artículos 7 y 16.2.ñ) de lo Ley 7/2004, de 28 de diciembre y 8.3 del
Decreto 56/1996, de24 deJulio.

El presente Proyecto seenmarca dentro de las actuaciones queen materia deServicios
SocIales prevé la Ley 3/2021, de 29 de Julio, de servicios Sociales de la Reglón de Murcia.

En el mismo orden de ideas, hay que poner de manifiesto que las actuaciones
contenidas en el Convenio que se infonna, se incardinan dentro de la acción administrativa y
de soblerno que la Comunidad Autónoma de la Reglón de Murcia asume como competencias
exclusivas a tenor de lo establecido en el artlculc 10.Uno.lS de su Estatuto de Autonomia.
aprobado por ley Orgánica 4/1982, de 9 de junio, y que desarrolla la citada ley 3/2021, de 29
de Julio, asr como que las Entidades locales son competentes en la prestación de servicios
sociales, de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 23 de la Ley 3/2021, de 29 de julio (y con lo
que disponía la anterior Ley 3/2003, de 10 de abril, del Sistema de Servicios Sociales de la
Rellión de Murcia), en relación con lo establecido en la ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de
las Bases de Régimen local, modificada por la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de
Racionalización y Sostenlbllldad de la Admlnlstradón local (conforme a la Sentencia n!!
41/2016, de 3 de marzo, del Tribunal Constitucional).

la Ley 3/2021, de 29 de Julio, de Servidos Sociales de la Región de Murcia, incluye
entre las prestaciones llarantlzadas previstas en el articulo 16.1. ll): "La atención temprana,
dirigida a niflos de O a 6 alfos con discapacidad o con riesgo de padecerla, que comprenderá
como mlnlmo la prevenclán, la detección precoz, el dltJgn6stJco y ltJatención de casos".

El artículo 2 de la Ley 6/2021, de 23 de diciembre, por la que se regula la intervención
intellral de la atención temprana en el ámbito de la Región de Murcia (en adelante LAn "se
entiende por atención temprana el conjunto de Intervenciones, dIrigidas a la pobltJclón Infantil
de Oa 6 años, a la familia y al entorno, que tienen por objetWo dar respuesta lo más pronto
posIble a las necesidades transItorIas o permanentes que presentonlosmenores con trastornos
en su desarrollo o que tienen el riesgo de padecerlos. Estas Intervenciones, que deben
considerar la globalidad de los menares, han de ser planificadas por un equipo de profesionales
deorlMtoclánmtem6d~narotraM~d~ma~

Entre los principios rectores por los que se rip la intervención intellral en atención
temprana en la Región de Murcia (arto5 LAT) podemos destacar los siguientes:

- Gratuidad: cobertura del coste de los recursos por la Administración de la Comunidad
Autónoma de la Reglón de Murcia, de modo que se facll1te a todos los menores el acceso al
servicio sin que las condiciones personales de índole económica afecten al derecho. Por lo
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tanto, en la Reglón de Murcia la atención temprana será gratulta para todos 105 menores que
reúnan los requisitos establecidos.

- Diligencia y responsabilidad pública: la atención temprana esunderecho garantizado
por los poderes públicos, Independientemente de que el servicio sea prestado por entidades
privadas concertadasy debidamente autorizadas.

- Coordinación y cooperación: la actuación conjunta, integral, coherente y de
optimización de recursos entre las distintas administraciones públicas e Instituciones, tanto
públicas como concertadas, que intervienen en la atención integral de la atención temprana de
los menores.

- Proximidad y sectorlzac1ón: los recursos para la Intervención Integral en atención
temprana deben estar próximos a la zona de referencia del entorno familiar, ser accesibles y
organizarse en función de una red pública de centros que atiendan las necesidades de los
menores y sus familias.

De acuerdo con el artfculo 12 de la LAT, entre los recursos para el desarrollo de la
intervención en atención temprana en la Región de Murcia se encuentran, entre otros, los
centros de desarrollo Infantil y atención temprana (CDIAn, los Servicios Sociales
especializados, la dirección general competente en gestión de centros de atención a personas
con discapacidad y los Centros de Servicios Socialesde Atención Primaria.

Los CDIAT son centros de titularidad pública o privada Incluidos en la red de centros
sostenidos con fondos públicos y que se configuran como recursos especfficos para llevar a
cabo la ejecución de la intervención de servicios sociales especializados de atención temprana
del menor, su familia y su entorno, en colaboración y coordinación con los recursos de los
demás sistemas implicados (art.14 LAT).

La modalidad principal de intervención desde los servicios sociales especializados en
atención temprana se realizará a través del Servicio de Desarrollo Infantil y Atención Temprana
(SEDIAT), el cual será prestado por los CDIAT(art. 15 LAT).

La memoria justificativa que se acompal'la recoge que Ayuntamiento de Agullas
dispone de un centro de desarrollo Infantil y atención temprana, debidamente Inscrito y
autorizado en el Registro de Entidades, Centros y Servicios Sociales de la Consejerfa de Polftica
Social, FamIJJas e Igualdad, de acuerdo con lo establecido en el Decreto 3/2015, de 23 de
enero, por el que se regula la autorización, la acreditación, el registro y la Inspección de
Entidades, Centros y Servicios Sociales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y
con lo exigido por el artfculo 91 de la Ley 3/2021, de 29 de Julio, de servicios Sociales de la
ReBión de Murcia.

La cláusula primera del convenio establece que el SEDIAT se prestará Centro de
Desarrollo Infantlly Atención Temprana (CDIAT) sito en Águilas. Recosléndose los objetivos y el
contenido del SEDIAT en la cláusula tercera; su funcionamiento en la cláusula cuarta; los
locales y equipamientos necesarios en la dáusula quinta; y el personal necesario en la cláusula
sexta.

Tal y como recoge el articulo 50.3 de la citada Ley 3/2021, de 29 de Julio, la consejerfa
competente en materia de servicios sociales deberá financiar las prestaciones de Servidos
Sociales de Atención Especializada correspondientes a prestaciones sarantizadas a aquellas
personas a las que previamente se les haya reconocido el derecho a dicha prestación.

En consecuencia, la financiación del SEDIAT oorresponde al Instituto Murciano de
Acelón Social, organismo autónoma adscrito a la Consejerfa de Polftlca Social, Familias e

6
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Igualdad, en los términos establecidos en la cláusula octava V de acuerdo a la liquidación V
pago establecidos en la cláusula novena.

TERCERA.-TRAMrrACION y PUBUCIDAD.

De conformIdad con lo dispuesto en el artlculc 50 de la Ley 40/2015. de 1 de octubre,
que regula los trámites preceptivos para la suscripción de convenios, -será necesario que el
convenio se acompolte de una memoria Justf/katlvD donde se analice su necesidad y
oportunIdad, su Impacto económico, el car6cter no contractual de /0 actividad en cuestión, as'
como el cumplimiento de lo previsto en esta Ley".

la tramitación del presente convenio cumple con lo dispuesto en el citado precepto,
puesconstaen el expedienteadministrativo la memoriaJustificatIva de la Dirección General de
Personas con Discapacidad analizando cada uno de los extremos referidos en el mismo.

De acuerdo con la cláusula octava del presente convenio, el coste total del mismo
asciende a la novecientos ocho mil ochocientos doce euros con ochenta céntimos (908.8l2.8O
€), comprendiendo las anualidades de 2023, 2024, 2025, 2026 Y2027 Yel siguiente desglose
por anualidades:

EJercicio presupuntllrlol N"seslones Importe Coste del servicio
Periodo

202. 3.070 33,60 103.152,00 €(de 1106J2023 1130/1112023)
2024 6.762 33,60 227.203,20 e(de 1/1212023 B 30/1112024)
202.

6.762 33,60 227.203,20 e(de 1/1212024 a 30/1112025)
2028 6.762 33,60 227.203,20 e(de 1/1212025 a 30/1112026)
2027

3.692 33,60 124.051,20 e(de 1/1212026 a 3110512027)
TOTAL 27.048 33,60 908.812,80 e

De acuerdo con el articulo 7.2 del Decreto 56/1996, de 24 de Julio, por el que se regula
el Registro General de Convenios y se dictan nonnas para la tramitación de éstos en el ámbito
de la Administración Regional de Murcia establece que "en el coso en que el convenio se
derIvtJsen obligaciones econ6mlcos, deberd acompalfarse del Informe de fas unidades de esta
naturaleza acerco de la existenda. en ef ejercido en curso, de crédito presupuestario adecuado
y suficiente o la naturaleza económica de las obligaciones y fiscalización de la intervención".

Asimismo, de acuerdo con el Decreto Legislativo 1/1999, de 2 de diciembre, por el que
se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia la función
Interventora que tiene por objeto, entre otros, controlar todos los actos de la Administración
Pública Regional y de sus organismos autónomos que den lugar al reconocimiento de derechos
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y obligacIones de contenido económico, con el fin de asegurar que la Administración de la
Hacienda Pública Regional se ajusta a lasdisposiciones aplicables en cada caso, comprenderá,
entre otros, la Intervención crftlca o previa de todo acto, documento o expedIente susceptible
de producir derechos u obligaciones de contenido económico o movImiento de fondos o
valores (articules 92 y 93). Y conforme el articulo 9.1.bJ del Decreto nI! 161/1999 de 30 de
diciembre por el que se desarrolla el régimen de control Interno ejercido por la Intervención
General de la ComunIdad Autónoma de la Reglón de MurcIa, dicha Intervención prevIa en el
presente convenio deberá ser realizada por la Intervención Delegada.

El gasto que comporta el presente convenIo, al ser un gasto plurlanual se habrá de
estar a lo dispuesto en el articulo 37 del Texto Refundido de la Leyde Hacienda de la Región de
Murcia, aprobado por Decreto legislativo 1/1999, de 2 de diciembre, segCIn el cual "'1. Lo
autorización o realizaci6n de los gastos de cometer plurianual se subordinom 01 crédito que
para cada ejercicio autoricen los Presupuestos Generales de lo Comunidad Autónoma.

2. Podrán adquirirse compromisos de gastos que hayan de extenderse o ejercidos
posteriores, siempre que su ejecución se Inicie en el propio ejercicio, y que. adem6s, se
encuentren en algunos de los casosque o continuación se enumeran:

o) Inversiones y transferendas corrientes y de copitol.

b) Los contratos de obra, de suminIstros, de consultorio y asIstencia, de servicios y de
trabajos especificos y concretos no habituales de lo Administraci6n, que no puedan ser
estipulados o resulten ontieconómjcos porplazo de un año.

c) Arrendamiento de bienes Inmuebles o utlffzar por lo Administración Púbfla1 Regional y
sus organismos out6nomos.

d) Cargosfinancieras por operaciones de endeudamiento.

e) Contratación del personolloboraJ f!ventual cuando lo legIslación exijo un periodo mlnlmo
de contratación de manera que, o contar desde el inicio de fa vigencia de' contrato, su duraci6n
supere el ejercicio presupuestario.

J) Lo contratación de personal laboral f!ventual, con cargo o gastos pJurlonuofes de
Inversl6n, estando limitada su duración a la del gasto pJurfanual que lofiMnclo.

3. EJ número de ejercicios o los que puedan aplicarse los gastos referidos en los apartados
o) y b) del número anterior no será superior o cuatro. Asimismo, el gasta que en tafes cosos se
impute o cado uno de Jos ejercicios futuros, como consecuencia de los compromisos derivados
de actuaciones plurionuoles aprobadas en el propio y anteriores ejercicios, no podrá exceder de
lo cantIdad que resulte de apJla1r 01 crédIto correspondiente del alfo en que Jo operación se
comprometi6, 01 nivel de vincufoción procedente, los siguientes porcentajes: en el primer
ejercicio Inmedlotomente siguiente, el setenta por ciento; en ei segundo ejercicio, el sesenta
por ciento, y en Jos ejercicios tercero y cuarto, el cincuenta por ciento. (...r.

Mediante Acuerdo de Consejo de Gobierno de 22 de diciembre de 2022 se han
modificado los limites de compromisos de gasto de carácter plurlanual y el número de
anualidades, establecidos en el articulo 37.3 del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la
Reslón de Murcia para las anualidades 2023 y 2024, en la partida presupuestarla y en el
porcentaje y por los Importes Indicados en el meritado Acuerdo, confonne a lo previsto en el
citado articulo 37.4 del Texto Refundido de la Leyde Hacienda de la Regiónde Murcia.

8
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De acuerdo con lo seRalado, consta en el expediente administrativo la Memoria del
servicio Económico Contable y de Contratación dellMAS de existencia de crédito suficiente y
adecuado, con el documento contable de retención del crédito y el anexo de gasto plurlanual
coincidente con los importes seflalados, asi como la fiscalización previa de confonnidad de la
Intervención Delegada, así como la autorización del Consejo de Gobierno para instrumentar la
modificación de Ifmltes de compromisos de gasto de carácter plurlanual, en la partida
presupuestaria Vpor el importe indicados.

Por otro lado, conforme a lo establecido en el artículo 7 e) del Decreto 305/2006, de
22 de diciembre, por el que se aprueban los Estatutos delIMAS, el Consejo de Administración
de este Instituto debe "c} Ser informado con cometer previo a su autorizad6n por el Consejo
de Gobierna de aquellos convenios cuya cuantla exceda de 300.000 euros, asl como de 105
demás convenios de colaboración que se hayan celebrado·. Consta en el expediente
administrativo, el certificado del Consejo de Administración dellMAS acreditando que este ha
sido previamente Infonnado del mismo (al ser la cuantla del convenio 908.812,80 (J, en

cumplimiento de lo dispuesto en dicho precepto.

Además, consta Incorporado al expediente el Infonne preceptivo previo sobre la
situación registral de la entidad, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 34.1 del
Decreto 3/2015, de 23 de enero, por el que se regula la autorización, la acreditación, el
registro V la inspección de Entidades, centros VServidos Sociales de la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia Vse establece la tipologia básica de 105 mismos.

Asimismo consta el certificado del secretario General del Ayuntamiento de Águilas de
aceptación del texto del convenio por el Ayuntamiento.

Igualmente, conforme a los artfculos 2 y 14 del Decreto 56/1996, de 24 de julio, y
artfculo 6, apartados 5 y 6, de la Ley7/2004, de 28 de diciembre, el presente convenio deberá
inscribirse en el Registro General de Convenios y ser publicado en el 80letín Oficial de la
Reglón de Murcia, sin perjuicio de que obligue a las partes desde el momento de su firma.

En cuanto a la publicidad, el presente Convenio suscrito será puesto a disposición de
los ciudadanos en el correspondiente Portal de Transparencia en aplicación de lo dispuesto en
la Ley 12/2014, de 16 de diciembre, de Transparencia y Participación Ciudadana de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y demás nonnativa de desarrollo de la misma,

tal y como se recoge en la cláusula decimoséptima del mismo.

CUARTA.- CONTENIDO.

El convenio cuya suscripción se pretende llevar a cabo se adecúa en cuanto a su
contenido a lo dispuesto en el articulo 49 de la Ley40/2015, de 1 de octubre, y al articulo 5 del
citado Decreto Regional 56/1996, de 24 de julio.
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Asr, secompruebaque el presenteConvenio de Colaboración, contIene mención de los
órganos que celebran el convenio, lacapacidad jurrdica con laque actúa cada parte, sus tftulos
competenclales, asl como la Indicación de la previa autorización del mismo por Consejo de
GobIerno (en su parte exposltlva); la regulación del objeto (cláusula 1!); la financiación y
liquidación y pago (cláusulas 81 y gil; los compromisosde laspartes (cláusula 101)i el plazode
vigencia, régimen de modificación y posible prórroga (clausula 121); seguImIento (cláusula
14!); resolución del convenio (cláusula 15!J; jurisdIccIóncompetente (cláusula 16!).

CONa.USlÓN

(Firmadoyfechado electrónicamente al margen)

A la vista de lo anterior, y de conformIdad con lasdisposIciones normativascitadas, por
este servicio Jurrdico se INFORMA FAVORABLEMENTE el presente Convenio que se eleva a
Consejo de Gobierno,para suautorización.
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Visto el expediente instruido sobre el Convenio de Colaboración a
suscribir entre la Comunidad Autónoma ae la Keglon ae Murcia, a través del Instituto Murciano de
Acción Social y el Ayuntamiento de Águilas, para la prestación del servicio de desarrollo infantil y
atención temprana (servicio de atención temprana) en el municipio de Águilas, y en base a los
siguientes

HECHOS

1.- Que existe crédito adecuado y suficiente en la partida 510200 313F 260.10 Y código proyecto
51233, por importe de novecientos ocho mil ochocientos doce euros con ochenta céntimos
(908.812,800), y desglosado en las siguientes anualidades:

Anualidad 2023 103.152,00€
Anualidad 2024 227.203,20€
Anualidad 2025 227.203,20€
Anualidad 2026 227.203,20€
Anualidad 2027 124.051,20€

2.- Consta el informe favorable y preceptivo, emitido por el Servicio de Acreditación e lnspecc
la Consejería de Política Social, Familias e Igualdad.

3.- Consta el certificado del Acuerdo de la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de ÍJ
aceptando el Convenio de Colaboración y así como facultando al Alcalde del mismo, pé
suscripción.

FUNDAMENTOS JURíDICOS

Primero.- El artículo 22.18 de la Ley 6/2004, de 28 de diciembre, del Estatuto del PresidentE
Consejo de Gobierno de la Región de Murcia, al disponer que corresponde al Consejo de Go
autorizar la celebración de los convenios de colaboración con otras entidades públicas o privé
designar, en cada caso, el órgano que deba suscribirlos, en representación de la Corru
Autónoma, así como lo dispuesto en la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Ré
Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Mure
concreto, el artículo 6 que regula el régimen jurídico de los convenios, al disponer en su apar
que corresponde al Consejo de Gobierno autorizar la celebración, prórroga y extinción 1

convenios de colaboración que se suscriban con las entidades locales en su ámbito territor
como las modificaciones de los mismos que afecten al objeto del convenio o que supongan rm
compromisos financieros; el artículo 7.2 al establecer los supuestos en los que la firma I

convenios corresponde al Consejero competente por razón de la materia y el artículo 16.:
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disponer que los Consejeros, en cuanto titulares de sus respectivas Consejerías ejerce entre otras
la siguiente función, la propuesta al Consejo de Gobierno de autorización de acuerdos específicos
de colaboración o cooperación con otras entidades públicas o privadas, en la esfera de su
competencia, así como su suscripción una vez autorizadas por el mismo, con las excepciones
previstas en esta Ley.

Segundo.- La Ley 1/2006, de 10 de abril, de Creación del Instituto Murciano de Acción Social( IMAS),
por la cual le corresponde a este Organismo, la gestión de aquellos servicios sociales regulados por
la Ley 3/2021, de 29 de julio de Servicios Sociales de la Región de Murcia.

Tercero.- El artículo 8.1 del Decreto 56/1996, de 24 de julio, por el que se regula el Registro General
de Convenios y se dictan normas para la tramitación de estos en el ámbito de la Administración
Regional de Murcia, que dispone que corresponde con carácter general, aprobar Convenios, a los
Consejeros en materias propias de su Consejería.

Por todo lo expuesto y en virtud de las atribuciones conferidas en el artículo 9.1.f) del Decreto
305/2006, de 22 de diciembre por el que se aprueban los Estatutos del Instituto Murciano de Acción
Social, se eleva a la Excma. Sra. Consejera de Política Social, Familias e Igualdad, la siguiente

PROPUESTA

Primero.- Aprobar el texto del Convenio de Colaboración a suscribir entre la Comunidad Auté
de la Región de Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción Social y el Ayuntamier
Águilas, para la prestación del servicio de desarrollo infantil y atención temprana (servil
atención temprana) en el municipio de Águilas, por importe de novecientos ocho mil ochoc
doce euros con ochenta céntimos (908.812,80€) y desglosado en las siguientes anualidades:

Anualidad 2023 103.152,00€
Anualidad 2024 227.203,20€
Anualidad 2025 227.203,20€
Anualidad 2026 227.203,20€
Anualidad 2027 124.051,20€

Segundo.- Elevar propuesta de Acuerdo al Consejo de Gobierno para la autorización del
convenio.

Documento firmado electrónicamente al margen
EL DIRECTOR GERENTE
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA COMUNIDAD AUTóNOMA DE
LA REGION DE MURCIA, A TRAyl!:S DEL INSTTTlITO MURCIANO DE
ACCIÓN SOClAL.-IMAS-, y EL AYUNTAMIENTO DE AGUILAS, PARA LA
PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE DESARROUO INFANnL y ATENCIÓN
TEMPRANA (SERVICIO DE ATENCION TEMPRANA) EN EL MUNICIPIO DE
AGUILAS

De una parte, la Excma. Sra. D.I MI Concepci6n Ruiz caballero,
Consefara da PoIItIca SocIal, Famllles a Igualdad da la Comunidad Autónoma
da la Regi6n da Murcia, qua actúa en nombra y lepiB!Bntación da la citada
Conse;erla, porsu nombramiento mediante Decreto del Presidente ni 13J2023,
da 17 da anero, y an virtud da le competencia qua tlana atribuida como tal por
los articulas 7.2 y 16.2 a) y ñ) de la Ley 7f2004, de 28 de diciembre, de
Organización y Régimen Jurldlcodala Administración Publica dala Comunidad
Autónoma de le Reglón de Murcia y autorizada le celabraclón dal pl'8ll8nbll
convenio por AcuBrdo dal Consejo da Gobiernoda fachaxxxxxxxx.

De otra, 0.1 Mariadel Carmen Moreno Pérez, Alcaldesa dal Ayuntamiento
da Águilas, con N.I.F. P300D300H, an representación da dichaenUdad, facultada
para suscribir el preaanbll convenio, en virtud da Acuerdo da le Junta da
Gobierno Local de fecha 10 de mayo de 2023, asistida por o. Jesús L6pez
López, Secretario General de dicha Corporación, como fedatario para la
forn'I8llzaclón del presente convenio, de conformidad con lo dispuesto por el
articulo3.2.1) dal Real Dacreto 12812018, da 16 da marzo,por el que 88 regule el
Régimen Jurldicode los funcionarios de la Administracl6n Localcon habilitaci6n
da carácl8rnacional.

MANIFIESTAN

PRlMERO.- Qua al Estatuto da Autonomia da la Regl6nda Murcia estableceen
su articulo 10, apartado uno, numero 18, la competencia exclusiva de la
Comunidad Autónoma an materia de eslstencla y bienestar socIel, y da
prom0ci6n e integraci6n de las personascon discapacidad.

SEGUNDO.- Que una de las finalidades da le Consejería de Política Social,
Familias e Igualdad da la Comunklad Autónoma de la Reglón de Murcia, a tenor
da la Ley 3J2021, de 29 de julio, de servicios Sociales da la Regi6n da Murcia,
es la satisfacción da necesidades sociales, haciando efectivo al derecho da los
ciudadanos y c1uc1ac1anes a dlllflutar da unos nivelesbuleos de bienestarsocial
ya disponerde los servidos que atiendan dichas necesidades sociales. y en lo
qua haceal objeto deeste convenio, realizando las actuaciones necesarias para
hacerefectivoel derecho a una da 188 prestaciones garantizadas previstasen al
en su articulo 16.1.g):"La atención temprana, dirigidaa ninosde Oa 6 eñes con
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discapacidad O con riesgo de pedecer1a, que comprenderé como mínimo la
prevención, la detección precoz, el diagnóstico y la atención de casos".

TERCERO,- Que la Ley112OD6, de 10deabrtl, ele Creación del Instituto Murciano
de Acción Social (IMAS), establece que estliI Organismo (adscrito en la
actualidad a la Consejarfa de Polrtlca Social, Familias e Igualdad 88 constituye
con la finalidad de e;ecutar las competencias de administración y gestión de
servicios, P1est8c1ones y programes sociales de acuerdo con los principios
establacidos en la Ley312021, de 29 de julio, da 5ervicios Socialas de la Región
de Murcia. El artIculo 3.3 de la Ley 112006, de 10 de abril, disponeque ellMAS,
parael desalTOllo de sus funciones podrécalebrarconcualquierpersona p(ibllca° privada, cuyos objetivos Y actividades sean de interés en la gestión de los
servicios sociales que tiene encomendados, convenios de colaboración y
cooperación que rasuh8n de utilidad al efaeto de suplir las necesidades que en
el ámbito de su gestión tenga dicho Organismo Autónomo, cuya formalización
se realizaré en los ténnlnos previstosen la Ley 712004, de 28 de diciembre, de
Organización y Régimen Jurfdicode la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de la Reglón de Murcia.

CUARTO,- Que la Ley 6/2021, de 23 de diciembre, por la que se establece la
actuación integral en atención temprana en la Regiónde Murcia, en el articulo2
deftne la atención temprana como el conjunto de Intervenciones, dirigidas a la
población infantil da Oa 6 años, a la familia y al entorno, que tienen por objetivo
dar respuesta lo rnés pronto posible a las necesidades transitorias o
pennanentes que presenten 108 menoras con trastomos en su desarrollo o que
tienen el riesgo de padecerlos.

QUINTO.- Que el Ayuntemiento de Águilas dispone da un centro de desarrollo
Infantil y atencl6n temprana, debidamente Insalto y autortzado en el Registro de
Entidades, Centros y Servicios Sociales de la Consejerfa de PoUIica Social,
Familias e Igualdad, de acuerdo con lo establecido en el Dacreto 3l2015, de 23
de enero, por el que se regula la autorización, la acreditación, el registro y la
inspección de Entidades, Centros y Servicios Sociales de la Comunidad
Autónoma de la Reglón de Murcia, y con lo exigido por el artIculo 91 de la Ley
3/2021, de 29 de julio, de servicios Sociales de la Región de Murcia.

SEXTO,- Que confonne a lo previstoen el artrculo 14.2de la Ley 612021, de 23
de diciembre, los centros de desarrollo infantil y alBnción temprana, se
configuran como recursos especrncos para llevar a cabo la ejecución de la
intervención de servicios sociales especializados de atención temprana del
menor, su familia y su entorno, an colaboración y coordinación con los recursos
de los demás sistemas implicados, de ameroo con el Plan Individual deAtención
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Temprana (PIAT), elaborado por el equipo técnico del centro, según lo
contemplado en el informe de valoración técnica de necesidad de atención
temprana y módulo da Intervención, yconsUtuyen el núcleo de dlstr1buc1ón da las
acciones previstas en el artfculo 15,en relación con el niño, la familia, el entorno
y la calidad del programa.

S~PTIMO,· Que según lo establecido en el arlfeulo 14A, las actuaciones dal
equipo de los centros de desarrollo infantil y atención temprana responden a los
tre8 niveles da atención temprana estableclcl08 en el articulo 6 de la rel'8r1da Ley
612021, de 23 de diciembre.

OCTAVO.- Queel fin público que concurre, la prestación del servicio deatención
temprana a la población Infantil, sus familias y su enlomo, Justlllc:a la nec:esklad
de llevar a cabo este convenio a fin de disponer del recurso necesario para la
consecución de tal ftnalldad.

NOVENO.- Que las entidades locales son competentes en la prestación de
servicios sociales, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 312021, de 29 da Julio,
de Servicios Sociales de la Región de Muida, enconcordancia con la Ley7/1985
da 2 da abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, modificada por la Ley
2712013, de 27 de diciembre, de Racionalización y Sostenibilidacl de la
Administración Local (confonne ala Sentencia ni! 4112016, de 3 de marzo, del
Tribunal Constitucional).

De conformidad a lo dlapuesto en la Ley 712004, da 28 de diciembre, de
Organización y Régimen Juñdico de la Administración Pllblica de la Comunidad
Autónoma da la Reglón da Murcia, en sus artleulos 5 a 8 y en el Decreto n.e
5611996, de 2.01 de julio, por el quese regula el Registro General de Convenios y
se dictan normas para la tramitación da éstos en el ámbito de la Administración
Regional de Murcia, y estando ambas partes conformes en la suscrtpcl6n del
mismo, lo llevan a efecto conforme a las siguientes:
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El presente convenio Uene porobjeto establecer la coIaboracl6n entre ellnsUtuto
Murciano ele AccIón Social (IMAS) y el Ayuntamiento ele Águilas, a lIn de que
dicha entidad local preste el servido de desarrollo infantil y atención temprana
(en adelante, servicio de atención temprana) en el Centro de Desarrollo Infantil
y AtenclOn Temprana (COIAl') sito en Agullas, con la flnalldad de setlsfacer las
necesidades de atención temprana de la población infantil menor de seis años
con alteraciones en su desarrollo o riesgo de padecerlas, su familia y su
enlomodelmunicipio deÁguilas. Excepcionalmente, el AyuntamienID de Águilas
podré, en el marco del presente convenio, prestar el servicio s le poblacl6n
Infantil manor de seis a"os con al18raclonee en su desarrollo o riesgo de
padecer1as de municipios cercanos.

El namaro da sesiones ele atencl6n temprana a convenir seréda 27.048, siendo
el namerc máximo anual de sesiones de 6.762.

SEGUNDA: PERSONAS DESnNATARIAS DEL SERVICIO DE ATENCiÓN
TEMPRANA

Son dastinatarios e1e1 servicio da atención temprana, ele acuerdo con lo
establecido en el articulo 3 de la Ley6llO21, de 23 de diciembre, las niñasy los
nil'ios con edad inferior a seis al'ios residentes en la RegiOn de Murcia que
presanten nacesldades de atención temprana, asfcomo su familia y su entomo.

Excepcionalmente, se podré prolongar lalntervenclOn porun periodo méxlmo de
un año, siempre y cuando la continuidad del tratamienID en las mismas
condiciones permita establecer un pronósUco ele mayor recuperación sobre otras
altemativas.

Igualmente, se podré prolongar la inlBrvención hasta la finalizaci6n del curso
escolaran que la nl"a o el nl"o cumpla los seissilos.

TERCERA: OBJETIVOS Y CONTENIDO DEL SERVICIO DE ATENCIÓN
TEMPRANA

La atencl6n temprana comprende el conjunto coordinado e Integrel da
intervenciones dirigido a la población infantil menorde seisaños, su familia y su
antomo, que tlena por obfato dar respuesta, lo méll Inmacllata posible, a las
necesidades transitorias o permanentes quepresentan las niñas y los niñoscon
alteraciones an su desarrollo o riesgo de padecerlas.
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1. Prevención primaria y sacundarla. Colaboración en adMdades de
información, formación '1 sensibilización destinadas a la población en general '1
1lI profeslonlllles de sectores c1ll1Ye, orIentll1dllls 1lI evitar 11lIs condiciones que
puedan llevar a la aparición de aheraeiOl'l88 en el desarrollo infantil, así como a
la detección precoz de posiblesalteraciones y sibJaciones de riesgo biológico y
pslcosoclal en el desarrollo Infantil, su evaluación y der1vaclón.

2. Prevención terciaria.

a) Disef\o de! Plan Individual de Atención Temorana (PIAD. Una vez que se
produzca la incorporación de la niñao el niño, el CDIATrealizará la acogida de
éste y su familia, y elaborará el Plan Individual de Alención Temprana (PIAT),
confonne a lo previstoen el arlfculo 24 de la Ley 6/2021, de 23 de dlclembra.

El PIAT deberá aJuslBrae al modelo establecido por la DIrección General de
Personas con Discapacidad, y deberá ser remitido a esta Dirección General a
través del sistema InfollTlétlco previsto 1lI1 ef8cto, en e! p1UD méxlmo de un mes
desde la incorporación de la niña o el niño.

b) Pesarro1o del PIAT. El CDIAT proporclonerá les Intervenciones que e
continuación se detallan, en función de las necesidades de cada niña o niño, y
que se indican en el PIAT:

s) Apayo pslcopedagóglco
b) Atención psicológica
e) Rehabilitación audlUva
d) logopedia
e) FISioterapia
f) Estimulación mullisensorial
g) Orientación y apoyoa familias
h) Estimulación global
1) PsIcomotrleldad

El contenido de 88I8s inl8rvenciones se ajustará a lo establecido en e!Anexo al
convenio.

Cada _ión Isndráunaduración deunahora, de la cual45 minutossededicarán
a atención directa a la ninao el ninoy 15 minutosa la familia. Los 15 minutosde
atención a la 1'8mllla podrán ser acumulados por el CDIAT slempra que con ello
se dé una mejoratención a la familia. En este supuesto, el tiempode atención a
11lI fllImllllll será llIdlclonllllllll ncmere de sesiones de orIentll1c1ón y apoyo fllImllllllr
asignadas en el PIAT, cuando la nlllDlución de reconocimiento del derecho al
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servicio de atención temprana incluya orientación y apoyo a familias entre las
inrervenciones a desarrollar.

Las Intervenciones con las nlt'las y los nll'\os y sus familias podrán realizarse en
sesiones individuales, compartidas o grupales, y se prestarán en el CDIAT, asl
como en el domicilio familiar o en otros entornos naturalesde la nina o el nino,
cuando lo establezc8 el PIAT.

4. Seguimiento, evaluación y revisión. El CDIAT, de acuerdo con lo establecido
en el articulo26 de la Ley612021, de 23 de diciembre, deberáestablecer un plan
de seguimiento para cada caso, fijando evaluaciones periódicas del desarrollo
de la nll'la o el nlfio, que se reflejarán en el PIAT. AsImismo, deberá I'BllIllzar la
revisión del PIATal menos anualmente, asl como siempre que exista una nueva
valoración por los Equipos de Orientación Educativa y Psicopedagógica (EOEP).
Ademlls, deberé emlUr los Informes anualesde seguimiento y evolución que se
le requieran para valorar la situación de la niñao el niño,su familia y su entomo,
esr como Informe una vez finalizada la Intervención. Dichos Informes serán
remllldos a la Dirección General de Personas con Discapacidad a través del
sistema informAtico previsto al efecto. Estos informes podránser recabados con
una per10dlcldad Inferiora la anual cuando se considere necsur1o.

5. Coordinación y CO!!P8I'8c1ón. El CDIAT deberé asegurar la coordinación y
cooperación con los profesionalea de los sistsmas sanitario, educativo y de
serviciossociales, en todasaquellasactuaciones necesarias para la prevención,
detección precoz, valoración y atención a las nll'las y los nlt'los con alteraciones
en el desarrollo o riesgo de padecerlas.

CUARTA: FUNCIONAMIENTO DEL SERVICIO

Al Horario y calendarto

La entidad localdeberágarantizarla prntación del serviciode modocontinuado,
de lunesa viernes,con un mlnlmode 215 drasde apertura al afio. El horariocIeI
CDIAT deberáfaYOlecel la conciliaci6n familiary laboralde las famlias.

A los efectosde lo establecido en este apartado, se remlUrá por la entidad local,
dentro de los diez dlas siguisnl8B a la firma del pnlssnte convsnio, asl como,
dentro de los diez primerosdras de cada afio de vigencia del mismo, calendario
en el que se 8Sf'Ialen los dlas y horar1o en que permanecerá abierto el CDIAT.
Dicho calendario habráde ser autorizado por la Dirección General de Personas
con Discapacidad. El calendario Inclulrti de manera espscfflca un periodo
vacacional de 22 dlas hábiles, preferiblemente en los meses de julio y agosto.
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B) Régimen de funcionamiento del CDIAT

La entidad local deberá garantizar el respeta a las convicciones poIrticas,
morales y religiosas de las personas usuarias, asl comoel respeto a su InUmldad
y prtvacldad, Incluyendo la conftdenclalldacl en las comunicaciones postales,
electrónicas y telefónicas, asf como la posibilidad de elevar por esaito a la
direccióndel CDIAT, propuestas relativasa la mejorade los servicios.

Para el adecuado desarrollo de su acliviclad, la entidad local contará con los
siguientes instrumentos:

B,1) Registro IrrfonntUco

Parael registrode las intervenciones realizadas, asrcomode las incidencias que
se produzcan en la prestacl6n del servicio, el IMAS pondrá a disposición de la
entidad local un sistema infonnético, debiendo la entidad local registrar toda la
Información y documentacl6n que se le nlqulera, conformea lo que establezca
la DIrección General de Parsonas con Dlscapacklacl, a. como cumplir lo
dispuestoen la normativa vigenteen materia de pr0tea:i6n de datos.

B.2) Reglamento de régimen Interior

A la suscripción del presente convenio, o en todo caso en un periodono superior
a 3 meses, la entidad localdeberá realizar las modlftcaclones necesarias para la
adaptación del Reglamento de Régimen Interior(RRI)del CDIAT a loestablecido
en el presente ecuerdo. Estas mocllflceclones deberán ser remlUdas el IMAS y
unavez aprobadas, el Reglamento de Régimen Interiordeberéser visado por el
servido de Inspección, Registro y Régimen Sancionador de la ConseJerla
compelenteen materia de ServiciosSociales.

Las normas ele régimen Interiordel CDIAT seránconocidas por lasfamilias,para
lo cual deberá facilitarse a las familias unaveraión en lecturafácil del RRI.

El Instituto Murciano de Acción Social dispondrá de un ejemplar, que será
remitido a través del sistema InfollTll!itlco previstoal efecto, asrcomode cualquier
modificación que se produzca en el mismo.

B.3) Hojas de reclamacl_

Sin peljuicio de lo establecido en el Título 11 del Decreto 23612010, de 3 de
septiembre, de Atenciónal Ciudadano en laAdministración PLlblica de la Región
de Murcia, existirán Hojas de Reclamaciones en modelonormalizado, asl como
Buzón de Quejas y Sugerencias a disposición de las personas usuañas y/o
representantes, ele las que se enviaré copla al Servicio de Inspección, Registro
y Régimen sancionador de la Consejerla compet8nte en mateña de servicios
sociales, de acuerdocon lo recogido en el artfculo 40 del Decreto n.g 3/2015, de
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23 de enero, por el que 88 regula le autorización, la acreditación, el registro y la
inspección de Entidades, Centros y Servicios Sociales de la Comunidad
Autónoma de la Reglón de Murcie y se establece la dpologfa béslca de los
mismos. Se enviará otra copia a la Oirecci6n General de Personas con
Olscepeclded dellMAS.

La entidad local deberá exhibir, de modo permanente, un cartel en el que figure
la siguiente leyenda "ExIsten hojas de reclamaciones a disposición de 188
personas usuarias", debiendo estar elaborado con letra legible Y de un tamaño
que permita su perfecta visibilidad.

BA) Tabl6n de anuncie.

El COIAT deberá disponer de un tablón de anuncios en un espacio de especial
conculT8ncla de personas usuarias, en el que deberán quedarexpuestos, como
minimo:

• Copia de la inscripción del COIAT en el Registro de Entidades, centros y
servidos de Servicios SocIales de la Comunlclecl Autónoma de la Reglón
de Murcia.

• Organización horaria de los servidos que se prestan.

• Organigrama del COIAT y nombrede las personas responsables de los
diferentesdepartamentos.

• Aviso de la disponibilidad de hojas de reclamaciones y sobre el derecho
de reclamar directamente, conforme a lo previsID en el apartado anterior.

• Horariode atención a familias por parte de la dirección del COIAT y del
resto de profesionales del equipode atención temprana.

• Instrucciones para casos de emergencia con especificaciones para el
personal del COIAT y personas usuarias.

QUINTA: LOCALESY EQUIPAMIENTOS

La enUdad local dispondrá de la Infraestructura y equipamiento necesarios para
la preatación del servicio adecuadoa a las caraclllrislicas de las personas
usuarias, debiendo acreditar la titularidad del CDIAT, o su disponibilidad por
cualquier titulo jur1cllco vélklo, por un perfodo no Inferior al de vigencia del
convenio. En partiwlar, el COIAT deberá contar, al menos, con una sala de
esperay 3 seee, esl comocon mobiliario edecuedo y con los meterleles técnicos
necesarios para la adecuada realización de laslrrl8rvenclones.

Adamés, le entlclecl local deberá garantizar las adecuadas condiciones de
higiene y limpieza de las instalaciones del COIAT, asf corno el mantenimiento y
le conservación en condiciones de funclonemlento ópUmo tanto de las
instalacionee comodel mobiliarioy los materialea.

•
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La prestación del servicio podré realizarse utilizando otros espacios, públicos y
privados, siempre que esté indicado en el PIAT.

El COlAT deberé ajustarse a los estándares establecidos por el Consejo
Tenttorlal de Servicios SocIales y del SAAD Y por la normativa que establezca
las condiciones mlnimas de los Centros de Desarrollo Infantil y Alención
Temprana de la Red Pllbllca de Servicios SocIales.

Asimismo, serén de obligado wmpllmlento las disposiciones estatales,
autonómicas y locales que lU8ullsn de aplicación, especialmente en lo referido a
accesibilidad y supresión de barreras, sin parjuicio del wmplimiento del resto da
legislación aplicable.

En la señalización exterior del CDIATfiguraré al Símbolo de la Red Pública de
Servicios Sociales, de acuerdo con lo establecido en el Decreto 5811990, de 26
de Julio, (BQRM 8 de agosto 1990)YdemésnonnaUva de desarrollo aplicable a
la misma, ajustada a las prescripcionas del Manual de identidad visual del
Srmbolo. Esta setiallzacl6n se colocará, a costa da la entidad local, en el plazo
de un lI'IEl8 desde la suscripción del presente convenio.

SEXTA: PERSONAL

De awerclo con el principio de profesionalización, tocio el personsl del CDIAT
deberá tener la debida titulación académica reglada y, en loscasos en que ésta
noseaobligatoria, deberé acreditar fehacientemente su waltllcaclón P1ofeslonal.
Asimismo, la entidad local deberé garantizar la formación continuada del
personsl.

El personal que la entidad local destine al servicio objeto de este convenio,
dependeré exclusivamente de la misma, ejerciendo la enUdad local tocios los
derechos y deberes inherentes a su condición de empleadora; por tanto, la
Administración de la ComunidadAutónoma de Murcia será ajena a las relaciones
leboreles que por tal motivopudieran generarse.

Corresponderá a la entidad local la responsabilidad por los hechos derivados de
la Indebida prácUca profesional o da acciones u omisiones negllgantes del
personsl a cargo de la misma, así como las responsabllldadas de carécter
sanitario, fiscal, Iaborel, de Seguridad Social, y las dernés que le sean de
obligado wmpllmlento seglln las disposiciones establecldes por la legislación
vigente.

Asimismo, las vacaciones, incapacidades laborales y ausencias del personal de
la entidad local, cualesquiBRI que seansus causas, serándebidamante suplidas
pordicha enUdad con personal de IcIénUca waltflcadón y aptitud, de manera que
el servicio no sufra interrupción alguna durante la vigencia del convenio,
debiendo sernotIIIcacIas allMAS las Incldendas queesassusUtuclones generen.
La entidad local procurará que BJIista le máxime continuidad del personal, en
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El personal del CDIAThalri de acreditarante la entidad local el wmpllmlento
de lo dispuesto por el articulo 57.3de la Ley Orgánica 8/2021, de 4 de Junio, de
protección integral a la infancia y la adolescencia frente a la violencia. A este
efecto aportará al CDIAT una certlllcaclón negativa del Registro central da
Delincuanl88 saxualas, relativa a la carencia da antecedarrte8 penales por
condena mediante sentencia firme por algCm delilD mnlra la libertad e
Indemnidad sexuales tipificados an el trtulo VIII da la Ley Orgánica 1011995, de
23 de noviembre, del Código Penal, asf como por cualquier delito de trata de
sereshumanostlptflcedo en e111tu1o VII bis del Código Penel. SIel servicio cuenta
con peraonal de origen exlnInjero o de otra nacionalidad, además deberán
aportar un certlflcedo nagatlvo de antecedentes penales da su peis de orlgano
de dondeseannacionales, traducido y legalizado de acuerdo con los Convenios
internacionales existentes, respecID de los delitosa los que se refiereel articulo
57.1 de la Ley Orgánica 8/2021, de 4 deJunio.

La entidad local deberá registrar en el sistema InformáUco de gestión de
convenios y conciertos (ICC) Is información sobre el personal del CDIAT, mn
indicación de las horas impuladas al presente mnvenio, manteniendo
actualizada dicha Informeclón.

1. Pel1lOnal rwquerldo pllra el funcionamiento del CDIAT

a) Dlreccl6n y/o Caanllnacl6n

La anUdad local deberá contar con una persona que ejerza las funciones de
dirección ylo coordinación téalica del CDIAT, que deberá estar en posesiOn de
Ululaclón universitaria oIIdal y haberrealizado formación especrnca endasalTOllo
infantil y atención temprana.

La persona que asuma la dirección ylo coordinación del CDIAT podrá ser unode
los miembros del equipo de atención temprana, en wyo caso debará
diferenciarse el tiempo dedicado a las funcionas de dlreccl6n ylo coorcIlnaclón,
que no computará para el cálculode las ratios del equipode atención temprana,
y el Uempo dedlc8do a las funcionas de miembro del equipo de alBnclón
temprana. En C890 de ausencia temporal de la persona que ejerza Is dirección
ylo coordll'l8clón, une persona del equipo de atención lBmprena asumirá sus
funcionas.

b) Equipo de atencl6n temprana
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Para prestar el servicio de atención temprana de manera adecuada, el CDIAT
contará conunequipo interdisciplinar constituido, como mrnimo, por lo siguientes
perfiles prof&slonales:

- Una persona con una titulación univel1ilitaria aficial (Diplomatura o Grado) en
Fisioterapia.
- Una persona con una titulación unlversltar1a oficial (Diplomatura o Grado) en
Logopedia o que ostente la condición de colegiada en cualquier Colegio Oficial
de Logopedes del terrltor1o espel\ol.
- Une persone con une tltuleclón unlversltarle ofIclel (LIcencletura o Grado) en
Psicologla, Pedagogla o Psicopedagogra.
- Una persona con una titulación universitaria oficial (Diplomatura o Grado) en
TrabeJo SocIel.

Adicionalmente, el equipo de atención temprana podrá contar con otros perfiles
profesionales con una titulación universitaria oficial, cuando se considera
adecuado para dar una mejor raspuesta a las necesidades de las nl/\as y los
nii'los y sus familias, siempra que ello no suponga prescindir de alguno de los
perfiles profesionales establecidos.

Todas les persones del equipo de atención temprana deberén conIBr con
formación especifica en desarrollo infantil y atención temprana, o experiencia
leborel de el menos unello como Integrantes de unequipo de atención temprane
en los dosaños anteriores.

En los CDIAT especlellzados en une dlscepeclded, clfna y concretamente
diagnoalicada, si las características y necesidades de las niñas y los niños lo
requieren, y previa aulDrización del IMAS, se podrá prescindir de alguno de los
perfiles profesloneles del equipo de atención temprane, distribuyéndose el
nClmero de horas mmlSpondientes a ese perfil entre el resID de los miembros
del equipo de atención temprane, de forme queen nlnglln caso puede suponer
una disminución dal ncmere totBl de horas qua correspondan al equipo de
atención IBmprana en su conjunto conforme a las ratios establecidas en el
epartado 2 de le presente cláusula.

e) Pel'llonal de administración yeerviciH

La entidad local deberá mntar con el personal de administración y servicios
nace sario para darcobertura al adecuadofuncionamienlD dalCDIAT, incluyendo
limpieza, mantenimiento, eb:. Este personal no computará pare el cálculo de les
ratios del equipo de atención temprana.

2, Ratio del equipo de atencl6n tempranll
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Las ratios establecidas derivan del estudio realizado por parte del personal
técnico de le Dirección General de Persones con Dlscepeclded, y son les
mínimas que garantizan la prastación adacuada del sarvicio objeto da esta
convenio.

La ratio del equipo de atención temprana as astablece como sigue: 4
profesionales a jornada completa, o su equivalente en horassemanales cuando
se trate de profesionales con jornada parcial, por cada 120 sesiones semanales
da a1enclón temprana.

El ncmere da horas de a1enclón semanales r.ecS I arias para al equipo da
atención temprana as calcularé aplicando la ratio establecida an al pérral'o
anterioral numero da sesionesasignadas.

En cuantoal ncmere da horassemanales neC8llllrias para ceda perfil profesional
del equipode atención temprana, se ajustará en función del mlmerode sesiones
aslgnades parales distintasIntervenciones, garantizando un mrnlmode 10horas
semanales para el perfil profesional de Trabajo Social por cada 120 sesiones
semanales de atención temprana.

A estos efectos, se conslderarén sesiones asignadas las recogidas
expresamente en el PIAT de cada nilia o nifio con resolución de reconocimiento
del derecho al serviciode atención temprana, conformeallnfonne de valoración.

SÉPTIMA: RECONOCIMIENTO Y EXTlNCION DEL DERECHO AL SERVICIO

En virtud del presente convenio, el IMAS dispondrá de 6762 sesiones de
atención temprana en el CDIAT del Ayuntamiento de Águilas, las cuales solo
podrén ser ocupadas por las nl"as y los nl"08 que expresamen1e designeeste
Instituto.

Una vez reconocido por la Dirección General de Personas con Discapacidad el
derecho al servicio de a18nclón 18mprana, se comunicaré al CDIATque le haya
sido asignadola incorporación del niño o le niña.

La entidad local deberé pastar el servicio conforme a lo establecido en el
presente convenio y a le resolución emitidapor la Dirección General de Personas
con Discapacidad, ajustando las intervenciones y la intensidad a lo recogido en
dicha resolución, conformeal Informe de valoración emitido por el EOEP.

La prestación del servicio de atención temprana se revisará o extinguiré de
acuerdo con lo establecido en la Ley 6r'2021, de 23 de dlclembra, por la que se
establece la actuación integralen atención temprana en la Región de Murcia, y
demas normativa de desarrollo. Cuando corno resultado de la revisión se
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prodUZCll un cambio en la intansiclacl y/o en las intervencionas, la entidad Iacal
debeli ajustar la prestación delservicio a lo establecido en la nueva resoludón.

OCTAVA: FINANCIACiÓN. CUANTfA DEL CONVENIO

Al Financiación

La llnanclaclón del serilcIo correspondali allnstlluto Murciano da Acción Social
(IMAS), el cual financiali el coste del servicio sin sobrepasar la cuanlfa méxima
dal convanlo que se establece en el apartado B) de la presente c1éusula, con
base en los imp0rt88 máximos por sesión racogidos a continuación, y teniendo
en cuenta lo establecido en la presente clausula. Enel supuesto de queel coste
efectivo del servicio superase la cuantía méxima del convenio, la entidad local
asumirá el coste adicional en lo queexceda de dicha cuantra.

A estos ereclDs, se distinguen dossituaciones posibles:

5esión asignada: se considerará como sesiones asignadas aquellas
sesiones que l'Ieyen sido expresemente aslgnedas e cada nll\e o nlllo en
el PIAT, conforme a le resolución da reconocimiento del darecho al
servicio de atención 18mprana, d8llCle el dla en que se Inicie de forme
efectiva la prestación delservicio hasta el dla de su baja en el mismo, con
independencia de las f8has de asistencia de lB persona usuaria.

Sesión reservada: se considerará como sesiones reservadas aquellas
que, tras una primera asignación, no se encuentren asignadas como
consecuencia de leextinción delderecho el servicio de atención blmprene
por cualquiera de las casusas previstas en la normativa o bien como
consecuencia de une manar In18nslded a partir de une revisión.

Los importes máximos a financiar pore1IMAS serán los siguientes:

1) Importe mblmo sesión asignada

e) El Importe delservicio se establece porseslórl de atención directa aslgnede a
la niña o el niño y/o suf8milia, sagún la modalidad, y son los siguientes:

Importe/sesión

sesión IndMdual (1 menor ylo familia) 33,60C

sesión compartida (2 menores ylo familias) 18,SOC

sesión grupal (3 o más menores ylo familias) 12,301:

Sesión en el entorno 42,161:
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se aplicará el importe especffico previsto para las sesiones en el entomo a
aquellas sesiones establecklas en el PIATqua ,,-=!uleran realizarla Intervencl6n
en el entorno natural de la nllla o el nlllo, siempre que Impliquen desplazamiento
de los profesionales desde el CDIAT y que el número de estas sesiones no
supera el 30%del tD1IIl de sesiones convenladas.

2) Importe múimo..i6n reeeMKIa

El Importe méxlmo de la sesión reservada será delgO% del Importe de la 88816n
individual.

Situaciones no remunerables:

e) No será satlsfeche e la entlded local cuenUe algune por las sesiones que no
se encuentren asignadas, y que no puedan englobarse dentro del concaptO de
sesión reservada, por no haberse producido una primera asignación dala misma
en virtud de resolución de la DIrección General de Personas con Discapacidad
deIIMAS.

b) No será satisfecha a la entidad local cuantla alguna por las sesiones que,
habiendo sido aslgneclas medlente resolución de la DIrección General de
PelBOnas con DiBCapacidad dellMAS, no puedan considerarse como tale8 por
no haberse producido la incorporación efectiva de la nilla o el nif\o al CDIAT.

e) No seré sellsfeche a le enllded local cuentre elgune por les sesiones
raseNadas, una vez que hayan transcurrido en dichasituación mésde 2 mesas.

d) No será satisfecha a la entidad local cuantía alguna por las sesiones
asignadas qua no se presten de fonna efectiva, cuando éstas deban haberse
prastado, salvocuando las causas no S8E1n Imputables a la entidad local.

B) Cuantla del convenio

• .
Elordclo PlWllupll8lll1lrtlll .._- "'..... eo.to do...rvlclll...........

[de 110&'2023 11 3llf11120231 aern 33,80 103.152,oo t

""[de 111212023 a 3llf1112024 1 .," 33,80 227.203,20t.... area 33,80 227.203,20f:(de 111212024 11I 3llf1112025 1

La wanUa méxlrna a laque ascenderá el convenio será de 908.812,8O f:. El pago
se efectuará con cargo a la parUda presupuestarla 51.02.00 313F.260.10 código
proyecto 51233, de le Ley de Presupuestos Generales de le Comunlded
Autónoma de la Reglón de Murcia conforme al siguiente desglose·
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....
fd81n2l2025l!l3M112026 J O'" 33,80 22:1.203,20 e

"" ...2 33,80 124.051,20 &(d81f121202611 31fll5i2027 J
TOTAL ,,- 33.60 S08.812,8D C

El gaslo correspondiente a los meses de diciembre se aplicará a los aéditos del
presupuesto vigente en el momento de expedir las COIT88pondlentes
certificaciones, siguiéndose esta misma regla en caso de prórroga del pi ~s~nte

convenio en los sucesivos eJercicios.

NOVENA: LIQUIDACION y PAGO.

La entidad local deberá remitir a la Dirección General de Personas con
Discapacidad del IMAS, dentro de los diez prtmeros dras naturales dal mas
siguiente a la realización de los servicios, certificado mensual en la forma que
establezca la Dirección General de Personas con Discapacidad, en el que se
reflefe el nClmero y tipo de sesiones reallzadB8 para cada nltla o nll'\o. Elite
certificado deberá estar firmado por la persona que ostente la dirección o
coordinación del CDIAT y por el alcalde u órgano competente para ello. Dicho
certlncadoserá conformado por al personal de la DIrección Genaral de Personas
con Discapacidad, de acuerdo con los datos obnIntes en dicha Dirección
Genaral, en orden a comprobar la correcta Ilquld8clón a realizar. No obstanlll, lo
anterior no impedirá la verificación a posteriori de los datos certificados.

EIIMAS abonará a la entidad local, en concepto de Ilquld8clón mensual y en el
plazo máximo de 60 dlas a contar desde la presentación de la certificación
mensual de sesiones realizadas, la canUdad establecida en concepto de
sesiones asignadas y reservadas, según proceda.

El CDIAT deberá comunicar allMAS la incorporación efectiva de las personas
beneficiarias en un plazo máximo de tres dlas hábiles desde que éstas se
produzcan. Asimismo, comunicará las Incldanclas que se produzcan en la
prestación del servicio, a través del sistema Infonnlltlco de gestión de los
convenios y conciertos (ICC), de acuerdo con la regulación contenida en la
normativa de protección de datos de carácter personal. Estas incidencias se
inlllgrarán en al certificado mansual mencionado en el primer párrafo del
presente apartado.

Df!:CIMA: CQIIPRQIIISOS DE LAS PARTES

1) Ellnstltulo Murciano de AccIón SocIal-IMAS se compromete a:
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a) La financiación del importede las sesiones sin que,enningón caso, pueda
superarse la wantla del p1asan18 convenio.

b) Ceder, para la prestación del servicio, a la entidad local los datos de
carilcter personal, que obrando en sus ficheros, correspondan a las
personas benellclarlas del servicio, previoconsenUmlento de las mismas.
Dichos datos se ceden con el exclusivo fin de dar aJmplimienlo al objeto
de este convenio, debiendo ser suprlmklos una vez llnallzado el mismo.
Loa datos cedidos por el IMAS estarán sometidos a la regulación
contenida en la normativa aplicable de protección de datos de caréet8r
personal.

e) Proporcionar a la entidad local un aistema informático que será de uso
obligatorio por ésta, para la gestión del servicio.

d) Realizarel seguimiento de la prestación oIl¡eto del presente convenio.

2) La enUdad local se compromete a:

a) Prestarel servicio objetodeeste convenio segón lo establecido en las
c1dusulas del mismo.

b) Designar a une persona como responsable del CDIAT, que podré ser
la persona queejerza lasfunciones de dirección ylocoordinación, para
colaborar e Informar de todas aquellas cuestiones relat1v8s a este
convenio, facilitando aJalquiar información qua sea requerida por la
Dirección General de Personas con Discapacidad.

el Manteneractualizada la información sobre las personas usuañas del
servicio a través del sistema InformdUco estsbleclclo por e1IMAS, asl
como comunicar las incidencias que se produzcan en el desarrollo del
sarvlclo, en el plazo de tres dlas naturales desda su producción,
especificando en observaciones los hechos ocurridos así como las
intervenciones realizadas al respecto.

d) Designar a un profesional de referencia para cada niña o niño y su
familia.

e) Elaborar el PIAT de cecla niña o nlfto, segun lo contamplaclo en el
infonne de valoración téalica de la necesidad de atención temprana,
en el plazo méxlmo de un mes desde su Incorporación al CDIAT, y
registrarlo en el sistema informático establacido por ellMAS, asfcomo
realizar la revisión y actualización del PIAT cuando sea necesario, a
partirde una nuevavaloración.
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f) Presentar la liquid&ción mensual al IMAS, en la fonna y plazos
señalados en la cláusula novena del presente convenio.

g) Presentar, en el plazo máximade tres meses desdela finalización de
CltdllI anualidad ele vigencia e1e1 presen18 convenio, una memoria
téalica de seguimiento del desarrolla del servida durante el ejercicio
anter1or, sagun el modelo normalizado que facilitaré la Dirección
General de Personas con Di9capacidad.

h) Aplicar los protocolos vigentes relativos a la delección y atención del
mallralD infantil, asl corno de la violencia de género, teniendo en
cuentBIla especial vulnerabllklad ele las nll'las y los nll'los contrastomos
del desarrolla a can riesgo ele padecerla, ofreciendo información de BU
existencia y contenido al personal de la entidad local y a las personas
usuarias.

i) Mantenarcubiertos los costes de reposición en caso de siniestrototal
a parcial de la illflaestructuradel servicia, mediante la suscripción de
los oportunos contratos con entldedes aseguradores.

D Indemnizar los dal'los que se causen a t&lC8IOS como consecuencia
de la prestación ab¡eID del convenio.

k) Asumir, en su caso, el coste adicional del servicio en laque exceda del
Importe méxlmo de financiación que 88 detennlne con base en los
importes méximas par sesión recogidas en la c1éusula aclava.

1) Adoptar las medidas necesarias para garantizar la confidencialidad de
la InfonnacIón y salvaguardaren todo momento el derecho al honor, la
intimidad personal y familiar y el plena ejercicio de sus derechos, de
confonnldad con lo dispuesto en la normativa vigente en malBrla de
piolecciónde dalD8 ele caréet8r' personal.

m) A la señalización exterior e1e1 cantro financiado mediante este
convenio, de acuerda con la dispuesID en la c1éusula quinta.

n) Presentar declaración responsable mediante la que aaedlla que el
personal que desarrolla la aclivid&cl objeto del convenio cumple el
requisilD previsto en el articula 57 de la Ley Organice 812021, de 4 de
Junio, de protección In1Bgral e la Infancle y la adolescencia frente a la
violencia, confonne a la previsto en la c1éusula sexta. Asimismo,
deberá disponerde ladocumentación queaaedite el wmplimienlDdel
mencionado requlsllD, debiendo comprobar su wmpllmlenlD durante
el periado de tiempoen el que dicha personal mantenga relación con
la entidad. La declaración responsable deberé ser ectuellzada o
completada con 108 cambiosele personsl que se produzcan durante la
vigenda del convenio. La entidad local procederá a la inmediata
sustitución del personal afectado de manera sobrevenida por el
incumplimiento de esta obligación.
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o) Indicaren los folletos, carteles, infonnación web, maclios elactr6nicos
o audiovisuales y dernés documentos y material utilizado en el
desarrollode la actlYldad, que ésta se realiza en colaboración con el
IMAS.

DECIMOPRlMERA: VIGENCIA, MODIFICACiÓN Y PRÓRROGA

El pi '11e convenio extBnderá suvigencia desda1 da juniode 2023 (salvo firma
posterior) hasta31 de mayo de 2027.

De confonnlclad con lo dispuesto en el nL1mero 2SI dal apartado h) del articulo49
de la Ley 4012015, de 1 de octubre, de Régimen Jurklico del SectorPúblico, en
cualquier momento antes de la nl'l8llzaclón del plazo previsto en el párrafo
antarior, los finnante8 del convenio podrán acordarunánimementa su prórroga,
por un perfodo adicional máximode 4 af\os.

Asimismo, a propuesta dellMAS o de la entidad local, y previo acuerdode las
partes, se podrá modlftcar mediante adenda al presente convenio el númeroele
sesiones conveniadas, cuando se produzca un aumento o disminuci6n en la
demanda del servicio, esr como los demástérminos del pesent& convenio, por
cualquiersituación imprevista sobrevenida.

Tanto las pr6rrogas como las modlllcaclones estarén supeditadas, en cualquier
caso, a la existencia de crédito al efecto en los Presupuestos Generales de la
Comunidad Autónoma de la Reglón de Murcia en cada uno de los
correspondientss e;ercicios de vigancia del prasenI& convenio.

DECIMOSEGUNDA: CONTRATACIÓN

La entidad localpodré conlrBtar total o parcialmente la pesteclón del servicio en
el CDIAT de su titularidad. Para ello, deberá atsnerae a las siguiente8
estipulaciones:

La entidad localhabréde establecer en el contrato quecelebrecon
el contratista, como minimo, las mismas condiciones establecidas
en el presen18 convenio para la prestacl6n del serviciode a18nclón
temprana.

La enUdad local deberá presentar al IMAS copla del contrato
firmadocon el contratista.

En el supuesto de contratacl6n integra de la prestad6n del servido a un tercero,
la enIidacllocal enviará, junto a la liquidación del mesde noviembre, .....lificaci6n
firmada por el alcalde u 6rgano competente para ello acreditativa del coste
efectivo anual del servido objetodel convenio, acompat'lando a dicha

l'



Región de Mul'tia
C~. de f'lj lllú>Socldi,
F;¡n......~~

IMas
InOl~""" MutOano
de Accilln social

certificación un infonne cIeI interventor u órgano equivalente ecreditativo de que
los datos certificados se corresponden con la información reflejada en la
contElbllldad. Parael célculodel coste efecUvo anualse estaráalo dispuesto por
el artrculo 116.terde la Ley 711985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del
Régimen Local.

En el supuesto de que el certlllcado regulado en el pérrafo anterioralTClfara un
coste efeclivoanual del servicioinferioral importede las liquidaciones abonadas,
el exceso de financiación seré compensado en la liquidación del mes da
noviembre o, si el Importe de éstas fuera Insuftclente, en las liquidaciones de los
siguientes meses.

DECIMOTERCERA: SEGUIMIENTO DEL CONVENIO

1) SEGUIMIENTO DEL IMAS

El personel técnicode la DIrecd6nGenerel da Persones con Dlscepeclded podrá
visitar el CDIATen cualquier momento pere comprobar el cumplimiento de cacla
uno de los aspectos recogidos en el presente convenio, sin pe~uicio de que los
servicios de Inspeccl6n de la ConseJeI1a competente en meterla de servicios
sociales puedan, de oficio o e instancia de parte,comprobar el cumplimiento de
la nonn8llvaque resulte de aplicación a la entidad local, esf como la veraclded
de 108 datos alegadoa.

La entidad localdeberá colaboraren el conjunto de las actuaciones a las que se
refiere al párrafo anlBrIor, facilitando su realización y aportando la
documentación que se solicite pera pennlllr un seguimiento y mayor
coordinación de la e;ecución de este convenio.

La entidad local remitirá los infonnes de seguimiento que se le soliciten y la
memoria anual de cada ejercicio a la Dirección General de Personas con
Discapacidad, de acuerdo e los modelos facilitados.

As! mismo, ellMAS podrá proponer variaciones enel funcionamiento del servicio
que contr1buyen ala mejora de la alBnclón de las personas usuarias o a unmefor
seguimiento del cumplimiento de las condiciones estipuladas en el pasante
convenio.

2) COMISIÓN DE SEGUIMIENTO

El seguimiento de la efecuclón del presente convenio se Ilewrá a cabo a1l8vés
de una Comisión fOImada por cinco miembros. La Comisión será presidida por
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la persona titular de la Direcci6n General de Personas con Discapacidad del
IMAS o persona en quien delegue, quien dirimiré con su voto los empates a
efectos de adoptar acuardos, y se reuniré a convocatoria de la presidencia y a
propuesta de cualquiera de las partes.

Formarén partu de la misma, en representación de la Administración Regional:
la parsona titular de la Dirección General de Personas con Discapacidad del
IMAS o parsona en quien delegua, y dos Técnicos da dicha Dirección General.
Por parte de la entidad local,dos representantes designados por la misma.

Serén funciones de la citada Comisión de seguimiento: resolver los problemas
de IntarpretBclón y cumplimiento que pudlaran p1antaarse en el presanta
convenio, asr corno establacer las clatarminaciones que en su caso fueran
necEsarias para el adecuado desarrollo de las actuaciones objeto del convenio.

Se reunlrén unevez eleno, sin pe~ulclo de qua puedan hacerlornésveces si asl
lo estimara necasario cualquiera da I8s partas asignadas.

DECIMOCUARTA: RESOwclON DEL CONVENIO

Este convenio se podril resolver porcualqulera de las siguientes causas:

a) El tranSQIrso del plezode vlgencle del convenio sin heberseacordado le
prorroga del mismo.

b) El aaJeRlo unánimede todos los firmantes.

e) EllnaJmpllmlento de les obligaciones y compromisos asumidos por perta
de alguno de los firmanlBB.

En este caso, cualquiera de las parles, podril notificar a la parle
Incumplldora para quacumpla en el plazode 10 dlas con las obligaciones
o compromisos que se vieran Incumplidos. Este requerimiento seril
comunicado ala Prasiclancia dala Comisión daSeguimiento dalconvenio.

SI transcurrido el plazo Indicado en el requer1mlento persistiera el
incumplimiento, la perte que lo dirigió notificaré a la otra part8 firmante la
concurrencia de la causa de resolución y se entenderé resuelto el
convenio.

el) Por decisión Judicial cIacIaratorla de la nulidad del convenio.

e) Por obstrucción a la labor inspectora de la Conse;eña o de seguimiento
deIIMAS.

Dada la naturaleza de los serviciosobjeto de colaboración, que consisten en la
atención continuada a las personas usuarias aJ)'O derecho subjetivo debe
preservarse de forma permanen1B, en caso de que concUIT8 cualquiera de las
CSU8SS de resolución del convenio, ambas partas, de acuerdo con lo previsto en
el artlwlo 52.3 de la Ley 4012015, de 1 de octubre, de Régimen Jurldico del
Sector PLlbllco, podrén adoptar las medidas necesarias para asegurar la
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continuación y finalización da las actuadones an curso, respetando las mismas
condiciones de prestación de servicios y coste efectivo máximorecogidas en el
presanta convenio.

El acuerdoqua aetablazca la I'ElSOluclón o extinción dal convanlo datarmlnaré el
modo de liquidar las obligaciones financieres pendientes de satisfacción aar
como la devolución da las cantidades a reintagrar por exceso de financiación.

DECIMOQUINTA: JURISDICCiÓN COMPETENTE

La Jur1scllcclón Contencloso-Admlnlstratlva seré la competente para rasoIver les
cuestiones litigiosas que pudieran suscilarse entre las partes, en el desarrollo del
presenta convenio, dadasu naturaleza administrativa.

DECIMOSEXTA: PUBLICIDAD

El convenio suscrito seré puesto a disposición de los ciudadanos en el
colT8Spondients Portalda Transparencia en aplicación da lo dispuesto en la Ley
1912013, da 9 da diciembre, da Transparencia, Acceso ala Información Pllbllca
y Buen Gobierno, asr corno en la Ley 1212014, de 16 de diciembre, de
Transparencia y Participación Ciudadana de la Comunidad Autónoma de la
Reglón de Murcia y dama nC11'111B11v8 da desarrollo da la misma.

y dejando constancia de conformidad con la totalidad de los acuen:los da este
convenio, lo nrman electrónicamente.

Por la Comunidad Autónoma

de la Reglón de Murcia

La Consejera de Polltica Social,
Familias e Igualded

[)I MI Concepción Rulz
caballero
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Por el Ayuntamiento de Águilas

Alcaldesa

DI Mariadel carmen Moreno Pérez

En calidad de fedetarlo,

El Secretario General

D. Jasas L.ópez López.
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Modalidad de tratamiento queconslllleen la Intervención para la esUmulaclón de
lascapacidades cognitivas y comunicativo lingülsticas, asrcomo el desarrollo de
las funciones ejecutivas y las habilidades de conducta adaptativa. Se
inlBrvanclria sobra diferentes aspeclO8 del desarrollo cognitivo, comunicativo
Iingarstico y de la adaptaci6n social, emocional y conduclual, con la finalidad de
favoIecerel desarrollo general y el aprendizaJe de diferentes es1ralBglas.

Incluye el apoyo al proceso de aprendizaJe, asf como Implantación en los
diferentes contextos, de los sistemas alternativos y aumentativos de
comunicación, esr como el usode lasTICS.

2. Atención pslcol6glca

Modalidad de tratamiento que conslslB en la Intervención terapéutica centrada
en que el nino con diagnóstico clfnico, o con indicadores compatibles con una
allBraclón o trastorno de la conducta, adquiera estrategias o habilidades
cognitivas, conduetuales y emocionelea (col1bol de los impulsos, ralejeción,
autoestima, habilidades sociales,_.) que le permitan controlar, regular y adaptar
su conducta de manera adecuada al entomo que le rodea.

3. Rehabllllac:l6n auditiva

Modalidad de tratamiento por el cualse enseña a los individuos con pérdida de
audición (usuarios de audifol108 o con implante coclear) a mejorar BU capacidad
de comunlcacl6n.

Conlleva el entrenamiento destinado a la escucha activa, la conciencia del
sonido, la delecci6n auditiva, la discriminación auditiva, la identificación y el
reconocimiento auditivo hasl8llegar e la comprensión del lenguaJe oral.

Se trabaja de forme especifica la lectura de labios, el entrenamiento audlllvo, la
utilización de audfl'unos y la utilización de aparatos de ampliación del sonido,
como los amplificadores.

4. Logapedlll

Modalidad de tratamiento que consiste en la aplicación de técnicas de
lnltamiento especllicas relacionadas con la audición, la deglución, el desarrollo
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de la comunicación. y le edquisición y majora de le comprensión y expresión del
lenguaje, del habla y de la voz.

Aspectos a tratar:
PrarrequiBitoa del lenguaje: funciones ejecutivas (atención. percepción,
memoria, disaiminación,...).

B&888 enatómlcas y b&888 funcionales dellengueje: Imitación, movilidad de los
órganos fono articulatorios, atención y memoña. percepción y disaiminación
auditiva, respiración y soplo, ritmo y fluidezdel habla.

Dimensiones del lenguaJe: componenlllfonológico. seménUco. morfoslntéctlco y
pragmático.

Aplicación de téalicas de lnltamiento especllicas para facilitar la adquisición de
habllldedes y estrategles comunlcatlYas verbales y noverbales. tantoen retrasos
simples de lenguaje como en trastornos graves de la comunicación (TEA,
TDL._).

Apllceclón de técnicas de estImuleclón y tratamiento perafavorecer el desarrollo
de la comunicación y el lenguaje oral en niños con déficit auditivo. teniendo en
cuenta el dpa de pérdida auditiva y las medidas adoptadas (qulnlrglce o
protéslca) y coorcIlnénclose con los especialistas Implicados (ORL.
programadores,•.).

Tratemiento especllico para todes les alteraciones del hsble derivades de
problemas neuroflslológlcos (dlsertrlas....) y malformeclón y disfunción
fonoarticulatoria.

Este lipa de intervención se aplicarla:

Antesde los 2 anos: en los cesos en los que seve especIelmente comprometida
le comunicación (déllclts auditivos. posibles TEL o TEA, y airas trastornos que
comprometan el SNC y periférico). Le intervención se centraré en le
comunicación. y podré realizarse por separado o de forma complementaria a la
estImulacl6n sensor1omotrlz.

Después de los 2 años: la intervención podré ser en uno o en mas de los
aspectos establecidos para la Intervención logopédlca, lenguaje y comunicación.
en función de las necesldedes del nlllo.

5. Fisioterapia

Modellded de tretamlento queconsiste en le epllcaclón de técnicas y modelos de
intervención de fisioterapia destinadas a niños que presentan o están en riesgo
de presentar retraso motor, elteraclones motrices, mllsculo-esqueléUcas.
neurol6gicas. neurodegeneratives. neurosensorieles. cardiorrespiratories. de la
regulación orofacial. etc. con el objetivo r:te faYOl8CBI el desarrollo de sus
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capacidades motricea Y a! d8llElmpel'lo ele las mismas an a! entorno natural e1e1
nifío.

La intervención de fisioterapia podrá incluir, si asfse determina tras lavaloración
ele la necesidad de atención temprana, la aplicación de técnicas especlllcas
como la terapia orofacial, terapia manual, fisioterapia respiralDña, hidroterapia,
etc., or1entadas al tr8l8mlanlD más concreto de las dtncultades que el nlfto
presenta y que buscarán me;orar su estado general de saludo ser coadyuvantes
de Dlres tratamientos.

El fisiolenlpeuta realizará la valoración de la necesidad de ayudas técnicas ydel
material adaptado que sea preciso para favorecer la Integración da! nll'lo an los
diferentes enlDmoa an los que se desenvualve. Asimismo, asesorará y/o
confeccionará dichas ayudas técnicas y material adaptado para prevenir ylo
corregiralteraciones ITlUsculo-esqueléllcas y favorecer la aulDnomra da! nll'lo.

B. EstImulllclón mulllBensorkil

Modalidad de tratamienlD que consiS18 en la aplicación de técnicas dirigidas a
proporcionar, de manera globallzada, sensaciones y estimulas especificas a
nll'los gravemente afectados, con necesklad de apoyo extenso y generalizado,
asr como como a niños con retrasos y/o alteraciones cognitivas, motoras,
vlsueles, audhlves, del comportamiento o le atención y alteraciones del
desarrollo.

Pueda incluir técnicas de astimulaci6n basal, estimulación mulliBensorial (aulas
mullisensoriales y enfoque Snoezelen), integración sensorial y comunicación
mullisensorial, las ámbitos básicos de trabajo, en la actualidad, puedan incluir
áreas talescomo: somática, vlbrator1a, vestibular, esUmulaclón oral, estImulaclón
e1e1 otfBlD Y del gusto, estImulaclón acCIstIca, astlmulaclón táctll-háptlca,
estimulación visual, comunicación.

7. 0rI11nb1cl6n yapoyo familiar

sesiones de trabajo centradas en las necesklades especmcas de las familias,
que se desarrollarán da manera individual o grupal.

Están destinadas a trabajarsituaciones diversas relacionadas con problemas o
necesidades asociadas al nll'lo, o que afectan ala dinámica familiar, talescomo:
acogida familiar, ahtll"lt8mienlD acepl8ción de la problemática, trabajo con
hermanos, medidas especfficas sobre alimentación, actividades de ocioy tiempo
libre, actuación ante situaciones problemáticas, transición escolar,...

se proponen dos niveles de Intervención que podrlan prescrtblrse, de forma
paralela o simuhánea:
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a) Intervención familiar individual: pera tratarde forma diferenciada concada
familia situaciones de crianza especificas que pueden afectar o estar
siendo afectadas por la problemétlca qua presenta el nlllo. Incluye
ademés, el refuerzo de las técnicas de capacitación familiar, refuerzo de
la Informadón y las orientaciones ya trasladades a cada familia durante
las888iones.

b) Intervención familiar gl'1Jpal: pera tratar problem6t1ces de Interés general,
o quepueden afectara ungl'1Jpo concreto de padres, hermanos o familias
en general, se llevarla a cabo a través de charlas o reuniones (transición
escolar, nUb1c1ón, vida diaria, problemas de conducta, afrontamiento y
aceptación de la problemética•...) y talleres (de padres. hermanos.
abuelos,_) en pequello grupo (nosuperior a 12).

B. EstImulaclón global

Tratamiento de est!mulaclón Integrel quecontemple la globalidad del deselTOllo
(cognitivo. rnoIDr, socio-emocional, la comunicación y la relación con el entorno,
los hébltos de le vidadiaria, la autonomra y les habilidades manlpulettvas).

Esta tipode intervención se aplicaria:

a) De Oa 2 años: estimulación sensoriomobiz.
b) A partir de los2 años: estimulación cognitiva.

La intervención se plenifica mediante actividades integradas que induyan
objetivos y contenidos quaafecten a diferentes áreas da forma simultánea.
Aplicación ele técnicas, realización de actividades o modilicación de entornos
para fomentar la mayor independencia y autonomia del nillo, favorecer el
clesempello de sus capacidades en el entorno natural y en las actividades de la
vidadiaria.

l. Pslcomobtcldlld

Modalidad detratamiento queconslsIB en la Intervención sobre lostrastornos del
desalTOllo psicornolDr o de los deSÓrdenes psicomotores por medio de técnicas
ele relajación dinámica. de educación gestual. de expresión corporal o pIllstlca. y
mediants actividades rftmicas, de juego, de equilibrio y de coordinación.

Es untratamienlD de estimulación global, madiante ejercicios psicornolrices.

Induyepslcomotriddad reledonal, angl'1Jpos de2 a 5nlb quetengan adquirida
algún tipo de movilidad autónoma.
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Puede complementar a otras intervenciones para las alteraciones en al
desarrollo cognitivo, de los problemas conduduales, difiwltades en la
comunicación, alteraciones motoras, de las dificultades de regulación emocional
y social, Y de las difiwltades para la representación del cuerpo y del esquema
corporal que tengan tento un origen pslqulco, coma IIsIco.

Su objetivo es fadlitar a los niñas el aprendizaje de un mejor control general y
segmentarla de 8U cuerpo, de la pastura, de la coordinación general y otras
habilidades motrices, y requiere que el niño planifique su acción para adaptarla
a los requerimientos del ejercicio, y puede induir la adquisición de contenidos de
éreas concretas (matrlddad gruesa yñne, cognitiva, comunicativa, aocIal,_), par
lo que tendrá un enfoque muhidisciplinar.

Su grado de complejidad (así coma los recursos técnicos y malEñales que se
precisen) se adecuará a las edades de las nl"as y a sus dificultades y
necesidades concretas, y aplicará, por sislBma, una metodología lúdica.
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Reqión de Murtia
ConseJE'!Ía de Ecoooraa, Hacienda,
Foodos Europeos yAdministración D9ltal

DOCUMENTO DE FISCALlZACION
UMITADA PREVIA

FIsaJIIzad6n l/mItadQ~vlasq4n al't. J5 del TRLH rkla Rql6n de MurdG (DL l/J9B. 2
de d1cIembTeJ )1Acuerdo de Crmse}D de Gob#emo de 31 de /111m de 2009.

INFORME FISCAl:
EXPEDIENTES CaN-ES SIN r-'''--- APARTADOS

OS REPARADOS REPAROS
1 0000

Fecha de entrada: 18.05.2023 NI!Expedientes: ..,L0001
Clave Materia: ,.., SIN CODIFICAR- - - -
Fonna de adJudicación:
Descripción:

CONVENIO AVAGUILAS SERV.AT.TEMPRANA

Centro Gestor AprleRi6n IlresuPUest&1'i& proyecto de Gasto Anualidad Importe
510200 G/313F/26010 51233 2D23 103.152,00

CONV.ATEC.TEMP.CDI
Al AYTO.ÁGUllAS

510200 G/313F/26010 51233 2024 227.203,20
CONV.ATEC.TEMP.CDI
Al AYTO.ÁGUllAS

510200 G/313F/26010 51233 2025 227.203,20
CONV.ATEC.TEMP.CDI
ATAYTO.ÁGUllAS

510200 G/313F/26010 51233 2026 227.203,20
CONV.ATEC.TEMP.CDI
ATAYTO.ÁGUllAS

510200 G/313F/26010 51233 2027 124.051,20
CONV.ATEC.TEMP.CDI
ATAYTO.ÁGUllAS

I IMPOIn'ETOTALIEUROS) I !108.I12,8O I

INTERVENIDO V EXPEDIENT
f--------'CONFORME_+_REPAR
L-_~S1 000

INTERVENCIÓN-DELEGADAEN"'- - - - - - - - - - - - - - - - - ---,

1-oo=~ I .M.A.S.=== ~s.:::~::~==========~N-INFORME FISCALIZACiÓN: 2023/35432 - 01
Código: 8111
Tipo expediente: CONVENIOS DECOLABORACION
Claseexpediente: CONVENIOS ADMINISTRACiÓN REGIONAL cON-ENTiDADES-DE

DERECHO PÚBLICO O CON PERSONAS FrSICAS OJURIDICAS SUJETAS
A DERECHO PRIVADO.

Subclase expedIente: EXPEDIENTE INICIAL ~----------------i
fase expediente: SUSCRIPCIÓN~ _"
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Finnadoelectrónicamente en la fecha indicada al margen
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Reqión de Murtia
ConseJE'!Ía de Ecoooraa, Hacienda,
Foodos Europeos yAdministración D9ltal

DOCUMENTO DE FISCALlZACION
UMITADA PREVIA

Finnado electrónicamente en la fecha indicada al margen
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R€(Ji6n de Murtia
Conse¡ería de Ecoooraa, Haciet1da,
Foodos Europeos y Administración D9ltal

ANEXO DE EXTREMOS

INTERVENCiÓN DELEGADA EN:
I.M.A.S.

NlIlNFORME FISCALIZACiÓN: 2023/35432 - 01

I EXTREMOSACOMPROBAR"·,---- - - - - - - - - - - - - - - - - - -,

A~I .gl ell lUIdos cons. 6Gb. EXIllE"""
EICTREMOS GENERALES" COMPROIlAR(G)

s ~ 00' Primero 1. ~11er. y 21 LanistBld. di! cftdllo p...."pustllfo y que el propuesto es el....... Id_lIda Ysufldentl! I re natu",lezII del psto u obllpc:i6n q... SI!

proponp contrler. se entllndlrique el melito es ad8C\ladoy
sufldl!nll! ollOndo n...nde ablWac:lDrls a <XlI'Ilrae. o naddas y no

prescribis I ""1'Ill del Te""", P~bllco Reai"".~ cumpliendD lDs
requ_ de las .mall... 35 y 39 de la Leyde Haciendade la Re¡Ión
dl!Murd•.

s ~ 00' Primero1. al ~. ",.m. Enlas ....... en q"" ... trate de a1n1n1er carnprumlsll5depotas de
car6cterplur1llnual secomproba.... ldemlis, !I sea.lmplelo
p......¡:rtuado en el articulo 37 de Ill.I!y de Hadend. di! l. Resl6n de

Murcia.

s ~ OO, Primero 1. b) Que lospstos UobIl1ldonellle proponen Ir 6rpna competente pal'l
laaprobadOn. compromiso delSlsto o reconoc:lmlen\l;l dilo
oblWJd6n.

"A ~ ... Primero 1. el La compel:l!nda del6rpno de contntld6n. del c""cedente de la
subvenciÓII, delque celebn el convanlo de coIaboracl6n o delque
resue"'" el expediente de ....ponnbllldod patrtmonlal y, en sene...I,
del que dk:h! el lICIo Idmlnl_iva. cUlndo didlo órpno no tenll
atl1bulda la faalltad pira laaprobación. compromiso del ¡asto o
reconocimiento de la~lci6n de que se_.

s ~ OO, Prtmero3. Cuando de 10.lnfonn..p~a 1""que 51! hiel! rmrencla en 1".
dlfenll1te1lpartadOl de esta Aalen:lo se deduJera que se hin omitido
requ_ o tnlmll:l!sque ....n ... enclalt!so que la contlnuad6n de la

psti6n lIdministntivl pucfoen ClIIISIr queb ...ntus económicos al
Tesoro ~Obhco Oa un tercero, 51 proceden! allllllman llChaU5llvo del
documento/s objeto del Informe y st aluldo dellnteM!nlDr, 51! dan
1.. mendonadlls circunslllnd.... habri de Iclulr cunforTnea lo
prace~uado an al articulo 96 da laL.H.R.M.

"A ~ OO, Prtmaro 1. di Qullos llIPadlalltaS da compromloo dal psto ...pondana..-
aprobados y, en su caso, fiscalizadosfavorablemente. Aoimismo, en los
llIPadlantes de reconoclmlanto da obllpclo...... qua los mlolTlOli
responden a pstos aprobad... y comprometld"" y, en su ....'"
IiscIIlizadDs favorablemente. En caso de que haya des","ci6n de
Interwntor para la comproblci6n rnaterlll de una Invarsl6n, qua la ha
producido lalnterwnclón de la clblda comprobación mmrtol de la
lnwni1Ó11 y su cankter favorable.

"A ~ 00' Prtmero 1. el La exIstencil de autor1mclón del Consejo de Goblerr.l en aqualoa
IIpoo de pstos IncluId... en el presente Acuerdo en losquo= su
nonnallva ospedllCllIo exija.

(1) Campo 'Favorable/Desfavorable: serellenanl con '5' si es favorable,con 'N' si no lo es,y con 'N/A' si no
esnecesario comprobarto.

(2) Campo de Nllmero de Expedientes Desfavorables. Enel caso de acumulados, se Indlcar.il el nllmero de
expedientes que no cumplenel extremo.

(3) Códl¡o del extremo a comprobar.
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R€(Ji6n de Murtia
Conse¡ería de Ecoooraa, Hacienda,
Fondos Europeos y Administración D9ltal

ANEXO DE EXTREMOS

"A ~ OO. SEGUNDO S. LaexIstB1d. di! .utartlad6n del 1Ib.....dI! 11 Con5l!Jeril u O""nlsmo
Aublnomo en IClIS supuestCllS que lo I'lI!quieran.

EXTREMes ADICIONALES ACOMPROBARlA)

s ~ ." DecImoquinto 1 Que ulm Infonnt,d,ISIIrvldo Jurldlc:o sobreel tlIXtO delCoIMnlo.
'~dIlcllTlClSl!X. 2A dI.

(1) Campo 'Favorable/Desfavorable: serellenanl con '5' si es favorable,con 'N' si no lo es,y con 'N/A' si no
esnecesarto comprobarto.

(2) Campo de Nllmero de Expedientes Desfavorables. Enel caso de acumulados, se Indlcar.il el nllmero de
expedientes que no cumplenel extremo.

(3) Códl¡o del extremo a comprobar.
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Región de Murcia
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En relación con el expediente sobre proyecto del Convenio de Colaboración
entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción Social y el
Ayuntamiento de Águilas, para la prestación del servicio de desarrollo infantil y atención temprana (servicio
de atención temprana) en el municipio de Águilas, por parte de este Servicio Económico-Contable y de
Contratación se eleva a la Dirección-Gerencial del IMAS -como Órgano de autorización del gasto- la siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

El gasto que comporta el citado convenio asciende a la cuantía de novecientos ocho mil ochocientos
doce euros con ochenta céntimos (908.812,800) y desglosado en las siguientes anualidades:

Anualidad 2023 103.152,OOE
Anualidad 2024 227.203,2OE
Anualidad 2025 227.203,2OE
Anualidad 2026 227.203,2OE
Anualidad 2027 124.051,2OE

Existiendo documento contable de retención de crédito del gasto por el importe citado.

Dicho gasto se efectuará a favor del Ayuntamiento de Águilas con NIF P3000300H.

El código CPV para contratos administrativos de análoga naturaleza es: 85312100-0

Teniendo en cuenta lo anterior, así como que la resolución está condicionada a la previa autori
por el Consejo de Gobierno y en orden a continuar con la tramitación de dicho expediente, en virtuc
dispuesto en el arto 9.l.b) del Decreto n° 161/1999 de 30 de diciembre por el que se desarrolla el régir
control interno ejercido por la Intervención General de la Comunidad Autónoma de la Región de Mm
propone que se proceda a la fiscalización de dicho expediente, cuyo tenor literal de la misma sería el sig

Aprobar y disponer el gasto que comporta el convenio citado a favor del Ayuntamiento de Águil
NIF P3000300H por importe de novecientos ocho mil ochocientos doce euros con ochenta cé:
(908.812,80€), con cargo al centro gestor 510200, programa 313F, subconcepto 260.10 y código pr
51233, y desglosado en las siguientes anualidades:

Anualidad 2023 103.152,OOE
Anualidad 2024 227.203,2OE
Anualidad 2025 227.203,2OE
Anualidad 2026 227.203,2OE
Anualidad 2027 124.051,2OE

Documento firmado electrónicamente al margen
EL JEFE DE SERVICIO ECONÓMICO-CONTABLE

y DE CONTRATACIÓN
Fdo: José Cerón Gómez,
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INFORME JURíDICO RELATIVO AL CONVENIO DE COLABORACiÓN ENTRE LA
COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGiÓN DE MURCIA, A TRAVÉS DEL
INSTITUTO MURCIANO DE ACCiÓN SOCIAL,-IMAS-, y EL AYUNTAMIENTO DE
ÁGUILAS, PARA LA PRESTACiÓN DEL SERVICIO DE DESARROLLO INFANTIL
Y ATENCiÓN TEMPRANA (SERVICIO DE ATENCiÓN TEMPRANA) EN EL
MUNICIPIO DE ÁGUILAS.

Por la Sección de Contratación y Tramitación de Convenios, se remite Convenio con el
objeto arriba indicado, para que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 50
apartado 2° de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector
Público, así como en el artículo 7 apartado 1° del Decreto 56/1996 de 24 de julio, por
el que se regula el Registro General de Convenios y se dictan normas para la
tramitación de éstos en el ámbito de la Administración Regional de Murcia, y en el
artículo 5 y siguientes de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y
Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia, por el Servicio Jurídico del Instituto Murciano de Acción Social
(IMAS), se emita informe en relación con el citado Convenio.

l.- El Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre de Régimen Jurídico del
Sector Público, (LRJSP), artículos 47 y siguientes, regula los convenios estableciendo
un marco jurídico general de referencia: se definen los convenios y se regulan los
tipos; se expresan los requisitos de validez y eficacia de los convenios, así como su
contenido y los trámites preceptivos para la suscripción de convenios y sus efectos; y
finalmente el tema de los efectos extinción y remisión al Tribunal de Cuentas. Al
respecto, se ha seguido el Dictamen 878 del Tribunal de Cuentas, de 30 de
noviembre, de 2010, que recomendaba sistematizar su marco legal y tipología,
establecer los requisitos para su validez, e imponer la obligación de remitirlos al propio
Tribunal.

Tal y como la Ley define a los convenios, en el supuesto que nos ocupa, nos
encontramos ante un acuerdo de voluntades adoptado por dos Administraciones
Públicas, la Autonómica, a través del IMAS y la Local, con efectos jurídicos, ya que
crea una serie de derechos y obligaciones, para la consecución de un fin común, ajeno
a la idea de intercambio patrimonial. En palabras del Tribunal de Cuentas "Sólo una
actuación conjunta de los sujetos intervinientes para la consecución del objeto, ajena a
la idea de intercambio patrimonial, podría calificarse de convenio de colaboración". El
escenario es el de colaboración entre las dos Administraciones Públicas, en respuesta
de objetivos compartidos, con la finalidad de intercambio de recursos públicos en la
persecución de un fin que comparten.

En este convenio, no hay contraprestación, ni relación traditicia alguna entre las partes
porque no se está pagando un precio a cambio de una contraprestación, hay dos
Administraciones Públicas, en las que su actividad principal no consiste en la
producción en régimen de mercado de bienes y servicios destinados al consumo
individual o colectivo, ambas actúan sin ánimo de lucro, las funciones que realizan
persiguen el interés general, y no tienen carácter mercantil o industrial, es decir
desarrollan una función pública, financiándose con fondos públicos a través de los
Presupuestos Generales.
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Las consideraciones precedentemente expuestas en este informe y más
minuciosamente en la correspondiente memoria justificativa, permiten confirmar la
calificación del negocio que se pretende concertar como un convenio de colaboración.

11.- El proyecto de Convenio que se informa, se considera ajustado a derecho, en
cuanto su contenido, a las previsiones establecidas por la Ley 40/2015, de 1 de
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, en su artículo 49, esto es:

a) Sujetos que suscriben el convenio la capacidad jurídica con que actúa cada una
de las partes y competencia en la que se fundamenta la actuación de las
Administraciones Públicas.

El campo de actuación del presente convenio se enmarca dentro de las
actuaciones que en materia de Servicios Sociales prevé la Ley 3/2021, de 29
de julio, de Servicios Sociales de la Región de Murcia, y se incardinan dentro
de la acción administrativa y de gobierno que la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia asume como competencias exclusivas a tenor de lo
establecido en el artículo 10.Uno.18 de su Estatuto de Autonomía, aprobado
por Ley Orgánica 4/1982, de 9 de junio, en su redacción dada por la Ley
Orgánica 1/1998, de 15 de junio, y que desarrolla la citada Ley 3/2021 .

El artículo 3.3 de la Ley 112006, de 10 de abril, de Creación del Instituto
Murciano de Acción Social, dispone que el IMAS, para el desarrollo de sus
funciones, podrá celebrar con cualquier persona pública o privada, cuyos
objetivos y actividades sean de interés en la gestión de los servicios sociales
que tiene encomendados, convenios de colaboración y cooperación.

b) Objeto del convenio y actuaciones a realizar por cada sujeto para su
cumplimiento.

c) Obligaciones y compromisos económicos asumidos por cada una de las partes.

d) Consecuencias aplicables en caso de incumplimiento de las obligaciones y
compromisos asumidos por cada una de las partes.

e) Mecanismos de seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del convenio y
de los compromisos adquiridos por los firmantes. Este mecanismo resolverá los
problemas de interpretación y cumplimiento que puedan plantearse respecto de
los convenios.

f) El régimen de modificación del convenio.

g) Plazo de vigencia del convenio, teniendo en cuenta las siguientes reglas:

• El convenio tiene una duración determinada, no superior a cuatro años.

• En cualquier momento antes de la finalización del plazo previsto en el
apartado anterior, los firmantes del convenio podrán acordar
unánimemente su prórroga por un periodo de hasta cuatro años
adicionales o su extinción.

111.- Con fecha 22 de diciembre de 2022, el Consejo de Gobierno de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia acuerda la modificación de límites de compromiso
de gasto de carácter plurianual conforme a lo previsto en el artículo 37.4 del Texto
Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia.

IV.- En atención a lo preceptuado en el artículo 93 del Decreto Legislativo 1/1999, de 2
de diciembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la
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Fechado y firmado electrónicamente al margen.

En conclusión se INFORMA FAVORABLEMENTE EL CONVENIO DE
COLABORACiÓN ENTRE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGiÓN DE
MURCIA, A TRAVÉS DEL INSTITUTO MURCIANO DE ACCiÓN SOCIAL,-IMAS·, y
EL AYUNTAMIENTO DE ÁGUILAS, PARA LA PRESTACiÓN DEL SERVICIO DE
DESARROLLO INFANTIL Y ATENCiÓN TEMPRANA (SERVICIO DE ATENCiÓN
TEMPRANA) EN EL MUNICIPIO DE ÁGUILAS.

Región de Murcia, se debe someter el presente Proyecto, al control de la intervención
delegada, por exigir aquel la intervención crítica o previa de todo acto o expediente
susceptible de producir derechos u obligaciones de carácter económico

Y.- La competencia para autorizar el presente convenio está atribuida al Consejo de
Gobierno, en virtud de lo dispuesto en el artículo. 6.1 de la Ley 7/2004, de 28 de
diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. Este trámite exige elevar la oportuna
propuesta del texto aprobado a dicho órgano de gobierno, al que se someterá con los
antecedentes el expediente.

Dicha propuesta debe ser elevada por la Consejera de Política Social, Familias e
Igualdad por cuanto el artículo 16.2 ñ) de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de
Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia, establece la facultad de los Consejeros de
proponer al Consejo de Gobierno la autorización.

Por otro lado, de acuerdo con lo establecido en el artículo 7 e) del Decreto 305/2006,
de 22 de diciembre, por el que se aprueban los Estatutos del IMAS, el Consejo de
Administración de este Instituto debe ser informado con carácter previo a su
autorización por el Consejo de Gobierno de aquellos convenios cuya cuantía exceda
de 300.000 euros, así como de los demás convenios de colaboración que se hayan
celebrado.

Asimismo, el Convenio suscrito será puesto a disposición de los ciudadanos en el
correspondiente Portal de Transparencia en aplicación de lo dispuesto en la Ley
12/2014, de 16 de diciembre, de Transparencia y Participación Ciudadana de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y demás normativa de desarrollo de la
misma.
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MEMORIA ECONÓMICA
formulada por el 1 M A S

RELATIVA A: CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA COMUNIDAD
AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA, A TRAVÉS DEL INSTITUTO
MURCIANO DE ACCIÓN SOCIAL Y EL AYUNTAMIENTO DE ÁGUILAS, PARA
LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE DESARROLLO INFANTIL Y ATENCIÓN
TEMPRANA (SERVICIO DE ATENCIÓN TEMPRANA) EN EL MUNICIPIO DE
ÁGUILAS

PAR TES CONYENL4NTES
COMUNIDADAUT9NOMA de la REGION de MURCIA
CONSEJEIÚA POLÍTICA SOCIAL, FAMILIAS E

AYUNTAMIENTODE ÁGUILAS
IGUALDAD
1NsTrIVroMU1lJ:L4NoDE ACCICJNSOCL4L
OBJETO:
El presente conveniotiene por objeto establecerla colaboración entre el InstitutoMurcianode Acción Social(IMAS) Yel
Ayuntamiento de Águilas, a fin de que dicha entidadlocal preste el servicio de desarrollo in:fimtil y atención1cmpraDa en
el Centro de DeNnollo Infimtil y Atención Tcmpnma (CDIAn sito en Águilu. con la finpJjdad de satisfiwer I.u
necesidades de atencióntempr8Da de la población infimtil menorde seis afio. con a1leracionea en liIl desarrolloo rielgo de
padecerlas, su fiuniliay su entorno del municipio de Águilas. ExcepcionsJmen1l; el Ayuntamiento de Águilas podré, en el
ll18lCO del presente coDVeDio, prestar el servicio a la población infantil menor de seis dos con alteracionelll en su
desarrollo o riesgo de padecerlaJ de municipios ooroanol. El número de sesiones de atención temprana a convenir seré de
27.o;:~ siondod. IIÚIIJerOw:~ anual de sesione8 de 6.762. El Convonio extendorá su vipcia de8de el I de junio de
2023 salvo firmaoosk:rior hasta 31 de mayode 2027.

DA T O S de e o s T o S (NegÑlJ dOClUllenraci611 obrante. f!.lI updte..)

PRBSUPllBSTOI
NÚMERO SESIONES IMPORTE COSTEDELSERVII

PERIODO
2023

3.070 33,60 I03.I52,OO e
01!O6123 a 30111123\

2'" 6.762 33,60 227.203,20 €
(01112/23 a30111124\

2'" 6.762 33,60 227.203,20 €(01112124 a 301111251

2'" 6.762 33,60 227.203,20€
(01112125 a 30111126)

2"7 3.692 33,60 124.051,20 e(01112126 a 31105127)

TOTALES 27.048 33~O 908.Bl2,BG e

e LCULOS OO!ltoN finaks pre:visto.!:

ID coste final mAximo que habrá de lIIIlIDire11MAS, por tanto, se cifra en 103.152,00 t! en 2023, 227.203,20 t! el

2025 Y 2826, ~~~1,20 t! en 2027. El gastoCotTeSpondientea los meses de diciembre se imputará a los créditos
stolI vi s mi 111 eíercícíc llIl el-aue SIlrealicmllas liauidaciOIllls v SIl . las . filctur.

JQercs. 2023. 2024, 2025, 2026 Y 2027, Secc1I. 51, SNvc. 02; P1'ogrtltIuJ 313F, e

ClIÉDITO Gt1ecIuzdo y sufü;ie.nte.
aubctmcepto 260.10
.f.cuenlo tk ClJ1I3f!io de Gobiemo tk 22112122, par mqua H apnlUJa. la modifica

I=~ compIYJlIlIso8 tk glUt06 tk ctWcter p1urlanwIl. M. 37.4 Ley tk Hadentil

""-
MurcIa, al marceatiIcba yJhma.

v-B' r...1"fIcNrc-A llUPRll.T01l.
I!L J!lI'Il DE SImvrcro l!CC&tOMTCO
CONTABLB YDECON11lATACIlel'
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Vista la propuesta de la Dirección General de Personas con Discapacidad relativa a la
necesidad de formalizar el Convenio de Colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región
de Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción Social y el Ayuntamiento de Águilas, para la
prestación del servicio de desarrollo infantil y atención temprana (servicio de atención temprana) en
el municipio de Águilas, y en virtud de las atribuciones que me vienen conferidas por la Ley 112006
de 10 de abril de Creación del Instituto Murciano de Acción Social y demás Disposiciones vigentes,

RESUELVO

Primero.- Autorizar el inicio del correspondiente expediente (No 2023.CONVEN.47) para la
fonna1ización del Convenio de Colaboración a suscribir entre la Comunidad Autónoma de la Región
de Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción Social y el Ayuntamiento de Águilas, para la
prestación del servicio de desarrollo infantil y atención temprana (servicio de atención temprana) en
el municipio de Águilas.

Segundo.- Que su tramitación se lleve a cabo tras la correspondiente certificación de existen
crédito en el Presupuesto del IMAS, por importe de novecientos ocho mil ochocientos doce
con ochenta céntimos (908.812,80€), con cargo al centro gestor 510200, programa
subconcepto 260.10 y código proyecto 51233 y desglosado en las siguientes anualidades:

Anualidad 2023 103.152,000
Anualidad 2024 227.203,200
Anualidad 2025 227.203,200
Anualidad 2026 227.203,200
Anualidad 2027 124.051,200

Documento firmado electrónicamente al margen
EL DIRECTOR GERENTE

Fdo: Raúl Nortes Ortín.



Regl6n de Murcia

~......ci.: D31&GOi11DD08&81~DOO1

Ref. ,,",-rlor:
ISSO I.M.A.S.

R RESERVA DEL GASTO

P....upu..to: 2023 Página: 1 de 1

Seccl6n 61 LM.A.S.
Slll'Ylclo 6102 D.G. PERSONAS CON DISCAPACIDAD
...-rere de Gasto 51020D C.N.S. D.G. PERSONAS DISCAPACIDAD

~lJl'8ml1 313F PERSONAS CON DISCAPACIDAD Y OTROS COLECTIVOS
bconcepto 26010 PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE ATENCIÓN TEMPRANA
ndo

lenta P.O.C.P. I I

~yecto de Gasto

1

61233 CONV.ATEC.TEMP.CDIAT AYTO.ÁGUILAS

I

ntro de Coste
'V

l. AdmlnllltnlllvD R!p. _ Conlnlloll R!fI. d. Factu.... CIlrtl. InwnIlIrIa

I I I I I I I

pllcacl6n gasto R CONV. AT.TEMPR. AYTO.AGUILAS 23-27
PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE ATENCIÓN TEMPRANA

<copto,

I
slonarlo
lenta Bancaria

!StO elegible I
port:e Original rlll.1D.llI'EIM. ,,",rmI TREII"l CBfTtl Cl<ClO"NTAy D<.- EllA<>

_..por. Complementarlo
-~~

Import:e Total r--103.152.00"!U1t CIENTO TRES I!lIL CIENTO CINClJENTA y DOS EURO

VALIDADO
AUmUARESPEC~grrA

CONTABILIZADO
JEFElASECCION INGRESOS YCONTABIUDAD

I F. P..llml.., 104.05.2023 F.lmprMl6n lot.05.202S F.ContIobllQcl6n 1OUlll.2023 F.FRtu... 1oo.OO.oDllO



Regl6n de 1I1IrcI.
CoIlBllj.rIB d. HacI.nda

A N E X O DE PLURIANUALlES/TRAMITACIÓN ANTICIPADA

N° Referencia:

'ltIZ:ClIlI:O :

Ncabz:e. :
R.l.r. :

I Anualidades Futuras:
'='rte::eI1Uo Gee'tor P.P~e to Anualidad """ocia

510200 G!313F!26010 2024 227.203,20 EUR
510200 G!313F/26010 2025 227.203,20 EUR
510200 G!313F!26010 2026 227.203,20 EUR
510200 G!313F!26010 2027 124.051,20 EUR

****TOTAL: 805.660,80 EUR
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MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA DIRECCION GENERAL DE PERSONAS CON
DISCAPACIDAD PREVIA AL CONVENIO ENTRE LA COMUNIDAD AUTóNOMA DE LA
REGiÓN DE MURCIA, A TRAV~S DEL INSTITUTO MURCIANO DE ACCiÓN SOCIAL
{IMAS}, Y EL AYUNTAMIENTO DE ÁGUILAS, PARA LA PRESTACiÓN DEL SERVICIO
DE DESARROLLO INFANTIL Y ATENCiÓN TEMPRANA (SERVICIO DE ATENCiÓN
TEMPRANA) EN EL MUNICIPIO DE ÁGUILAS.

Nombre abreviado:

CONVENIO DE COLABORACiÓN ENTRE EL IMAS Y EL AYUNTAMIENTO DE ÁGUILAS,
PARA LA PRESTACiÓN DEL SERVICIO DE AlENCION TEMPRANA EN EL MUNICIPIO
DEAGUllAS.

sector: Personas con discapacidad.

Modalidad: Programas para personas con discapacidad.

Datos de .a entidad:
Nombre: Ayuntamiento de Águilas
N.I.F.: P3000300H
Dlreccl6n: Plaza. de Espal'ia. 14
Localidad: Águilas

Dataa del centro:
Nombre: Centro de Desarrollo Infantil y Atención Temprana
Dirección: CallePizarro, 1, Conjunto Residencial La Torre, - Ctra. Vera

Persona que f1nna el convenio por la entidad:
Nombre: Marra del Carmen Moreno Pérez
Cargo: Alcaldesadel Ayuntamiento de Águilas.

A) RAZONES QUE JUSTIFICAN LA SUSCRlPCION DEL CONVENIO. NECESIDAD
Y OPORTUNIDAD.

Ellnslituto Murciano de Acción Social, en virtud del articulo 3 de la Ley 112006, de
10 de abril, de creación de este organismo autónomo, tiene entre sus competencias,
la administración y gestión de servicios, prestaciones y programas sociales de
acuerdo con los principios establecidos en la Ley 312021,de 29 de julio, de Servicios
Sociales de la Región de Murcia. El artfculo 3.3 de la Ley 112006, de 10 de abril,
dispone que el IMAS. para el desarrollo de sus funciones podrá celebrar con
cualquier persona pública o privada, cuyos objetivos y actMdades sean de interés
en la gestión de los servicios sociales que tiene encomendados, convenios de
colaboración y cooperación que resulten de utilidad al efecto de suplir las

1
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necesidades que en el émbito de su gestión tenga dicho Organismo Autónomo, cuya
formalización se realizará en los términos previstos en la Ley 712004, de 28 de
diciembre, de Organización y Régimen Jurfdico de la Administración Pública de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Por otro lado, las entidades locales son competentes en la prestación de servicios
sociales, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley3/2021, de 29 de julio. de Servicios
Socialesde la Región de Murcia, en concordancia con la Ley 7/1985de 2 de abril,
reguladora de las Bases de Régimen Local, modificada por la Ley 2712013, de 27
de diciembre. de Racionalización y Soslenibilidad de la Administración Local
(conforme a la Sentencia nO 4112016 •de 3 de marzo, del Tribunal Constitucional),

La Ley3/2021, de 29 de julio, de Servicios Sociales de la Región de Murcia, incluye
entre las prestaciones garantizadas previstas en el artrculo 16,1, g): 'La atención
temprana, dirigida a ni"'os de O a 6 añce con discapacidad o con riesgo de
padecerta, que comprenderá como mrnimo la prevención, la detección precoz, el
diagnóstico y la atención de casos-.
Confonne a lo previsto en el articulo 14.2 de la referida Ley 612021, de 23 de
diciembre, los centros dedesarrollo infantil y atención temprana, seconfiguran como
recursos eepecjñcce para llevar a cabo la ejecución de la intervención de servicios
sociales especializados de atención temprana del menor, su familia y su entomo,
en colaboración y coordinación con los recursos de los demás sistemas implicados.

El Ayuntamiento de Águilas dispone de un centro de desarrollo infantil y atención
temprana, debidamente Insatto y autorizado en el Registro de Entidades, Centros
y Servicios Sociales de la Consejería de Política Social, familias e Igualdad, de
acuerdo con lo establecido en el Decreto 3/2015, de 23 de enero, por el que se
regula la autorización, la acreditación, el registro y la inspección de Entidades,
Centrosy Servicios Sociales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y
con lo exigido por el articulo 91 de la Ley 3/2021, de 29 de Julio, de servicios
Socialesde la Región de Murcia. El InstibJto Murciano de Acción Social ha venido
financiado el mantenimiento de dicho centro de desarrollo infantil y atención
temprana, a través de subvenciones nominativas.

Con laenb'ada envigorde la Ley6/2021, de23de diciembre, por laque seestablece
laactuación integral en atención temprana en la Región de Murcia, resulta necesario
establecer un marco de colaboración establecon las entidades locales que vienen
prestando el servicio de atención temprana, que pennita hacerefectivoel derecho
al serviciode atención temprana.

Habida cuenta lo anterior, queda justificada la necesidad de llevar a cabo un
convenio entre ambas partes a fin de disponer del recurso necesario para la
consecución de tal finalidad.

2
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El presente convenio tiene por objeto establecer la colaboración entre el
Instituto Murciano de Acción Social (IMAS) y el Ayuntamiento de Águilas, a fin de
que dicha entidad local preste el servicio de desarrollo infantily atención temprana
(en adelante, servicio de atención temprana) en el Centro de Desarrollo Infantil y
Atención Temprana (CDlAn sito en Águilas, con la finalidad de satisfacer las
necesidades de atención temprana de la población infantil menor de seis anos con
ah.eraciones en su desarrollo o riesgo de padecertas, su familia y su entorno del
municipio de Águilas. Excepcionalmente, el Ayuntamiento de Águilas podré, en el
marco del presente convenio, prestar el servicio a la población infantil menorde seis
anos con alteraciones en su desarrollo o riesgo de padecerlas de municipios
cercanos.

El número de sesiones de atención temprana a convenir será de 27.048, siendo el
número máximo anual de sesiones de 6.762.

Cl DATOS ECONOMICOS

A) Financiaci6n

La financiación del servicio corresponderá al Instituto Murciano de Acción Social
(IMAS), el cual financiará el coste del servicio sin sobrepasar la cuantía máxima del
convenio que se establece en el apartado B) de la presente cláusula, con base en
los Importes méxlmos por sesión recogidos a continuación, y teniendo en cuenta lo
establecido en la presente cláusula. En el supuesto de que el coste efectivo del
servicio superase la cuantía máxima del convenio, la entidad local asumiré el coste
adicional en lo que exceda de dicha cuantía.

A estos efectos, se distinguen dos sibJaciones posibles:

- Sesión asignada: se considerará. como sesiones asignadas aquellas
sesiones que hayan sido expresamente asignadas a cada niña o niño en el
PIAT, conforme a la resolución de reconocimiento del derecho al servicio de
atención temprana, desde el dia en que se inicie de forma efectiva la
prestación del servicio hasta el dia de su baja en el mismo, con
independencia de las faltas de asistencia de la persona usuaria.

- Sesión reservada: se consideraré como sesiones reservadas aquellas que,
tras una primera asignación, no se encuentren asignadas como
consecuencia de la extinción del derecho al servicio de atención temprana
por cualquiera de las casusas previstas en la normativa o bien como
consecuencia de una menor intensidad a partir de una revisión.
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Los importesmáximos a financiar por el IMASserán los siguientes:

1) Importe máximo •••IÓn ••Ignada

a) El importedel servicio se establece por sesión de atención directa asignada a la
niña o el niño y/o su familia, seg(¡n la modalidad. y son los siguientes:

Importe/sesión

Sesión individual (1 menor y/o familia) 33,60€

Sesión compartida (2 menoresy/o familias) 18,50€

Sesión grupal (3 o más menores y/o familias) 12,30€

Sesión en el entorno 42,18€

Se aplicará el importeespecíficoprevistopara las sesiones en el entornoa aquellas
sesiones establecidas en el PIAT querequieran realizar la intervención en el entorno
natural de la niña o el niño, siempre que impliquen desplazamiento de los
profesionales desdeel CDIATy que el número de estas sesiones no supere el 30%
del total de sesiones conveniadas.

2) Importe máximo •••IÓn res.rvada

El importe máximo de la sesión reservada será del 90% del importe de la sesión
individual.

Situaciones no remunerables:

a) No será satisfecha a la entidad local cuantra alguna por las sesiones que no se
encuentren asignadas. y que no puedanenglobarse dentro del conceptode sesión
reservada. por no haberse producido una primeraasignación de la mismaen virtud
de resolución de la Dirección General de Personas con Discapacidad delIMAS.

b) No será satisfecha a la entidad local cuantla alguna por las sesiones que.
habiendo sido asignadas medianteresolución de la Dirección General de Personas
con Discapacidad del IMAS. no puedan considerarse como tales por no haberse
producido la incorporación efectivade la niriao el nlñc al CDIAT.

c) No será satisfechaa la entidad local cuantla alguna por las sesionesreservadas,
una vez que hayan transcurrido en dicha situación más de 2 meses.

d) No será satisfechaa la eníídad local cuantra alguna por las sesiones asignadas
que no se presten de forma efectiva, cuando éstas deban haberse prestado, salvo
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cuando las causas no sean imputables a la entidad local.

B) Cuantra del convenio

La cuantra máxima a la que ascenderá el convenio será de 908.812.80 e. El pago
se efectuará con cargo a la partida presupuestaria 51.02.00 313F.260.1Q código
proyecto 51233, de la Leyde Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia, confonne al siguiente desglose:

EJerc:IGlo pruupuntarlol NG ...lon.. Importe Cos. del servicio
Periodo

2023 3.070 33,80 103.152,00 &(de 110612023 a 30111/20231
2024

6.762 33,SO 227.203,20 e
(de 1/1212023 a 30/11/2024 1

2025
6.762 33,60 227.203,20 C

(de 1/12f2024 a 30/1112025)
2026

6.762 33,60 227.203,20 e
(de 1/12/2025 a 3011112026'

2027
3.692 33,60 124.051,20 &

(de 111212026 a 31105/2027 \
TOTAL 27.048 33,80 908.812,80 e

El gasto correspondiente a los meses de diciembre se aplicará a los créditos del
presupuesto vigente en el momento de expedir lascorrespondientes certificaciones,
siguiéndose esta misma regla en caso de prórroga del presente convenio en los
sucesivos ejercicios.

D) IMPACTO ECONÓMICO Y SOCIAL DE LA SUSCRIPCiÓN DEL
CONVENIO

La suscripción de este convenio y la prestación del servicio de atención temprana
tienen una incidencia significativa en la actividad económica. y social de la Región
de Murcia. en general. y en el municipio donde radica. el centro prestador del
servicio. en particular.

Los recursos asignados a atención temprana no deben considerarse como gasto
sino como Inversión no sólo económica, sino también en cohesión social y en
bienestar Individual y colectivo.

La universalidad y gratuidad de la atención temprana, establecida en la Ley6/2021,
de 23 de diciembre, supone un Importante esfuerzo económico que ha de ser
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realizado con cargo a fondos públicos. Sin embargo, invertir en infancia es la
inversión social más rentable, por su influencia en el presente y en el futuro de la
población infantil y en los avances de la sociedad en la que viven. Tal como señala
la Recomendación 2021/1004 del Consejo de la Unión Europea, de 14 de junio de
2021, por la que se establece una GaranUa Infantil Europea: 'La inversión destinada
a abordar las desventajas desde una edad temprana es rentable, incluido a largo
plazo, pues no solo contribuye a la inclusión de los niños y a que estos tengan
mejores resultados socioecon6micos cuando sean adultos. sino también a la
economfa y la sociedad (...l. La inversión en la igualdad de oportunidades para los
nlñcesienta las bases para un crecimiento sostenible e inclusivo, que fomenta unas
sociedades justas y resilientes y una convergencia social al alza.~

Adicionalmente. el gasto neto será considerablemente inferior. como consecuencia
de los ahorros e ingresos fiscales derivados de la prestación del servicio. tanto a
través del empleo directo de los profesionales de los centros como por el incremento
de los ingresos por cuotas de la Seguridad Social.

Se generarán importantes retornos económicos y se mejorará la eficiencia del gasto,
evitando duplicidades e intervenciones fragmentadas, a partir de la coordinación
entre los tres sistemas implicados en el servicio de atención temprana (sanitario,
educativo y de servicios sociales).

La suscripción del convenio mejora la equidad y calidad de vida de la primera
infancia y sus familias, dando respuesta a una de las demandas clave de nuestra
sociedad para garanUzar los derechos de la Infancia y, en particular, el acceso de la
población infantil más vulnerable a un servicio esencial para su desarrollo.

E) CARÁCTER NO CONTRACTUAL

El convenio que se informa no podrá tener por objeto prestaciones propias de los
contratos. En tal caso, su naturaleza y régimen jurídico se ajustará a lo previsto en
la legislación de contratos del sector público.

En este orden de ideas hay que traer a colación el artículo 6.1 de la Ley 912017, de
8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al
ordenamiento jurtdico español las Directivas del Partamento Europeo y del Consejo
20141231UE y 2014124JUE, de 26 de febrero de 2014, cuyo tenor literal establece
que -Quedan excluidos del ámbito de la presente Ley, los convenios, cuyo contenido
no esté comprendido en el de los contratos regulados en esta Ley o en normas
administrativas especiales celebrados entre sf por la Administración General del
Estado, las Entidades Gestoras y los Servicios Comunes de la Seguridad Social, las
Universidades Públicas, las Comunidades Autónomas y las Ciudades Autónomas
de Ceuta y Melilla, las entidades locales. ( ).

En este sentido, puede afirmarse que, aunque ambas figuras -convenio de
colaboración y contrato- tengan en común la nota de ser actos o negocios jurídicos

6



Regiónde Murcia
Coosejerta de PolíticaScoal
Familias e Igualdad

IMas
Instituto Murc iano
de Acción social

i,,
!•••
J,
1,
i,
••
~

1,
f•
1
h
tiu
H••n
H".l •."]1
u
1'.1

de carácter bilateral, resultado del concurso de la libre voluntad de las partes, su
diferencia esbiba en la distinta posición y finalidad de las parles y como
consecuencia de ello, en la distinta instrumentación o articulación juñdica del
contenido que se aprecia en el convenio de colaboración y en el contrato
administrativo.

A diferencia de lo queocurre en el caso de loscontratos administrativos, la actMdad
desarrollada enesteconvenio nose fundamenta ni manifiesta en unacontraposición
de intereses (v. gr., una prestación de servicios a cambio de una contraprestación
económica). sinoen los principios generales con los que actaan y se relacionan las
diferentes Administraciones Públicas. recogidos en losartrculos 140y siguientes de
la Ley 40/2015. de 1 de octubre, de Régimen Jurrdico del Sector Público. entre otros:

- Colaboración, entendido como el deber de actuar con el resto de Administraciones
pablicas para el logro de fines comunes.

- Cooperación, cuando dos o más Administraciones pablicas, de manera voluntaria
y en ejercicio de sus competencias, asumen compromisos especfficos en aras de
una acción coman.

- Eficiencia en la gestión de los recursos públlcoe, compartiendo el uso de recursos
comunes, salvo que no resulte posible o se justifique en términos de su mejor
aprovechamiento.

- Responsabilidad de cada Administración pablica en el cumplimiento de sus
obligaciones y compromisos.

- Garantía e igualdad en el ejercicio de los derechos de todos los ciudadanos en sus
relaciones con las diferentes Administraciones.

- Solidaridad interterritorial de acuerdo con la Constitución.

Por ob'o lado, el convenio de colaboración que se pretende suscribir entre la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través del Instituto Murciano de
Acción Social y la corporación local, tiene como punto de partida un supuesto
preciso, cual es la existencia de dos partes que persiguen fines comunes, cuya
consecución se articula mediante la puesta en coman y de forma coordinada, por
ambas partes, de medios personales, materiales o de ambos para la obtención de
esa finalidad coman, participando igualmente de forma coman o conjunta en el
resultado obtenido; todo ello hace que la nota caracterfstica de esta figura sea, como
lo denota su propia denominación, la cooperación o colaboración de las partes por
razón precisamente de esa comunidad de fines.

Como contraposición a lo expuesto, en el contrato desaparece la idea de comunidad
de fin, surgiendo la posición de cada parte como una posición independiente,
tendente a la satisfacción de su propio interés, lo que tiene por consecuencia que la
relación contractual gire en tomo al principio de sinalagmaticidad, es decir, la
reciprocidad o interdependencia de las prestaciones que se deben las partes, tal y
como pone de manifiesto el inciso inicial del artículo 1.274 Código Civil, «en los
contratos onerosos se entiende por causa, para cada parte contratante, la
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prestación o promesa de una cosa o servicio por la otra parte».

A ladiferenciación anterior cabeañadir, másparliculannente, (dado queladistinción
que se plantea lo es entre la figura del convenio de colaboración y el contrato
administrativo), que, puesto que los únícce convenios de colaboración que al
margen de la LCSP admite este texto legal sonaquéllos que, como se ha dicho, su
objeto no sea el que es propio de un contrato de obra, suministro, consultarla y
asistencia y de servicio, habrá queteneren cuenta parapoderapreciar la figura del
convenio de colaboración que el acto que S8 pretende calificar, como tal, no tenga
como contenido. al menos básico o primordial. la prestación tfpica que los define.
asr como tampoco la contraprestación propia, común a todos ellos, cual es el precio
(art.102).

Procede, en consecuencia, aplicar al supuesto que nos ocupa los criterios de
distinción indicados entre convenio de colaboración y contrato, a fin de determinar
cuél sea la calificación que deban merecer las acbJaciones que se pretenden
realizar, concretamente: la atención temprana, para dar respuesta a las
necesidades transitorias o permanentes que presenta la población infantil de hasta
6 anos con alteraciones en su desarrollo o riesgo de padecerlas, con la finalidad de
favorecer su óptimo desarrollo y máxima autonomra personal, tratando de minimizar
y, en su caso, eliminar los efectos de una alteración o discapacidad o el riesgo de
padecerla, asl como la aparición de dificultades anadidas, para la integración
familiar, social y la calidad de vida de cada nlna y nlñc y su familia en el entorno.

En este sentido, no hay lugar a duda alguna que, los acuerdos y compromisos con
efectos jurídicos concretos y exigibles que se pretenden formalizar con la entidad
local, facilitarán el cumplimiento del objetivo y la finalidad de la atención temprana
recogidos en la Ley 6/2021, de 23 de diciembre, por la que se establece la acbJación
integral en atención temprana en la Región de Murcia, al tiempo que se garantiza
su Igualdad en todo el territorio de la Reglón de Murcia.

El fin pllblico que concurre en la prestación del servicio de atención temprana, otorga
a la relación interadminislrativa cuestionada, la calificación de convenio de
colaboración, habida cuenta que dicho instromento sirve de cauce a las relaciones
de cooperación que se pretenden formalizar entre las dos Administraciones
Pllblicas, (la Administración Autonómica y la Adminisb'ación Local), en el marco del
Sistema de 8eNicios Sociales de la Región de Murcia, a fin de lograr una
optimización de los recursos existentes y disponibles de dicho sistema con la
participación de las entidades locales, mejorar la eficiencia de la gestión pública,
facilitar la utilización conjunta de medios y servicios públicos y contribuir a la
realización de actMdades de utilidad pública, notas definidoras del convenio y no
notas o elementos definidores del contrato, como son las posiciones independientes
de las partes tendentes a la satisfacción de intereses propios y la reciprocidad o
interdependencia de las prestaciones que se deben las partes.

El hecho de que IMAS no disponga de medios propios de la Adminisb'ación Regional
para la prestación del servicio de atención temprana, unido al hecho de que las
entidades locales cuentan con centros de desarrollo infantil y atención temprana,
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hace necesaria la formalización del presente acuerdo interadministrativo, libremente
acordado por las partes, para la consecución de un fin común, cual es el de
garantizar en las mismas condiciones de igualdad y calidad, la prestación del
servicio de atención temprana a los ciudadanos de la Región, exigida por la
normativa vigente al respecto.

Lo expuesto pone de manifiesto que, la realización de las actuaciones que las dos
Administraciones POblicas pretenden realizar para la consecución del fin público
perseguido, es una actMdad conjunta de ambas partes, caract8ristica también de
la figura del convenio interadministrativo que se pretende firmar.

Son. pues, patentes losprincipios de colaboración y cooperación desde losámbitos
autonómico y local. asl como el de buena fe, recIproco deber de comunicación e
información entreaquéllas, y acatamiento de lasdecisiones a través de mecanismos
de seguimiento, vigilancia, control de ejecución de las actuaciones, y compromisos
asumidos por los firmantes con órganos comunes a lo largo de la ejecución del
mismo, principios o reglas propios y caracterfsticos de la figura del convenio de
colaboración. En estesentido resulta ilustrativo el mecanismo de seguimiento de la
ejecución del presente convenio, que, de conformidad con lo expuesto, se llevaré a
caboa través de unacomisión de la queforman parte la Administración Regional, y
la entidad local, con funciones de vigilancia y control de la ejecución del convenio y
de los compromisos adquiridos por las partes, y que resolveré los problemas de
Interpretadón y cumplimiento que pudieran plantearse, establedendo las
determinaciones que en su caso fueran necesarias parael adecuado desarrollo de
las actuaciones previstas.

Tampoco existe, como sería necesario para poderapreciar la figura del contrato, el
abonode una prestación económica -precio- por una de las partes a la otra como
contraprestación a la prestación a cuya realización se obliga esta última, sino, muy
dlsUntamente - contribución económica para sufragarel coste de la actMdades y
servicios- notacaracterística y propia de la figura de convenio de colaboración.

En suma, en este convenio no hay contraprestación, ni relación traditicia alguna
entre las partes porque no se esté. pagando un precio a cambio de una
contraprestación, haydos personas jurídicasadminisb'ativas, en lasquesu aclMdad
principal no consiste en la producción en régimen de mercado de bienes y servicios
destinados al consumo individual o colectivo, ambas actúan sin ánimo de lucro, las
funciones que realizan persiguen el interés general, y no tienen carácter mercantil o
indusbial, es decir desarrollan una función pública, financiándose con fondos
públicos a través de los Presupuestos Generales.

Lasconsideraciones precedentemente expuestas permiten conduir, confirmando el
carácter no contractual de la actividad, la calificación del negocio que se pretende
concertar como convenio de colaboración y el cumplimiento de lo previsto en la
legislación aplicable.
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El presente convenio extenderésu vigencia desde 1 de junio de 2023 (salvo firma
posterior) hasta 31 de mayo de 2027.

G) DOCUMENTACiÓN QUE SE APORTA

Certificado del Secretario del Ayuntamiento acreditativo de la aprobación del
texto del convenio.

Informe preceptivo previo a la suscripción del convenio emitido por el Registro
de Servicios Sociales.

Borrador del convenio.

Por todo lo anteriormente expuesto, se entiende que se dan razones de interés
pClblico y social para que la Dirección General de Personas con Discapacidad proponga:

Primero: Que se autortce el Inicio del expediente para la formalización del Convenio de
Colaboración entra la Comunidad Autónoma de la ReQión da Murcia, a través del InstituID
Murciano de Acción Social, y el Ayuntamiento de Aguilas. La tramitación da este de
conveniose somete a lodispuesto en los arUculos 47 y siguientesde la Ley 40/2015, de 01
de octubre de Régimen Jurfdico del Sector Pübüco, sin pe~uicio de lo dispuesto en la Ley
7/2004. de 28 de diciembre. de Organización y Régimen Jurfdico de la Administración
PClbllca de la Comunidad Autónoma de la Reglón de Murcia, en sus artrculos 5 a 8 y. en el
Decreto 56/1996. de 24 de Julio. por el que se regula el Registro General de Conveniosy
se dictan nonnas para la b'amitaci6n de estos en el émbito de la Administraci6n Regional
de Murcia.

segundo: Que se nombrecomo6rgano instructordel procedimiento a la Direcci6n General
de Personas con Discapacidad.

LA SUBDIRECTORA GENERAL DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD

LA DIRECTORAGENERALDE PERSONAS CON DISCAPACIDAD
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Águilas

CERTIFICADO

JGIJ2023119

órgano Colegiado:

La Junta de Gobierno Local

DON JESÚS LÓPEZ LÓPEZ, SECRETARIO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO DE
ÁGUILAS (MURCIA~

CERTIFICA: Que la Junta de Gobierno Local, en sesi6n ordinaria celebrada el dfa 10 de
mayo de 2023, adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo, a reserva de los términos que resulten de
su aprobad6n definidva:

"5. ASUNTOS GENERAI,ES.

5.1. APROBACIÓN DE CORRECCIÓN DE ERRORES DEL CONVENIO DE
COLABORACIÓN ENTRE LA COMUNIDAD AUTóNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA,
A 'IRAVÉS DEL INSTITUTO MURCIANO DE ACCIÓN SOCIAL -1MAS-. Y EL
AYUNTAMIENTO DE ÁGUILAS, PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE
DESARROLLO INFANTIL Y ATENCIÓN 'IEMPRANA EN EL MUNIPIO DE ÁGUll..AS
(EXPTE. 264012023).

VIStO que la Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria celebrada el 19 de abril de 2023,
aprobó la suscripción del convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia, a través del Insütutc Murciano de Acción Social-lMAS-, y el Ayuntamiento de Águilas, para
la prestación del servicio de desarrollo infantil y atención temprana en el municipio de Águilas, con
efectos desde 1 de mayo de 2023 hasta 30 de abril de 2027.

Considerando que, a instancia del Instituto Murciano de Acción Social -IMAS-, se han
introducido algunas correcciones en el borrador de dicho convenio, con posterioridad a la adopción del
citado acuerdo, en el que se ha actualizado la fecha prevista de inicio y se ha realizado alguna otra
mínima modificación respecto al borrador remitido con anterioridad, a partir de las observaciones
fmmuladas por los profesionales de los centros de desarrollo infantil y atención temprana de
titularldad orunlcIpal.

Debido a la modificación en la fecha de inicio Y la vigencia prevista en el borrador remitido
con anterioridad, resulta necesaria la aprobación de este nuevo borrador por el órgano municipal
correspondiente, as! como certificado que acredite la aceptación del texto del borrador del convenio
por el órgano competente y la designación de la persona autorizada para su suscripción; y, por tanto,
resulta necesario adoptar un nuevo acuerdo aprobando el convenio con las correcciones introducidas.

Se da cuenta por el señor Secretario General del nuevo borrador del convenio de colaboración
entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción
Social-IMAS-, y el Ayuntamiento de Águilas, para la prestación del servicio de desarrollo infantil y
atención temprana en el municipio de Águilas. que, transcrito literalmente, dice lo siguiente:

Ayuntamiento de A,uiIas
CIF P30003OlIH, DIrea:Illn:PIauo de EIIpalIa, 14, ÁguIlas. 30880 (MurdII). TIno. 968418800. Fax: 96841886S
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.CONVENIO DE COLABORACiÓN ENTRE LA COMUNIDAD AlITÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA. A
TRAvB DEL INSTrruTO MURCIANO DE ACCiÓN SOCIAL -IMAS-, YB. AYUNTAMIENTO DE ÁGUIlAS,

PARA LA PRESTACIóN DEL SERVICIO DE DESARROUO INFANTIL y ATENCIÓN TEMPRANA EN EL
MUNICIPIO DE ÁGUIlAS

De una parte, la Excma. Sra. D.- COIttepdón Ruiz Cabal1l!ro, Consejera de Política Social,
Familias e Igualdad de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, que actúa en nombre y
representación de la citada Consejeria, por su nombramiento mediante Decreto del Presidente n.a
1312023, de 17 de enero, y en virtud de la competencia que tiene atríbuída como tal por los artículos
7.2 y 16.2 a) y ñ) de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. y autorizada la
celebración del presente convenio por Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha XXXXXXXX.

De otra, D.- Maria del Carmen Moreno Pérez, Alcaldesa del Ayuntamiento de Águilas, con
NIF: P3000300H, en representación de dicha entidad, facultada para suscribir el presente convenio, en
virtud de acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 10 de mayo de 2023, asistida por D. Jesús
López López, Secretario General de dicha cmporación, como fedatario para la formalización del
presente convenio, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 3.2.i) del Real Decreto 12812018,
de 16 de marzo, por el que se regula el Régimen Juridico de los funcionarios de la Administración
Local con habilitación de cankter nacional.

MANIFIESTAN

PRIMERO. - Que el Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia establece en su artículo
10, apartado uno, número 18, la competencia exclusiva de la Comunidad Autónoma en materia de
asistencia y bienestar sociaI, y de promoción e integración de las personas con discapacidad.

SEGUNDO. - Que una de las finalidades de la Consejeña de Política Social, Familias e
Igualdad de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a tenor de la Ley 312021, de 29 de julio,
de Servicios Sociales de la Región de Murcia. es la satisfacción de necesidades sociales, haciendo
efectivo el derecho de los ciudadanos y ciudadanas a disfrutar de unos niveles básicos de bienestar
social y a disponer de los servicios que atiendan dichas necesidades soctales, y en lo que hace al objeto
de este convenio, realizando las actuaciones necesarias para hacer efectivo el derecho a una de las
prestaciones garantizadas previstas en el en su artículo 16.1. g): "La atención temprana, dirigida a
niños de O a 6 años con discapacidad o con riesgo de padecerla, que comprenderá como mínjmo la
prevención, la detección precoz, el diagnóstico y la atención de casos".

'IERCERO. - Que la Ley 112006, de 10 de abril, de Creación del Instituto Murciano de
Acción Social (IMAS), establece que este Organismo (adscrito en la actualidad a la Consejeña de
Política Social, Familias e Igualdad se constituye con la finalidad de ejecutar las competencias de
administración y gestión de servicios, prestaciones y programas sociales de acuerdo con los principios
establecidos en la Ley 312021,de 29 de julio, de Servicios Sociales de la Región de Murcia. El artículo
3.3 de la Ley 1/2006, de 10 de abril, dispone queel IMAS, para el desarrollo de sus funciones podrá
celebrar con cualquier persona pública o privada, cuyos objetivos y actividades sean de interés en la
gestión de los servicios sociales que tiene encomendados, convenios de colaboración y cooperación
que resulten de utilidad al efecto de suplir las necesidades queen el ámbito de su gestión tenga dicho
Organismo Autónomo, cuya formalización se realizará en los términos previstos en la Ley 712004, de
28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídíco de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia.

CUARTO. - Que la Ley 612021, de 23 de diciembre, por la que se establece la actuación
integral en atención temprana en la Región de Murcia, en el artículo 2 define la atención temprana
como el conjunto de intervenciones, dirigidas a la población infantil de O a 6 eños, a la familia y al
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entorno, que tienen por objetivo dar respuesta lo más pronto posible a las necesidades transitorias o
permanentes que presentan los menores con trastornos en su desarrollo o que tienen el riesgo de
padecerlos.

QUINTO. - Que el Ayuntamiento de Águilas dispone de W1 centro de desarrollo infantil y
atención temprana, debidamente inscrito y autorizado en el Registro de Entidades, Centros y Servicios
Sociales de la Consejería de Política SociaI, Familias e Igualdad. de acuerdo con lo establecido en el
Decreto 312015, de 23 de enero, por el que se regula la autorización, la acreditación, el registro y la
inspección de Entidades, Centros y Servicios SociaIes de la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia, y con lo exigido por el artículo 91 de la Ley 3/2021, de 29 de julio, de Servicios Sociales de la
Región de Murda.

SEXTO. - Que, conforme a lo previsto en el artículo 14.2 de la Ley 6/2021, de 23 de
diciembre, los centros de desarrollo infantil y atención temprana, se configuran como recursos
específicos para llevar a cabo la ejecución de la intervención de servicios sociales especializados de
atención temprana del menor, su familia y su entorno, en colaboración y coordinación con los recursos
de los demás sistemas implicados, de acuerdo con el Plan Individual de Atención Temprana (PIAT),
elaborado por el equipo técnico del centro, según lo contemplado en el informe de valoración técnica
de necesidad de atención temprana y módulo de intervención, y constituyen el núcleo de distribución
de las acciones previstas en el artículo 15, en relación con el níñc, la familia, el entorno y la calidad
del programa.

SÉPTIMO. - Que, según lo establecido en el artículo 14.4, las actuaciones del equipo de los
centros de desarrollo infantil y atención temprana responden a los tres niveles de atención temprana
establecidos en el artículo 6 de la referida Ley 6/2021, de 23 de diciembre.

OCTAVO. - Que el fin público que COIlCUlTe,la prestación del servicio de atención temprana
a la población infantil, sus familias y su entorno, justifica la necesidad de llevar a cabo este convenio a
fin de disponer del recurso necesario para la consecución de tal finalidad.

NOVENO. - Que las entidades locales son competentes en la prestación de servicios sociales,
de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 312021, de 29 de julio, de Servicios Sociales de la Región de
Murcia, en concordancia con la Ley 7/1985 de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local,
modificada por la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de Racionalización y Sostenibilidad de la
Administración Local (conforme a la Sentencia na 41/2016, de 3 de marzo, del Tribunal
Constitucional).

De conformidad a lo dispuesto en la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y
Régimen Juridico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia,
en sus artículos 5 a 8 y en el Decreto n." 5611996, de 24 de julio, por el que se regula el Registro
General de Convenios y se dictan normas para la tramitación de éstos en el ámbito de la
Administración Regional de Murcia, y estando ambas partes conformes en la suscripción del mismo,
lo llevan a efecto conforme a las siguientes

CLÁUSULAS

PRIMERA: OBJETO.

El presente convenio tiene por objeto establecer la colaboración entre el Instituto Murciano de
Acción Social OMAS) Y el Ayuntamiento de Águilas, a fin de que dicha entidad local preste el
servicio de desarrollo infantil Y etencíén temprana (en adelante, servicio de erencíén temprana) en el
Centro de Desarrollo Infantil y Atención Temprana (CDrAT) sito en AGillLAS, con la finalidad de
satisfacer las necesidades de atenci.6n temprana de la población infantil menor de seis aftas con
alteraciones en su desarrollo o riesgo de padecerlas, su familia y su entorno del municipio de Águilas.
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Excepcionalmente, el Ayuntamiento de Águilas podrá, en el marco del presente convenio, prestar el
servicio a la población infantil menor de seis años con alteraciones en su desarrollo o riesgo de
padecerlas de municipios cercanos.

El. número de sesiones de atención temprana a convenir será de 27.048, siendo el número
máximo anual de sesiones de 6.762.

SEGUNDA: PERSONAS DESTINATARIAS DEL SERVICIO DE A'IENCIÓN
TEMPRANA.

Son destinatarios del servido de atención temprana, de acuerdo con lo establecido en el
artículo 3 de la Ley 612021, de 23 de diciembre, las niñas Y los nií'ios con edad inferior a seis años
residentes en la Región de Murcia que presenten necesidades de atención temprana. así como su
familia y su entorno.

Excepcionalmente, se podrá prolongar la intervención por un periodo máximo de W1 año,
siempre y cuando la continuidad del tratamiento en las mismas condiciones permita establecer un
pronóstico de mayor recuperación sobre otras alternativas.

Igualmente, se podrá prolongar la intervención hasta la finalización del curso escolar en que la
niña o el niño cumpla los seis años.

'IERCERA: OBJETIVOS Y CONTENIDO DEL SERVICIO DE A'IENCIÓN
TEMPRANA.

La atención temprana comprende el conjunto coordinado e integral de intervenciones dirigido
a la población infantil menor de seis ai'I.os, su familia y su entorno, que tiene por objeto dar respuesta,
lo más inmediata posible, a las necesidades transitorias o permanentes que presentan las niñas y los
niños con alteraciones en su desarrollo o riesgo de padecerlas.

En particular, se establecen como servicios esenci.ales los siguientes:

1.- Prevención primaria y secundaria. Colaboración en actividades de información,. formación
y sensibilización destinadas a la población en general y a profesionales de sectores clave, orientadas a
evitar las c:ondidones que puedan llevar a la aparición de alteraciones en el desarrolle infantil, así
como a la detección precoz de posibles alteraciones y situaciones de riesgo biológico y psicosocial en
el desarrollo infantil, su evaluación y derivación.

2.- Prevención terciaria.

A) Diseño del Plan Individual de Atención Temprana (PlAT). Una vez que se produzca la
incorporación de la níña o el niño, el CDIAT realizará la acogida de éste Y su familia, y elaborará el
Plan Individual de Atención Temprana (PIAT), conforme a lo previsto en el artículo 24 de la Ley
6/2021, de 23 de diciembre.

El. PIAT deberá ajustarse al modelo establecido por la Direcd.6n General de Personas con
Discapacidad, y deberá ser remitido a esta Dirección General a través del sistema Informático previsto
al efecto, en el plazo máximo de un mes desde la incorporación de la niña o el nifio.

B) Desarrollo del PIAT. El CDIAT proporcionará las intervenciones que a continuación se
detallan, en fondón de las necesidades de cada niña o niño, y que se indican en. el PIAT:

a) Apoyo psioopedag6gico
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b) Atención psicológica
e) Rehabilitación auditiva
d) Logopedia
e) Fisioterapia
f) Estimulaci.6n multisensorial
g) Orientación y apoyo a familias
h) Estimulación global
i) Psicomotricidad

El contenido de estas intervenciones se ajustará a lo establecido en el Anexo al convenio.

Cada sesión tendrá una duración de una hora, de la cual 45 minutos se dedicarán a atención
directa a la niña o el niño y 15 minutos a la familia. Los 15 minutos de atención a la familia podrán ser
acumulados por el CDlAT siempre que con ello se dé una mejor atención a la familia. En este
supuesto, el tiempo de atención a la familia será adicional al número de sesiones de orientación y
apoyo familiar asignadas en el PIAT, cuando la resolución de reconocimiento del derecho al servicio
de atención temprana incluya orientación y apoyo a familias entre las intervenciones a desarrollar.

Las intervenciones con las niñas y los niños Y sus familias podrán realizarse en sesiones
individuales, compartidas o grupales, y se prestarán en el CDlAT, así como en el domicilio familiar o
en otros entornos naturales de la niña o el niño, cuando lo establezca el PIAT.

3.- Seguimiento, evaluación y revisión. El CDIAT, de acuerdo con lo establecido en el artículo
26 de la Ley 6/2021, de 23 de dícíembre, deberá establecer un plan de seguimiento para cada caso,
fijando evaluaciones periódicas del desarrollo de la niña o el niño, que se reflejarán en el PlATo
Asimismo, deberá realizarla revisión del PIAT al menos anualmente, así como siempre que exista una
nueva valoración por los Equipos de Orientación Educativa y Psicopedagógica (EOEP). Además,
deberá emitir los informes anuales de seguimiento y evolución que se le requieran para valorar la
sítuadén de la nif1a o el níño, su familia Y su entorno, así como informe una vez ñnalíaada la
intervención. Dichos informes serán remitidos a la Dirección General de Personas con Discapacidad a
través del sistema informático previsto al efecto. Estos informes podrán ser recabados con una
periodicidad inferior a la anual cuando se considere necesario.

4.- Coordinación y cooperación. El CDIAT deberá asegurar la coordinación y cooperación con
los profesionales de los sistemas sanitario, educativo y de servicios sociales, en todas aquellas
actuaciones necesarias para la prevención. detección precoz, valoración y atención a las niñas Y los
niños con alteraciones en el desarrollo o riesgo de padecerlas.

CUARTA: FUNCIONAMmNTO DEL SERVICIO.

A) Horario y calendario.

La entidad local deberá garantizar la prestación del servicio de modo continuado, de lunes a
viernes, con un mínimo de 215 días de apertura al año. El horario del CDlAT deberá favorecer la
conciliación familiar y laboral de las familias.

A los efectos de lo establecido en este apartado, se remitirá por la entidad local. dentro de los
diez días siguientes a la fuma del presente convenio, así como, dentro de los diez primeros días de
cada año de vigencia del mismo, calendario en el que se señalen los días Yhorario en que permanecerá
abierto el CDlAT. Dicho calendario habrá de ser autorizado por la Dirección General de Personas con
Discapacidad. El calendario incluirá de manera específica un periodo vacacional de 22 días hábiles,
preferiblemente en los meses de julio y agosto.
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B) RégImen de funcionamiento del eDIAT.

La entidad local deberá garantizar el respeto a las convicciones políticas, morales y religiosas
de las personas usuarias, así como el respeto a su intimidad y privacidad, incluyendo la
confidendalidad en las comunicaciones postales, electrónicas y telefónicas, así como la posibilidad de
elevar por escrito a la dirección del CDIAT, propuestas relativas a la mejorn de los servicios.

Para el adecuado desarrollo de su actividad, la entidad local contará con los siguientes
instrumentos:

B.l) Registro infonnático.

Para el registro de las intervenciones realizadas, así como de las incidencias que seproduzcan
en la prestación del servtcío, el IMAS pondrá a disposición de la entidad local un sistema informático,
debiendo la entidad local registrar toda la información y documentación quese le :requiera, conforme a
lo que establezca la Dirección General de Personas con Discapacidad. así como cumplir lo dispuesto
en la normativa vigente en materia de protección de datos.

B.2) Reglamento de régimen interior.

A la suscripción del presente convenio, o en todo caso en un periodo no superior a 3 meses, la
entidad local deberá realizar las modificaciones necesarias para la adaptación del Reglamento de
Régimen Interior (RRl) del CDIAT a lo establecido en el presente acuerdo. Estas modificaciones
deberán ser remitidas al !MAS Yuna vez aprobadas, el Reglamento de Régimen Interior deberá ser
visado por el Servicio de Inspecci.6n, Registro y Régimen Sancionador de la Consejería competente en
materia de Servicios Sociales.

Las normas de régimen interior del CDIAT serán conocidas por las familias, para lo cual
deberá facilitarse a las familias una versión en lectura fácil del RRI.

El Instituto Murciano de Acción Social dispondrá de un ejemplar, que será remitido a través
del sistema infmmáti.co previsto al efecto, así como de cualquier modificación que se produzca en el
mismo.

B.3) Hojas de reclamaciones.

Sin perjuicio de lo establecido en el Título TI del Decreto 23612010, de 3 de septiembre, de
Atención al Ciudadano en la Administración Pública de la Región de Murcia, existirán Hojas de
Reclamaciones en modelo nonnalizado, así como Buzón de Quejas y Sugerencias a disposición de las
personas usuarias y/o representantes, de las que se enviará copia al Servicio de Inspección, Registro y
Régimen Sancionador de la Consejería competente en materia de servicios sociales, de acuerdo con lo
recogido en el artículo 40 del Decreto n." 312015, de 23 de enero, por el que se regula la autorización,
la acreditación, el registro y la inspección de Entidades, Centros y Servicios Sociales de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia Yse establece la tipología básica de los mismos. Se enviará otra
copia a la Dirección General de Personas con Discapacidad del IMAS.

La entidad local deberá exhibir, de modo permanente, un cartel en el que figure la siguiente
leyenda "Existen hojas de reclamaciones a disposición de las personas usuarias", debiendo estar
elaborado con letra legible y de un tamaño que permita su perfecta visibilidad.

B.4) Tabl6n de ammdos.

El CDIAT deberá disponer de un tablón de anuncios en un espacio de especial concurrencia de
personas usuarias, en el que deberán quedar expuestos, como mínimo:
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• Copia de la inscripción del CDIAT en el Registro de Entidades, Centros y Servicios de
Servicios Sociales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

• Organización horaria de los servicios que se prestan.
• Organigrama del CDIAT Y nombre de las personas responsables de los diferentes

departamentos.
• Aviso de la disponibilidad de hojas de reclamadones y sobre el derecho de reclamar

directamente, conforme a lo previsto en el apartado anterior.
• Horario de atención a familias por parte de la dirección del CDIAT Y del resto de

profesionales del equipo de atención temprana.
• Instrucciones para casos de emergencia con especificaciones para el personal del CDIAT

y personas usuarias.

QUINTA: LOCALES Y EQUIPAMIENTOS.

La entidad local dispondrá de la infraestructura y equipamiento necesarios para la prestación
del servicio adecuados a las características de las personas usuarias, debiendo acreditar la titularidad
del CDIAT, o su disponibilidad por cualquier título jurídico válido, por un período no inferior al de
vígencta del convenio. En particular, el CDIAT deberá contar, al menos, con una sala de espera y 3
salas, así como con mobiliario adecuado y con los materiales técnicos necesarios para la adecuada
realizadón de las intervenciones.

Además, la entidad local deberá garantizar las adecuadas condidones de higiene y limpieza de
las instalaciones del CDIAT, así como el mantenimiento Y la conservación en condidones de
funcionamiento óptimo tanto de las instalaciones como del mobiliario y los materiales.

La prestación del servicio podrá realizarse utilizando otros espacios, públicos y privados,
siempre queesté indicado en el PIAT.

El CDIAT deberá ajustarse a los estándares establecidos por el Consejo Teni.torial de
Servicios Sociales y del SAAD Y por la normativa que establezca las condiciones mínimas de los
Centros de Desarrollo Infantil y Atención Temprana de la Red Pública de Servicios Sociales.

Asimismo, serán de obligado cumplimiento las disposiciones estatales, autonómicas y locales
que resulten de aplicación, especialmente en lo referido a accesibilidad y supresión de barreras, sin
perjuicio del cumplimiento del resto de legislación aplicable.

En la señalización exterior del CDIAT figurará el Símbolo de la Red Pública de Servicios
Sociales, de acuerdo con lo establecido en el Decreto 5811990, de 26 de julio, (BORM 8 de agosto
1990) Ydemás normativa de desarrollo aplicable a la misma, ajustada a las prescripciones del Manual
de identidad visual del Símbolo. Esta señalización se colocará, a costa de la entidad local, en el plazo
de un mes desde la suscripción del presente convenio.

SEXTA: PERSONAL.

De acuerdo con el principio de profesionalización, todo el personal del CDIAT deberá tener la
debida titulación académica reglada y, en los casos en que ésta no sea obligatoria, deberá acreditar
fehacientemente su cualificación profesional. Asimismo, la entidad local deberá garantizar la
formación continuada del personal.

El personal que la entidad local destine al servicio objeto de este convenio, dependerá
exclusivamente de la misma. ejerciendo la entidad local todos los derechos y deberes inherentes a su
condición de empleadora; por tanto, la Administración de la Comunidad Autónoma de Murcia será
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ajena a las relaciones laborales que por tal. motivo pudieran generarse.

Corresponderé a la entidad local la responsabilidad por los hechos derivados de la indebida
práctica profesional o de acciones u omisiones negligentes del personal a cargo de la misma. así como
las responsabilidades de carácter sanitario, fiscal, laboral, de Seguridad Social, Ylas demás que le sean
de obligado cumplimiento según las disposiciones establecidas por la legislación vigente.

Asimismo, las vacaciones, incapacidades laborales y ausencias del personal de la entidad
local, cualesquiera que sean sus causas, serán debidamente suplidas por dicha entidad con personal de
idéntica cualificación y aptitud, de manera que el servicio no sufra intenupción alguna durante la
vigencia del convenio, debiendo ser notificadas al IMAS las incidencias que esas sustituciones
generen. La entidad local procurará que exista la máxima continuidad del personal, en aras a la calidad
de la atención.

El personal del CDlAT habrá de acreditar ante la entidad local el cumplimiento de lo
dispuesto por el artículo 57.3 de la Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de protección integral a la
infancia y la adolescencia frente a la violencia. A este efecto aportará al CDIAT una certificación
negativa del Registro Central de Delincuentes Sexuales, relativa a la carencia de antecedentes penales
por condena mediante sentencia fume por algún delito contra la libertad e indemnidad sexuales
tipificados en el titulo VIII de la Ley Orgánica 1011995, de 23 de noviembre, del Código Penal, así
como por cualquier delito de trata de seres humanos tipificado en el título VII bis del Código Penal. Si
el servicio cuenta con personal de origen extranjero o de otra nacionalidad, además deberán aportar un
certificado negativo de antecedentes penales de su país de origen o de donde sean nacionales,
traducido y legalizado de acuerdo con los Convenios internacionales existentes, respecto de los delitos
a los que se refiere el artículo 57.1 de la Ley Orgánica 812021, de 4 de junio.

La entidad local deberá registrar en el sistema informático de gestión de convenios y
conciertos (ICC) la infmmadón sobre el personal del CDlAT, con indicación de las horas imputadas
al presente convenio, manteniendo actualizada dicha íntcrmacíón,

1. Personal requerido para el funcionamiento del CDIAT.

a) Dirección y/o Coordinadón.

La entidad local deberá contar con una persona que ejerza. las funciones de dirección y/o
coordinación técnica del eDlAT, que deberá estar en posesión de titulación universitaria oficial y
haber realizado formación específica en desarrollo infantil y atención temprana.

La persona que asuma la dirección y/o coordinación del CDIAT podrá ser uno de los
miembros del equipo de atención temprana, en cuyo caso deberá diferenciarse el tiempo dedicado a las
funciones de dirección y/o coordinación, que no computará para el cálculo de las ratios del equipo de
atención temprana, y el tiempo dedicado a las funciones de miembro del equipo de atención temprana.
En caso de ausencia temporal de la persona que ejena la dirección y/o coordinación, una persona del
equipo de atención temprana asumirá sus funciones.

b) Equipo de atend6D temprana.

Para prestar el servido de atención temprana de manera adecuada, el CDlAT contará oon un
equipo interdisciplinar constituido, como mínimo, por lo siguientes perfiles profesionales:

- Una persona con una titulación universitaria ofi.cial (Diplomatura o Grado) en Fisioterapia.
- Una persona con una titulación universitaria ofidal (Diplomatura o Grado) en Logopedia o

que ostente la condición de colegiada en cualquier Colegio Ofi.dal de Logopedas del territorio
español.
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- Una persona con una titulación universitaria oficial (Licenciatura o Grado) en Psícología,
Pedagogía o Psicopedagogía.

- Una persona con una ütulacíén universitaria ofidal (Diplomatura o Grado) en Trabajo
Social

Adicionalmente, el equipo de atención temprana podrá contar con otros perfiles profesionales
con una titulación universitaria oficial, cuando se considere adecuado para dar una mejor respuesta a
las necesidades de las niñas y los niños y sus familias, siempre que ello no suponga prescindir de
alguno de los perfiles profesionales establecidos.

Todas las personas del equipo de atención temprana deberán contar con farmación específica
en desarrollo infantil y atención temprana, o experiencia laboral de al menos un año como integrantes
de un equipo de atención temprana en los dos años anteriores.

En los CDIAT especializados en una discapacidad, clínica y concretamente diagnosticada, si
las características y necesidades de las niñas Ylos niños lo requieren, y previa autorización del !MAS,
se podrá prescindir de alguno de los perfiles profesionales del equipo de atención temprana,
distribuyéndose el número de horas correspondíentes a ese perfil entre el resto de los miembros del
equipo de atención temprana, de fmma que en ningún caso pueda suponer una disminución del
número total de horas que correspondan al equipo de atención temprana en su conjunto conforme a las
ratios establecidas en el apartado 2 de la presente cláusula.

c) Personal de admjnistrad6D y servicios.

La entidad local deberá contar con el personal de administración y servicios necesario para dar
cobertura al adecuado funcionamiento del CDIAT, incluyendo limpieza,. mantenimiento, etc. Este
personal no computará para el cálculo de las ratios del equipo de atención temprana.

2. Ratio del equipo de atendón temprana.

Las ratios establecidas derivan del estudio realizado por parte del personal. técnico de la
Dirección General de Personas con Discapacidad, y son las mínimas que garantizan la prestación
adecuada del servicio objeto de este conveuio.

La ratio del equipo de atención temprana se establece como sigue: 4 profesionales a jornada
completa, o su equivalente en horas semanales cuando se trate de profesionales con jornada parcial,
por cada 120 sesiones semanales de atención temprana.

El número de horas de atención semanales necesarias pata el equipo de atención temprana se
calculará aplicando la ratio establecida en el párTafo anterior al número de sesiones asignadas.

En cuanto al número de horas semanales necesarias para cada perfil profesional del equipo de
atención temprana, se ajustará en función del número de sesiones asignadas para las distintas
intervenciones, garantizando un mfnimo de 10 horas semanales para el perfil profesional de Trabajo
Social por cada 120 sesiones semanales de atención temprana.

A estos efectos, se considerarán sesiones asignadas las recogidas expresamente en el PIAT de
cada niña o niño con resolución de reconocimiento del derecho al servicio de atención temprana,
conforme al informe de valoración.

sÉPTIMA: RECONOCIMIENTO Y EXTINCIÓN DEL DERECHO AL SERVICIO.

En virtud del presente convenio, el IMAS dispondrá de 6762 sesiones de atención temprana en
el CDIAT del Ayuntamiento de Águilas, las cuales solo podrán ser ocupadas por las niñas y los niños
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que expresamente designe este Instituto.

Una vez reconocido por la Dirección General de Personas con Discapacidad el derecho al
servicio de atención temprana, se comunicará al CDIAT que le haya sido asignado la incorporación
del niño o la niña.

La entidad local deberá prestar el servicio conforme a lo establecido en el presente convenio y
a la resolución emitida por la Dirección General de Personas con Discapacidad, ajustando las
intervenciones y la intensidad a lo recogido en dicha resolución, conforme al informe de valoradón
emitido por el EOEP.

La prestación del servicio de atención temprana se revisará o extinguirá de acuerdo con lo
establecido en la Ley 6/2021, de 23 de diciembre, por la que se establece la actuación integral en
atención temprana en la Región de Murcia, Y demás normativa de desarrollo. Cuando como resultado
de la revisión se produzca un cambio en la intensidad y/o en las intervenciones, la entidad local deberá
ajustar la prestación del servicio a lo establecido en la nueva resolución.

OCTAVA: FINANCIACIÓN. cuANTIA DEL CONVENIO.

A) FlDandad6D.

La financiación del servido corresponderá al Instituto Murciano de Acción Social (!MAS), el
cual financiaráel coste del servicio sin sobrepasar la cuantía máxima del convenio que se establece en
el apartado B) de la presente cláusula, con base en los importes máximos por sesión recogidos a
continuación, y teniendo en cuenta lo establecido en la presente cláusula. En el supuesto de que el
coste efectivo del servicio superase la cuantía máxima del convenio, la entidad local asumirá el coste
adicional en lo que exceda de dicha cuantía.

A estos efectos, se distinguen dos situaciones posibles:

- Sesión asignada: se considerará como sesiones asignadas aquellas sesiones que hayan sido
expresamente asignadas a cada niña o niño en el PIAT, conforme a la resolución de reconocimiento
del derecho al servido de atención temprana, desde el día en que se inicie de forma efectiva la
prestación del servicio hasta el día de su baja en el mismo, con independencia de las faltas de
asistencia de la personausuaria

- Sesión reservada: se considerará como sesiones reservadas aquellas que, tras una primera
asignación, no se encuentren asignadas como consecuencia de la extinción del derecho al servicio de
atención temprana por cualquiera de las casusas previstas en la normativa o bien como consecuenda
de una menor intensidad a partir de una revisión.

Los importes máximos a financiar por el !MAS serán los siguientes:

1) Importe máximo sed6n asignada.

El importe del servicio se establece por sesión de atención directa asignada a la níña o el niñ.o
y/o su familia, según la modalidad, y son los siguientes:

Importe/sesión

Sesión individual(1 menory/o familia) 33,60€

Sesión compartida (2 menores v/o familias) 18,50e

Sesión grupal (3 o más menores y/o familias) 12,30e
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Sesiónen el entorno 42,16 e

Se aplicará el. importe específico previsto para las sesiones en el entorno a aquellas sesiones
establecidas en el PIAT que requieran realizar la intervención en el. entorno natural de la niña o el
nido, siempre que impliquendesplazamiento de los profesionales desde el CDIAT Y que el número de
estas sesionesno supere el 30% del total de sesionesconveniadas.

2) Importe máximo sesión reservada.

El importemáximode la sesiónreservadaserá del 90 % del importe de la sesiónindividual.

Situaciones no remunerables:

a) No será satisfecha a la entidad local cuantía alguna por las sesiones que no se encuentren
asignadas, y que no puedan englobarse dentro del concepto de sesión reservada, por no haberse
producido una primera asignación de la misma en virtud de resoluci.6n de la Dirección General de
Personascon Discapacidad del !MAS.

b) No será satisfecha a la entidad local cuantía alguna por las sesiones que, habiendo sido
asignadas mediante resolución de la Dirección General de Personas con Discapacidad del !MAS, no
puedanconsiderarse como tales por no haberse producidola incorporación efectivade la niña o el niño
alCDIAT.

c) No será satisfechaa la entidad local cuantía algunapor las sesionesreservadas, unavez que
hayan transcunido en dicha situaciónmás de 2 meses.

d) No será satisfecha a la entidad local cuantía alguna por las sesiones asignadas que no se
presten de fonna efectiva, cuando éstas deban haberse prestado, salvo cuando las causas no sean
imputables a la entidad local.

B) Cuantía del t:onveoio.

La cuantíamáxima a la que ascenderá el convenio será de 908.812,80 €. El pago se efectuará
con cargo a la partida presupuestaria 51.02.00 313F.260.10 código proyecto 51233, de la Ley de
Presupuestos Generales de la ComunidadAutónoma de la Región de Murcia, conforme al siguiente
desglose:

Ejercido presupuestarlol Periodo N.- sesiones Importe easte del servicio

2023
3.070 33,60 103.152,00 E

(de 110612023a 3O!1V2023)

2024
6.762 33.60 227.203,20 e

(de V12!2023 a 3O!1V2024)

2025
6.762 33,60 227.203,20 E

(de 1/12/2024 a 30/11/2025)

2026
6.762 33.60 227.203,20 E

(de V12!2025 a 3O!1V2026)

2027
3.692 33.60 124.051,20 E

(de V12!2026 a 3V05!2027)

TOTAL 27.048 33,60 908.812,80 E

El gasto correspondiente a los meses de diciembre se aplicará a los créditos del presupuesto
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vigente en el momento de expedir las correspondientes certificaciones, siguiéndose esta misma regla
en caso de prórroga del presente convenio en los sucesivos ejercicios.

NOVENA: LIQUIDACIÓN Y PAGO.

La entidad local deberá remitir a la Dirección General de Personas con Discapacidad del
IMAS, dentro de los diez primeros días naturales del mes siguiente a la realización de los servicios,
certificado mensual en la fonna que establezca la Dirección General de Personas con Discapacidad, en
el que se refleje el número y tipo de sesiones realizadas para cada niña o niño. Este certificado deberá
estar firmado por la persona que ostente la dirección o coordinación del CDlAT y por el alcalde 11

órgano competente para ello. Dicho certificado será confonnado por el personal de la Dirección
General de Personas con Discapacidad, de acuerdo con los datos obrantes en dicha Dirección General,
en orden a comprobar la correcta liquidación a realizar. No obstante, lo anterior no impedirá la
verificación a posteriori de los datos certificados.

EllMAS abonará a la entidad local, en concepto de liquidación mensual y en el plazo máximo
de 60 días a contar desde la presentación de la certificación mensual de sesiones realizadas, la cantidad
establecida en concepto de sesiones asignadas y reservadas, según proceda.

El CDIAT deberá comunicar al IMAS la incorporación efectiva de las personas beneficiarias
en un plazo máximo de tres días hábiles desde que éstas se produzcan. Asimismo, comunicará las
incidencias que se produzcan en la prestación del servicio, a través del sistema informático de gestión
de los convenios y conciertos (ICC), de acuerdo con la regulación contenida en la normativa de
protección de datos de carácter personal. Estas incidencias se integrarán en el certificado mensual
mencionado en el primer párrafo del presente apartado.

DÉCIMA: COMPROMISOS DE LAS PARTES.

1) Ellnstituto Murciano de .Acción Soci.al-1MAS se compromete a:

a) La financiación del importe de las sesiones sin que, en ningún caso, pueda superarse la
cuantía del presente convenio.

b) Ceder, para la prestación del servicio, a la entidad local los datos de carácter personal, que,
obrando en sus ficheros, correspondan a las personas beneficiarias del servicio, previo consentimiento
de las mismas. Dichos datos se ceden con el exclusivo fin de dar cumplimiento al objeto de este
convenio, debiendo ser suprimidos una vez finalizado el mismo. Los datos cedidos por el IMAS
estarán sometidos a la regulación contenida en la normativa aplicable de protección de datos de
carácter personal.

c) Proporcionar a la entidad local un sistema informático que será de uso obligatorio por ésta,
para la gestión del servicio.

d) Realizar el seguimiento de la prestación objeto del presente convenio.

2) La entidad local se compromete a:

a) Prestar el servicio objeto de este convenio según lo establecido en las cláusulas del mismo.

b) Designar a una persona como responsable del CDlAT. que podrá ser la persona que ejerza
las funciones de dirección y/o coordinación, para colaborar e informar de todas aquellas cuestiones
relativas a este convenio, facilitando cualquier información que sea requerida por la Dirección General
de Personas con Discapacidad.
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c) Mantener actualizada la informad.6n sobre las personas usuarias del servicio a través del
sistema informático establecido por el IMAS, así como comunicar las incidencias que se produzcan en
el desarrollo del servicio, en el plazo de tres días naturales desde su producción, especificando en
observaciones los hechos ocunidos, así como las íntervencícnes realizadas al respecto.

d) Designar a un profesional de referencia para cada niña o niño y su familia.

e) Elaborar el PIAT de cada niña o niño, según lo contemplado en el informe de valoración
técnica de la necesidad de atención temprana, en el plazo máximo de un mes desde su incorporación al
CDIAT, Yregistrarlo en el sistema informático establecido por el lMAS, así como realizar la revisión
y actualización del PIAT cuando sea necesario, a partir de una nueva valoración,

f) Presentar la liquidación mensual al IMAS, en la forma y plazos señalados en la cláusula
novena del presente convenio.

g) Presentar, en el plazo máximo de tres meses desde la finalización de cada anualidad de
vigencia del presente convenio, una memoria técníce de seguimierrto del desarrollo del servicio
durante el ejercicio anterior, según el modelo normalizado que fad.litará la Dirección General de
Personas con Discapacidad

h) Aplicar los protocolos vigentes relativos a la detección y atención del maltrato infantil, así
como de la violencia de género, teniendo en cuenta la especial vulnerabilidad de las niñas Ylos niños
con trastornos del desarrollo o con riesgo de padecerlo, ofreciendo información de su existencia y
contenido al personal de la entidad local Ya las personas usuarias.

i) Mantener cubiertos los costes de reposición en caso de siniestro total o parcial de la
infraestructura del servicio, mediante la suscripción de los oportunos contratos con entidades
aseguradoras.

j) Indemnizar los daños que se causen a terceros como consecuencia de la prestación objeto
del convenio.

k) Asumir, en su caso, el coste adicional del servicio en lo que exceda del importe máximo de
financiación que se determine con base en los importes máximos por sesión recogidos en la cláusula
octava.

1) Adoptar las medidas necesarias para garantizar la confidencialidad de la información y
salvaguardar en todo momento el derecho al honor, la intimidad personal y familiar Y el pleno
ejercicio de sus derechos, de conformidad con lo dispuesto en la normativa vigente en materia de
protección de datos de carácter personal.

m) A la señalización exterior del centro financiado mediante este convenio, de acuerdo con lo
dispuesto en la cláusula quinta.

n) Presentar declaración responsable mediante la que acredita que el personal que desarrolla la
actividad objeto del convenio cumple el requisito previsto en el articulo 57 de la Ley Orgánica 812021,
de 4 de junio, de protección integral a la infancia y la adolescencia frente a la violencia. confmm.e a lo
previsto en la cláusula sexta. Asimismo, deberá disponer de la documentación que acredite el
cumplimiento del mencionado requisito, debiendo comprobar su cumplimiento durante el periodo de
tiempo en el que dicho personal mantenga relación con la entidad. La declaración responsable deberá
ser actualizada o completada con los cambios de personal que se produzcan durante la vigencia del
convenio. La entidad local procederá a la inmediata sustitución del personal afectado de manera
sobrevenida por el incumplimiento de esta obligación.
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o) Indicar en los folletos, carteles, informad6n web, medios electrónicos o audiovisuales y
demás documentos y material utilizado en el desarrollo de la actividad, que ésta se realiza en
colaboración con el IMAS.

UNDÉCIMA: VIGENCIA, MODIFICACIÓN Y PRÓRROGA.

El presente convenio extenderá su vigenda desde 1 de junio de 2023 (salvo fuma posterior)
hasta 31 de mayo de 2027.

De conformidad con lo dispuesto en el número 2° del apartado h) del artículo 49 de la Ley
4012015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, en cualquier momento antes de la
ñnalízactén del plazo previsto en el párrafo anterior, los firmantes del convenio podrán acordar
unánimemente su prórroga, por un período adicional máximo de 4 años.

Asimismo, a propuesta del IMAS o de la entidad local, y previo acuerdo de las partes, se podrá
modificar mediante adenda al presente convenio el número de sesiones conveniadas, cuando se
produzca un aumento o disminución en la demanda del servicio, así como los demás términos del
presente convenio, por cualquier situación imprevista sobrevenida.

Tanto las prórrogas como las modificaciones estarán supeditadas, en cualquier caso, a la
existencia de crédito al efecto en los Presupuestos Generales de la Comunidad. Autónoma de la Región
de Murcia en cadauno de los correspondientes ejercidos de vigencia del presente convenio.

DUODÉCIMA: CON'IRATACIÓN.

La entidad local podrá contratar total o parcialmente la prestadón del servido en el CDIAT de
su titularidad. Para ello, deberá atenerse a las siguientes estipuladones:

- La entidad local habrá de establecer en el contrato que celebre con el contratista, como
mínimo, las mismas condiciones establecidas en el presente convenio para la prestación del servicio de
atención temprana.

- La entidad local deberá presentar al IMAS copia del contrato firmado con el contratista

En el supuesto de contratación íntegra de la prestación del servicio a un tercero, la entidad
local enviará, junto a la liquidación del mes de noviembre, certificación firmada por el alcalde u
órgano competente para ello acreditativa del coste efectivo anual del servicio objeto del convenio,
acompañando a dicha certificación un infonne del interventor u órgano equivalente acreditativo de que
los datos certificados se corresponden con la información reflejada en la contabilidad. Para el cálculo
del coste efectivo anual se estará a lo dispuesto por el artículo 116.ter de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
reguladora de las Bases del Régimen Local

En el supuesto de que el certificado regulado en el párrafo anterior arrojara un coste efectivo
anual del servicio inferior al importe de las liquidaciones abonadas, el exceso de financiación será
compensado en la liquidación del mes de noviembre o, si el importe de éstas fuera insuficiente, en las
liquidaciones de los siguientes meses.

DECIMOTERCERA: SEGUIMIENTO DEL CONVENIO.

1) SEGUIMIENTO DEL IMAS.

El personal técnico de la Dirección General de Personas con Discapacidad podrá visitar el
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CDIAT en cualquier momento para comprobar el cumplimiento de cada uno de los aspectos recogidos
en el presente convenio. sin perjuicio de que los servicios de inspección de la Consejeria competente
en materia de servicios sociales PUedan. de oficio o a instancia de parte, comprobar el cumplimiento
de la normativa que resulte de aplicación a la entidad local, así como la veracidad de los datos
alegados.

La entidad local deberá colaborar en el conjunto de las actuaciones a las que se refiere el
párrafo anterior, facilitando su realización y aportando la documentación que se solicite para pennitir
un seguimiento y mayor coordinación de la ejecución de este convenio.

La entidad local remitirá los informes de seguimiento que se le soliciten y la memoria anual de
cada ejercicio a la Dirección General de Personas con Discapacidad, de acuerdo a los modelos
facilitados.

Así mismo, el IMAS podrá proponer variaciones en el funcionamiento del servicio que
conttibuyan a la mejora de la atención de las personas usuarias o a un mejor seguimiento del
cumplimiento de las condiciones estipuladas en el presente convenio.

2) COMISIÓN DE SEGUIMIENTO.

El seguimiento de la ejecución del presente convenio se llevará a cabo a través de una
Comisión formada por cinco miembros. La Comisión será presidida por la persona titular de la
Dirección General de Personas con Discapacidad del IMAS o persona en quien delegue, quien
dirimirá con su voto los empates a efectos de adoptar acuerdos, y se reunirá a convocatoria de la
presidencia y a propuesta de cualquiera de laspartes.

Formarán parte de la misma, en representación de la Administración Regional: la persona
titular de la Dirección General de Personas con Discapacidad del IMAS o persona en quien delegue, y
dos Técnicos de dicha Dirección General. Por parte de la entidad local, dos representantes designados
por la misma.

Serán funciones de la citada Comisión de seguimiento: resolver los problemas de
interpretación y cumplimiento que pudieran plantearse en el presente convenio, así como establecer las
determinaciones que en su caso fueran necesarias para el adecuado desarrollo de las actuaciones objeto
del convenio.

Se reunirán una vez al año, sin peljuicio de que puedan hacerlo más veces si así lo estimare
necesario cualquiera de las partes asignadas.

DECIMOCUARTA: RESOLUCIÓN DEL CONVENIO.

Este convenio se podrá resolver por cualquiera de las siguientes causas:

a) El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la prórroga del
mismo.

b) El acuerdo unánime de todos los fumantes.

c) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de alguno de los
firmantes.

En este caso, cualquiera de las partes, podrá notificar a la parte incumplidora para quecumpla
en el plazo de 10 días con las obligaciones o compromisos que se vieran incumplidos. Este
requerimiento será comunicado a la Presidencia de la Comisión de Seguimiento del convenio.
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Si transcurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el incumplimiento, la parte
que lo dirigió notificará a la otra parte firmante la concurrencia de la causa de resolución y se
entenderá resuelto el convenio.

d) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.

e) Por obstrucción a la labor inspectora de la Consejería o deseguimiento del IMAS.

Dada la naturaleza de los servicios objeto de colaboración, que consisten en la atención
continuada a las personas usuarias cuyo derecho subjetiw debe preservarse de forma permanente, en
caso de que concurra cualquiera de las causas de resolución del convenio, ambas partes, de acuerdo
con lo previsto en el artículo 52.3 de la Ley 4012015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector
Público, podrán adoptar las medidas necesarias para asegurar la continuación y ñnelízacíén de las
actuaciones en curso, respetando las mismas condiciones de prestación de servicios y coste efectiva
máximo recogidas en el presente convenio.

El acuerdo que establezca la resolución o extinción del convenio determinará el modo de
liquidar las obligaciones financieras pendientes de satisfacción, así como la d.ewlución de las
cantidades a reintegrar por exceso de financiación.

DECIMOQUINTA: JURISDICCIÓN COMPETENTE.

La Jurisdicción Contencioso-Administrativa será la competente para resolver las cuestiones
litigiosas que pudieran suscitarse entre las partes, en el desarrollo del presente convenio, dada su
naturaleza administrativa.

DECIMOSEXTA: PUBLICIDAD.

El convenio suscrito será puesto a disposición de los ciudadanos en el correspondiente Portal
de Transparencia en aplicación de lo dispuesto en la Ley 1912013, de 9 de diciembre, de
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno, así como en la Ley 1212014, de 16
de diciembre, de Transparencia y Participación Ciudadana de la Comunidad Autónoma de la Región
de Murcia y demás normativa de desarrollo de la misma»

Visto el informe emitido por Secretaría con fecha lB de abril de 2023 sobre la legislación
aplicable y el procedimiento a seguir para la aprobación del convenio de colaboración.

Visto asimismo el informe de fiscalización previa emitido por Intervención con fecha 19 de
abril de 2023, acreditativo de la existencia de crédito presupuestario y que el propuesto es el adecuado
a la naturaleza del gasto que se propone contraer, y que se incorpora en el expediente el
correspondiente certi:fi.cado de existencia de crédito o documento equivalente.

Considerando que el texto del convenio se ajusta a lo establecido en la normativa vigente de
aplicación en la materia, así como que resulta conveniente a los intereses generales del municipio.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 47 y siguientes de la Ley 4012015, de 1 de
octubre, de Régimen Juridico del Sector Público.

Previa deUberación de los señores asistentes, en virtud de las atribuciones delegadas por la
señora Alcaldesa-Presidenta en la Junta de Gobierno Local, mediante resolud.6n dictada el. día 17 de
junio de 2019, pOIunanimidad

Ayuntamiento de A,uiIas
CIF P30003OlIH, DIrea:Illn:PIauo de EIIpalIa, 14, ÁguIlas. 30880 (MurdII). TIno. 968418800. Fax: 968418865
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SE ACUERDA:

ptUMERo. - Manifestar plena conformidad y aprobar la suscnpcon del convenio de
colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través del Instituto Murciano
de Acción Social-IMAS-, y elAyuntamiento de Águilas, para la prestación del servido de desarrollo
infantil y atendón temprana en el municipio de Águilas, con efectos desde 1 de junio de 2023 hasta 31
de mayo de 2027, en los términos del texto queha sido transcrito.

SEGUNDO. - Facultar a la señora Alcaldesa-Presidenta, doña Maria del Carmen Moreno
Pérez, para que, en nombre y representad6n del Ayuntamiento de Águilas, realice cuantos actos
fueran necesarios para llevar a efecto el presente acuerdo, así como para la firma del convenio, del
nombramiento de los dos representantes del Ayuntamiento en la Comisión de Seguimiento del mismo
y de los documentos que procedan a tal fin.

TERCERO. - Remitir certificación acreditativa del presente acuerde a la Dirección General
de Personas con Discapaddad de la Consejería de Política Social, Familias e Igualdad de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, Y notificar su contenido a los interesados, para su
conocimiento y efectos consiguientes.

y para que CODSte y surta los oportunos efectos administrativos donde proceda, se expide
la presente certificaci611, de orden y con el. visto bueno del Sr. Teniente de Alcalde delegado, con
la salvedad prevista en el artículo 206 del Reglamento de Organimdón, Funcionamiento y
Rlgimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por ReaJ. Dec:ret8 25681198G. de 28 de
noviembre. dado en Águilas,. en fecha al margen.

DOCUMENTO FIRMADO ELECmÓNICAMENTE

Ayuntamiento de A,uiIas
CIF P30003OlIH, DIrea:Illn:PIauo de EIIpalIa, 14. ÁguIlas. 30880 (MurdII). TIno. 968418800. Fax: 968418865



INFORME PRECEPTIVO PREVIO AL CONVENIO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE
DESARROLLO INFANTIL Y ATENCIÓN TEMPRANA (SERVICIO DE ATENCIÓN TEMPRANA)

EN EL MUNICIPIO DE ÁGUILAS

RCSS 20040694 Fec. autorización 09/0312010
Núm. . te 20020046
NlÚD. sollcltad 9921

Aetividada
con CENTRO DE DESARROLW INFANTlL y ATENCION TEMPRANA/SEPAP'
DEFINITIVA

TITULAR

DATOS DEL CENTROISERVICIO

Centro autorizado: sí, para lasactividades indicadas en el encabezamiento deeste documento.

EL JEFE DE SERVICIO DE INSPECCIÓN,
REGISTRO Y RÉGIMEN SANCIONADOR

EL TÉCNICO DE GESTIÓN

Documento firmado electrónicamente al margen
v: B.O

De todo 10 cual se informa, de acuerdo a 10 dispuesto en el art. 80.2 de la Ley 3912015, de 1 de octubl
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Nombre v aneDidoliRazón IOdal INIF
AYUNTAMIEN10 DE AGUILAS IP3000300H
Diremón Teléfono IPoblación C6dQr:o 'P01tal
PZ DE ESPAÑA. 14 IAGUILAS 30880

Nombre
CENTRO DE DESARROlLO INFANTlL Y ATENCION TEMPRANA/CENTRO DE CONClLIACION
TERESA RAEAL
Dlretclón Teléfono Poblaelón C6dl2o DOIto1
CLPIZARRO, 1, CONJUNTO AGUILAS 30880
RESIDENCIAL LA TORRE CrRA. VERA

De acuerdo a lo dispuesto en el articulo 34.1 del Decreto 3/2015, de 23 de enero, por el que se regula
autorización, la acreditaci6n, el registro y la inspecci6n de Entidades, Centros y Servicios Sociales de
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y se establece la tipología básica de los mismos y no habiéndc
identificado deficiencias que impidan su adecuado funcionamiento, se emiteinforme preceptivo por este eervíc
unavez comprobados los aspectos queestablece estearticulo.
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Josefa Martlnez Mut'ioz, secretarta del Consejo de Administración dellMAS,

CERTIFICO:
Que en la sesión extraordinaria del Consejo de Administración del Instituto Murciano de

Acción Social celebrada 8110de marzo de 2023y en cumplimiento de lo establecido en el articulo
7.c) del Decreto 30512006. de 22 de diciembre. por el que se aprueban sus Estatutos. se ha
informado a dicho Consejo. con carácter previo a su autorización por el Consejo de Gobierno. de
los siguientes convenios de cuantra superior a 300.000 € a celebrar por la Comunidad Autónoma
de la Reglón de Murcia a 1ravés dellMAS:

Partida

313F ConveniDd::~raclón con el Ayuntamiento de Abaran para la pl88laclón del servicio de
260.10 atención18m na
313F Convenio de eoIaboracion oon el Ayuntamiento de Archenapara la prestación del serviCiO de

260.10 atención teffi~na
313F Conveniode colaboración con el Ayuntamientode Blanca para la prestación del serviciode

260.10 atención 1emDnlna
313F Conveniode colaboración con el Ayuntamientode Lorca para la prestacióndel SllIYIcIo de

260.10 atenciónternDl'8na
313F Conveniode colaboración oonel AyuntemiBnto de Mazarrón pare lBprestscióndel SllIYiciO de

260.10 atenciónternDlilne
313F Conveniode colaboración oonel Ayuntamientode Aguilas para la prestación del serviciode

260.10 atención18m na
313F Conveniode colaboración oonel Ayuntemlentode AlcentarlllB para lBprelll8c16n del serviciode

260.10 atencióntem rana
313F Conveniode colaboración oonel Ayuntamientode A1hamade Murciapera la prtIIteción del

260.10 servicio de atenciónterñ.....;ña
313F ConVllnlo de colaboración oonel Ayuntamientode CIezapara la prestación del SllIYIcIo de

260.10 atenciónternDl'8na
313F Conveniode colaboración oonel Ayuntamientode Fortunapera la prastación del serviciode

260.10 atenciónternDlilna
313F ConVllnio de colaboración oonel Ayuntamientoda MoIinade Segura pilla la preetación del

260.10 SllIYlcIo ele atencióntamDl'8na
313F Conveniode colaboración oonel Ayuntamientode Puerto lDnbraras para la prestac:lón del

260.10 _rvir;:io de atenciónIemDlilna
313F Conveniode ooIaboración oonel Ayuntamiento da LasTorres da Colillas pera la prestación del

260.10 servicio de atencióntem "'313F Conveniode~raclón oonel Ayuntamientode Totana pilla la prestación del serviciode
260.10 atencióntern ne
313F Conveniode ooIaboración oonel Ayuntamientode YedB pare la prestacióndel SlllYiCiO de

260.10 atenciónterñ.;.;.ña
313F Conveniode ooIaboraclón oonla Manoomunldad del Rro"'Ia para la presladón del serviciode

260.10 atenciónternDl'8na

y para que conste expido y finno la presente.

LA SECRETARIA DEL CONSEJO

r ..
.A PRESIDENTA
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R8gi6n de Murcia
Consejería de Presidencia.
Turismo, CUltura y Deportes

DDN MARCOS ORTUflo SOTO, SECRETARIO DEL CONSEJO DE

GOBIERNO DE LA COMUNIDAD AUTONOMA DE LA REGION DE MURCIA.

CERTIFICO: Segan resulta del borrador del acta de la sesión celebrada el dla

veintidós de diciembre de dos mil veintidós, a propuesta del Consejero de

Econornra, Hacienda y Administración Digital, el Consejo de Gobierno acuerda:

PRlMERO.- Modificar los Irmitas de compromisos de gastode carácter plurianual

establecidos en el articulo37.3 del TextoRefundido de la Leyde Hacienda de la
Región de Murcia, para las anualidades 2023 y 2024, sobre el crédito inicial a

nivel de vinculación de la partida presupuestaria 51.02.00.313F.260.01/06/07/08,

que fueron objeto de Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 31 de marzo de
2022, asr como modificar el número de anualidades autorizando la adquisición
de compromisos máximos de gasto futuro para las anualidades 2027, 2028 Y

2029 en la partida 51.02.00.313F.260.06, hasta los importes máximos que se

indican, confonne a lo previsto en el arUculo 37.4 del Texto Refundido de la Ley

de Hacienda de la Región de Murcia, y la disposición adicional tercera de la Ley

112022, de 24 de enero, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma

de la Región de Murcia para el ejercicio 2022, según el siguiente detalle:

PARTIDA ANUALIDAD PORCENTAJE IMPORTE

PRESUPUESTARIA EUROS

51.02.oo.313F.260.01
51.02.oo.313F.260.06 110,01% 74.538.211,84

2023
51.02.oo.313F.260.07
51.02.oo.313F.260.08

51.02.oo.313F.260.01
51.02.oo.313F.260.06

2024
112,13% 75.972.373,94

51.02.oo.313F.260.07
51.02.oo.313F.260.08

51.02.oo.313F.260.06 2027 16,27% 11.020.800,00

51.02.oo.313F.260.06 2028 16,27% 11.020.800,00

51.02.oo.313F.260.06 2029 16,27% 11.020.800.00

SEGUNDO.- Autorizar a la Dirección General de Presupuestos y Fondos

Europeos, de la Consejeña de Economía, Hacienda y Administración Digital,

para instrumentar la presente modificación de Irmites de compromisos de gasto



R8gi6n de Murcia
Consejería de Presidencie,
Turismo, CUltura y Deportes

de carácter plurianual, en las partidas presupuestarias y por los importes

indicados anteriormente.

TERCERO.- Notificar el presente Acuerdo al Instituto Murciano de Acción Social

(IMAS), la Dirección General de Presupuestos y Fondos Europeos, y a
Intervención General, para su conocimiento y efectos.

1••¡ y para que conste y a los procedentes efectos, expido, flnno y .ello la
• presente en Murcia a la fecha de la ftnna electr6nlca recogida al margen.
1•1•
f,
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EXPEDIENTE PROPUESTO POR LA CDNSEJERfA DE PDLlTICA SOCIAL,
FAMILIAS E IGUALDAD PARA SU INCLUSION EN EL ORDEN DEL OlA DE
LA COMISION DE SECRETARIOS GENERALES, A CELEBRAR EL OlA 24
DE MAYO DE 2023

Número d.
Asuntoexpediente

Propuesta de autorización para la celebración del convenio de
Colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Reglón de
Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción Social, y el
Ayuntamiento de Mazarrón, para la prestación del servicio de
desarrollo infantil y atención temprana (servicio de atención
temprana) en el municipiode Mazarrón
Propuesta de autorización para la celebración del convenio de
Colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción Social, y el
Ayuntamiento de Archena, para la prestación del servicio de
desarrollo infantil y atención temprana (servicio de atención
temprana) en el municipio de Archena
Propuesta de autorización para la celebración del Convenio de
Colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción Social V el
Ayuntamiento de Alcantarilla para la prestación del servicio de
desarrollo infantil V atención temprana (servicio de atención
temprana) en el municipio de Alcantarilla
Propuesta de autorización para la celebración del Convenio de
Colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción Social V el
Ayuntamiento de Águilas para la prestación del servicio de
desarrollo infantil V atención temprana (servicio de atención
temprana) en el municipio de Águilas
Propuesta de autorización para la celebración del Convenio de
entre laComunidad Autónoma de la Reglón de Murcia, a travésdel
Instituto Murciano de Acción Social V el Ayuntamiento de Totana
para la prestación del servleJo de desarrollo Infantil V atención
temprana (servicio de atención temprana) en el municipio de
Totana
Propuesta de autorización para la celebración del convenio de
Colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción Social, y el

1
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Ayuntamiento de Cieza, l. prestación del
..

depara servtcm
desarrollo Infantil y atención temprana (servicio de atención
temprana) en el municipio de Cieza

Propuesta de autorización para la celebración del convenio de
Colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Reglón de
Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción Social, y el
Ayuntamiento de lorce, para l. prestación del servicio de
desarrollo infantil y atención temprana (servicio de atención
temprana) en el municipiode Larca

DILIGENCIA:

Se hace constar expresamente que todos los expedientes Indicados
estén completos y contienen todos los documentos precepdvos y
debidamente suscritos para su aprobacl6n por el Consejo de Gobierno,
seglln las Instrucciones de la Comlsl6n de Secretarios de fecha 27 de
abril de 2021.

(Documento firmado electrónicamente al margen)

LA JEFA DE SERVICIO JURlDICO
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